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ACTA PLE2021/14 DEL AYUNTAMIENTO PLENO, SESIÓN DE CARÁCTER 
ORDINARIO DEL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2021
**********************************************************************

ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2021/12, DE 25 
DE NOVIEMBRE.

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDIA.

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)
3.1.1. Aprobación del Convenio de colaboración entre Ayuntamiento de Mutxamel y 
Ministerio del Interior, Dirección General en materia de Seguridad”.

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1. Aprobación de la subvención nominativa a la entidad Mayordomía de San 
Antonio Abad, anualidad 2022
3.2.2. Concesión directa subvención a la entidad Caritas Parroquial El Salvador
3.2.3. Aprobación del II Plan Municipal sobre drogas y otras conductas adictivas 
(IIPMD) 2022-2025
3.2.4. Aprobación Implantación Servicio Teleasistencia Domiciliaria.

3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)
3.3.1. Encargo a medio propio para la gestión de los servicios de mantenimiento general 
y custodia-vigilancia de las instalaciones del Polideportivo Municipal “Els Oms” y 
custodia-vigilancia de las instalaciones deportivas en centros escolares
3.3.2. Modificación del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 
28 de febrero de 2019, relativo a la modificación puntual de la Relación de Puestos de 
Trabajo.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1. Relación número 2021/010 de reconocimientos extrajudiciales de créditos

4. MOCIONES
4.1. Moción que presenta el GM VOX para la derogación del Reglamento de 
Normalización Lingüística del valenciano.
4.2. Moción presentada por los GM PP Y CIUDADANOS  del Ayuntamiento de 
Mutxamel para mostrar el apoyo sin fisuras a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y Policías Locales y para exigir al Gobierno de España que no modifique la Ley 
de Seguridad Ciudadana.

5. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
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6. RUEGOS Y PREGUNTAS.

La presente acta está grabada en audio y video (Windows media) en soporte CD-
DVD diligenciado por la Secretaria Municipal mediante firma con tinta indeleble, e 
identificado con su número y fecha, custodiándose y reproduciéndose conforme al 
acuerdo plenario de fecha 28.12.12. El acta ocupa 1.475.117.056 bytes y 1,37 GB con 
una duración de 1 hora y 30 minutos.

Resulta justificada la celebración electrónica a los efectos del art. 46 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, ante la situación excepcional derivada del COVID- 19, que impide 
el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones.

Igualmente se recuerda por la Secretaria que el acta de la sesión se compone, por 
un lado de un documento escrito, por supuesto electrónico, en el que constan los 
indicados requisitos formales de quorum y toma de acuerdos, omitiendo las 
deliberaciones, y por otro de la grabación en audio y video señalada, que reproduce 
íntegramente todas las intervenciones realizadas por sus miembros. 

En Mutxamel a 22 de diciembre de 2021, siendo las 09:35 horas, se reúnen POR 
VIDEOCONFERENCIA, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Sebastián Cañadas 
Gallardo, los señores componentes del Ayuntamiento Pleno que se expresan a 
continuación, al objeto de celebrar la sesión ordinaria para la que previamente se había 
citado.

ASISTENTES
ALCALDE
D. SEBASTIAN CAÑADAS GALLARDO   P.P
 
Dª. LARA LLORCA CONCA  P.P
D. JOSE ANTONIO BERMEJO CASTELLÓ  P.P
D. RAFAEL GARCÍA BERENGUER  P.P
Dª. Mª. INMACULADA PEREZ JUAN  P.P
D. VICENTE GOMIS DOMENECH  P.P
D. RAFAEL PASTOR PASTOR  P.P
 
Dª. M LORETO MARTINEZ RAMOS   P.S.O.E
D. CARLOS ALBEROLA ARACIL    P.S.O.E
Dª. MILAGRO BERNABEU PASTOR   P.S.O.E
D. ALBERTO SELLES  LLORENS   P.S.O.E
Dª. LARA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   P.S.O.E
D. JAVIER TEBA CASTILLO  P.S.O.E
Dª. ANA ISABEL IVORRA JAVALOYES   P.S.O.E
 
D. ANTONIO SOLA SUÁREZ    CIUDADANOS
Dª. M SOLEDAD LOPEZ LOPEZ   CIUDADANOS
Dª. MARIA NIEVES CORBÍ FERRANDIZ   CIUDADANOS
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3

D. LLUÍS MIQUEL PASTOR GOSÁLBEZ   COMPROMIS
Dª. CONCEPCION MARTÍNEZ  VERDÚ   COMPROMIS 

D. BORJA IBORRA NAVARRO   PODEM
 
D. MIGUEL DA SILVA ORTEGA   VOX

INTERVENTOR ACCTAL
D. SALVADOR SÁNCHEZ PÉREZ
 
SECRETARIA MUNICIPAL
Dª. HELENA LÓPEZ MARTÍNEZ

Antes del comienzo de la sesión se  guardar un minuto de silencio por las víctimas 
de violencia de género.

Abierta la sesión en primera convocatoria, se pasa a deliberar sobre los asuntos 
incluidos en el Orden de Día.

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE Nº 2021/12, DE 
25 DE NOVIEMBRE.

Dada cuenta del acta de la sesión precedente nº 2021/12, de 25 de noviembre, y 
hallándola conforme, se aprueba por unanimidad.     

2. COMUNICACIONES, DISPOSICIONES OFICIALES Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.

Se da cuenta de los Decretos de Alcaldía y Concejalías Delegadas, del nº 
2021/1462, de 16 de noviembre, al nº 2021/1592, de 10 de diciembre.

Así como de la siguiente comunicación:

- RGE nº2021/13.948, de fecha 19.11.21, de Las Cortes Valencianas, acusando 
recibo del acuerdo plenario del Ayuntamiento de Mutxamel para “Respaldar la 
declaración del 25 de octubre como Día del Comercio Local en la Comunitat 
Valenciana”

3. Propuestas
3.1. AREA DE ALCALDIA (AALC)

3.1.1 Aprobación del Convenio de colaboración entre Ayuntamiento de Mutxamel 
y Ministerio del Interior, Dirección General en materia de Seguridad”.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 30.11.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de fecha 15.12.2021, que dice:

“Vista la providencia de Alcaldía, en virtud de la cual se ordena la tramitación del 
procedimiento respectivo a los efectos de suscribir el Convenio de Colaboración con el 
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Ministerio del Interior, y en concreto con la Dirección General de la Guardia Civil, en 
materia de Seguridad.

Vista el informe emitido por el Jefe Accidental de la Policía Local de Mutxamel, 
del cual se desprende la necesidad y oportunidad de suscribir el presente convenio, así 
como su justificación por razones de utilidad pública.

Visto el informe jurídico obrante en el expediente emitido por esta T.A.G. en 
cuanto a la normativa, competencia y procedimiento a seguir.

Considerando que el presente convenio carece de implicación presupuestaria al no 
conllevar gastos ni obligaciones económicas.

Considerando lo establecido en los artículos 49 y siguientes de la Ley 40/2015, 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante Ley 40/2015, en cuanto 
a la formalización de convenios por las Administraciones Públicas.

Considerando que conforme establece el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, queda excluido este convenio del ámbito de 
aplicación de esta Ley.

A la vista que desde la Secretaría General de Estado en materia de Seguridad 
Ciudadana se indica a los ayuntamientos interesados en la suscripción de este convenio 
que remitan acuerdo del pleno en el que se apruebe el texto ofrecido. 

 Se propone la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ministerio del Interior 
(Dirección General de la Guardia Civil) y el Ayuntamiento de Mutxamel, en materia de 
seguridad, tal y como se establece en el texto del convenio que figura adjunto a la 
presente propuesta, como Anexo I.

SEGUNDO.-  Facultar a la Alcaldía para la firma del presente convenio, y de 
cuantos documentos resulten necesarios en ejecución del mismo.

 
TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local de 

Mutxamel, para su conocimiento y a los efectos de que se remita la misma.

CUARTO.-  Dar traslado de esta resolución a la Comandancia de la Guardia Civil 
de Alicante, a los efectos de la remisión para su firma a la Secretaría General Técnico 
de la Secretaría de Estado de seguridad, una vez firmado el documento del convenio por 
la autoridad local.

QUINTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Secretaria Municipal a los efectos 
de su inscripción en el Registro de Convenios Municipales.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ANEXO  I

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR (DIRECCION 

GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL) Y EL AYUNTAMIENTO DE 

MUTXAMEL EN MATERIA DE SEGURIDAD

Madrid, a fecha de la firma digital. 

REUNIDOS

De una parte, D. Rafael Pérez Ruíz Secretario/a de Estado de Seguridad, cargo para 

el que fue nombrado por el Real Decreto 84/2020, de 17 de enero, en uso de las 

atribuciones que le confiere el artículo 62.2 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público

 

Y de otra parte, D. Sebastián Cañadas Gallardo, Alcalde del Ayuntamiento de 

Mutxamel (en adelante, el Ayuntamiento), cargo que ostenta por Acuerdo del Pleno de 

fecha 15 de junio de 2019, actuando en nombre y representación del mismo en virtud 

de las atribuciones que le confiere el artículo 21.a y b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, con domicilio a los efectos del presente 

convenio en Avda. Carlos Soler, 46, de Mutxamel.

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que 

intervienen con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el 

presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. - Por un lado, el artículo 149.1. 29ª de la Constitución Española establece 

que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública.
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Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva 

del Estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en 

concreto, al Ministerio del Interior. 

Por otro lado, al Ministerio del Interior, según el artículo 1.1 del Real Decreto 734/2020, 

de 04 de agosto, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, le 

corresponde la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en relación con la 

administración general de la seguridad ciudadana; la promoción de las condiciones 

para el ejercicio de los derechos fundamentales, en particular la libertad y seguridad 

personal, en los términos establecidos en la Constitución Española y en las leyes que 

los desarrollen; el mando superior y la dirección y coordinación de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado.

Bajo la dependencia del Ministro del Interior y de la Secretaría de Estado de 

Seguridad, el Director General de la Guardia Civil ejerce el mando directo de la 

Guardia Civil, a la que, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, se le 

encomienda la misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 

garantizar la seguridad ciudadana conforme a la distribución territorial de 

competencias fijada en el artículo 11.2.b) de la referida ley orgánica.

Segundo. - Que el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé 

que las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad 

pública en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y en el marco 

de esta Ley Orgánica y, en concreto, conforme a lo establecido en su Título V, 

relativo a las Policías Locales. 

Asimismo, el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, en relación con el 

artículo 25.2f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, prevé las funciones que deberán ejercer 

los Cuerpos de Policía Local. 

Tercero. - Que el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, prevé que 

en los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio podrá constituirse una Junta 

Local de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad en su ámbito territorial. 

La constitución, competencias, composición y régimen de funcionamiento se rigen 

por el Reglamento que regula las Juntas Locales de Seguridad, aprobado por el Real 

Decreto 1087/2010, de 3 de septiembre.

Cuarto. - Que las partes desean establecer el marco general que permita una mejor 

y efectiva participación en el diseño, ejecución y evolución de las políticas de 

seguridad ciudadana que se desarrolle en sus respectivos ámbitos territoriales, 

estableciendo los mecanismos adecuados para asegurar una mayor participación y 

coordinación operativa entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 

Cuerpos de Policía Local que actúen en un mismo término municipal.

Ambas partes consideran la seguridad ciudadana como uno de los pilares básicos de 

la sociedad del bienestar y estiman prioritario combatir la inseguridad desde las 

respectivas Administraciones Públicas, mediante una actuación conjunta y coordinada, 

que a través de un Plan Global de Colaboración entre la Guardia Civil y la Policía 

Local de dicho municipio venga, de manera ordenada, a sumar todos los recursos 

destinados a tal fin. 

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por 

las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. - Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto el desarrollo y aplicación de determinadas 

medidas para reforzar la colaboración y coordinación entre la Guardia Civil y la 

Policía Local del Ayuntamiento en materia de seguridad ciudadana, en el ámbito del 

término municipal correspondiente, de acuerdo con sus respectivas competencias. 

Segunda. - Intercambio de información en el ámbito de la seguridad ciudadana. 
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1. La Dirección General de la Guardia Civil, a través de la Zona, Comandancia o 

unidad territorial de la Guardia Civil, informará al Ayuntamiento los datos estadísticos 

mensuales relativos a la actividad policial y delictiva, con detalle de los aspectos que 

pueda determinar la Junta Local de Seguridad.

2. Con carácter anual, se facilitará a la Junta Local de Seguridad un resumen sobre 

la evolución de la delincuencia en la localidad.

3. El Ayuntamiento facilitará a la Zona, Comandancia o unidad territorial de la 

Guardia Civil, la información de interés policial de que disponga.

4. Asimismo, suministrará los planos y soportes informáticos actualizados del 

sistema digitalizado de cartografía municipal, así como información actualizada sobre 

direcciones, teléfonos, horarios y régimen de funcionamiento de los servicios 

sociales y asistenciales, casas y centros de acogida existentes en el municipio, que 

puedan colaborar en el auxilio a las víctimas de la violencia de género, menores en 

situación de desamparo y mujeres que deseen abandonar el ejercicio de la 

prostitución, y cuantos otros aspectos y datos consideren de interés mutuo para la 

mejora de la seguridad y asistencia ciudadana.

5. El presente convenio no supone cesión ni modificación de las competencias que 

legalmente tienen atribuidas cada una de las partes.

Tercera. - Acceso a bases de datos.

1. Se habilitarán las fórmulas necesarias o, en su caso, se potenciarán las ya 

existentes, que faciliten el acceso y consulta por parte de los respectivos cuerpos 

policiales a los bancos de datos policiales sobre, requisitorias judiciales y personas 

desaparecidas, así como vehículos sustraídos y objetos de interés policial.

2. El acceso y consulta a los bancos de datos deberá ajustarse a las pautas que 

determine la Comisión de Seguimiento del presente convenio, la cual concretará las 

características técnicas de equipos y programas, niveles de acceso, medidas de 

seguridad sobre confidencialidad de los datos, cumplimiento de la normativa vigente 
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sobre protección de datos de carácter personal y condiciones de cesión de los datos, 

en su caso, a terceros.

Cuarta. - Comunicaciones policiales conjuntas.

1. Se propiciará la integración de ambos cuerpos policiales en los servicios de 

urgencia 112, instalándose un sistema técnico de operaciones que permita la 

transferencia de llamadas a las Salas del 062 y el 092. 

2. Se procederá a la intercomunicación de las Salas 062 y 092 a través de 

procedimientos técnicos que permitan el desvío de llamadas y el intercambio 

automatizado de registros de comunicaciones, sin perjuicio de la presencia de 

personal de la Guardia Civil y de la Policía Local entre las respectivas Salas.  

3. Se facilitará la utilización de frecuencias conjuntas para determinadas 

comunicaciones policiales con ocasión del establecimiento de dispositivos 

específicos o extraordinarios en los que intervengan, de forma coordinada, la 

Guardia Civil y la Policía Local. 

Quinta. - Colaboración entre dependencias policiales. 

En todo caso, las respectivas dependencias policiales de cada uno de los cuerpos 

servirán de apoyo a cualesquiera de ellos, constituyéndose asimismo en oficinas 

receptoras y de trámites de los asuntos que les incumban. 

Sexta. - Vínculo laboral

El presente convenio no generará ningún tipo de vínculo contractual ni laboral entre 

las partes firmantes y las personas físicas que desempeñen las actividades propias 

del mismo.

Séptima. - Junta Local de Seguridad y Planes Locales de Seguridad.
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1. La Junta Local de Seguridad constituye el marco competente, en su ámbito 

territorial, para establecer las formas y procedimientos para la cooperación y 

coordinación de políticas en materia de seguridad, asegurando la coordinación y 

cooperación operativa de los distintos cuerpos policiales.

2. La Junta Local de Seguridad elaborará, en el plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor del presente convenio, un Plan Local de Seguridad en el que se 

recoja la problemática de seguridad existente en el ámbito municipal, se establezcan 

objetivos y se diseñen los Programas de Actuación que se estimen necesarios para 

afrontar mejor los problemas existentes. Al finalizar cada año, la Junta Local de 

Seguridad realizará una evaluación del trabajo y los logros alcanzados con la 

aplicación del mencionado Plan.

3. El Plan Local de Seguridad incluirá Programas de Actuación que tendrán como 

objetivo desarrollar la actuación policial conjunta y planificada de los cuerpos de 

seguridad existentes en el término municipal, así como su coordinación con otros 

profesionales y servicios públicos comprometidos en la atención a los problemas que 

despierten mayor preocupación en la respectiva comunidad local.

4. Igualmente, cuando se estime conveniente, se constituirán, en el seno de la Junta 

Local de Seguridad, órganos de participación, que bajo la denominación de Mesas o 

Grupos de Trabajo coadyuven a la detección y al asesoramiento sobre necesidades 

sociales relacionadas con la seguridad ciudadana y al fomento de la colaboración 

entre las entidades privadas y las Administraciones Públicas para la prevención y 

tratamiento de la problemática social en este ámbito.

Octava. - Confidencialidad y protección de datos de carácter personal. 

1. Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad de todos los datos e 

informaciones facilitados entre ellas y que sean concernientes a la ejecución del 

objeto del presente convenio. En particular, será considerado como información 

confidencial todos los datos que se traten en las bases de datos del Ministerio del 

Interior, debiendo el Ayuntamiento mantener dicha información en reserva y secreto 

y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o 
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jurídica que no sea parte del presente convenio, salvo en casos y mediante la forma 

legalmente previstos. 

2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en 

materia de protección de datos

A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 

responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter 

personal respectivamente recabados en el ámbito de actuación de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad. El acceso a los datos por parte de una de las entidades al 

tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de encargado de 

tratamiento, única y exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las 

actividades objeto del convenio. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni 

comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento 

legitimados o cuando se trasladen o se deban trasladar a otros órganos o 

Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente. 

3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto 

del presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento el Ministerio del 

Interior y la Entidad Local, legitimados, bien: 

a) sobre la base del cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 

del tratamiento para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 

en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, al 

amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e) respectivamente, del Reglamento 

General de Protección de Datos; bien, 

b) con la finalidad de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de 

infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, incluidas la protección 

y la prevención frente a las amenazas contra la seguridad pública, al amparo de lo 

previsto en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades 

competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
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de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre 

circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 

2008/977/JAI del Consejo, y en la normativa nacional que la transponga u otra 

que sea de aplicación. 

4. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 

necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter 

personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

5. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier 

responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 

anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de las 

obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera cometido responderá de las 

infracciones en que hubiera incurrido. 

Novena. - Comisión de Seguimiento. 

1. Para garantizar el normal desarrollo y ejecución del presente convenio, se creará 

una Comisión de Seguimiento, de constitución paritaria, que se reunirá con una 

periodicidad mínima de dos veces por año y cuya constitución deberá llevarse a 

efecto dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del convenio. 

2. La presidencia será ejercida alternativamente, por periodos anuales, por el 

representante de las partes intervinientes con mayor categoría. 

3. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y 

cumplimiento que se deriven del presente convenio. Su funcionamiento se adecuará 

en lo previsto, para los órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Décima. - Financiación del convenio.

El presente Convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben 

ni transferencia de recursos entre las mismas. 
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Undécima. - Legislación aplicable.

Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo 

naturaleza administrativa. 

Las dudas o controversias que surjan entre las partes, sobre los efectos, 

interpretación, modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por 

conciliación en la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales 

competentes de la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto 

en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

Duodécima. - Vigencia y entrada en vigor. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, el presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro 

Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público 

Estatal (REOICO). Asimismo, deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado. 

La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la 

vigencia del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán 

acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años 

adicionales. 

Decimotercera. - Régimen de modificación del convenio. 

El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes, mediante la 

suscripción de la correspondiente Adenda, y siguiendo los trámites preceptivos y de 

autorización previa establecidos en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 

Decimocuarta. Causas de extinción. 
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Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento prevista en el presente 

Convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 

ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del convenio, estableciendo 

para ello un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá 

realizarse la liquidación en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la citada 

Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio en tres 

ejemplares originales igualmente válidos, en lugar y fecha arriba indicados. 

EL/LA SECRETARIO/A DE ESTADO 

DE SEGURIDAD

EL AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

Rafael Pérez Ruiz Sebastián Cañadas Gallardo"

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2),  PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta referida.

3.2. AREA DE SERVICIOS A LA PERSONA (ASPE)
3.2.1 Aprobación de la subvención nominativa a la entidad Mayordomía de San 

Antonio Abad, anualidad 2022
Vista la propuesta de acuerdo, de fecha 26.11.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 15.12.2021, 
que dice:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Resultando que con fecha 17/11/2021 se ha recibido en el registro electrónico de 
este Ayuntamiento con número ENTRA-2021-13.843 la solicitud para la concesión de 
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una subvención nominativa, suscrita por la Dª Carmen Trinidad Soler Martínez, con 
NIF ***1700**, en representación de la entidad Mayordomía de San Antonio Abad con 
CIF G-53654778, destinada a la organización y desarrollo de la fiesta con motivo de la 
festividad de San Antonio Abad y con un presupuesto 16.000,00.-€.

Vista la providencia efectuada con fecha 18/11/2021 por el Concejal Delegado de 
Fiestas por la que se dispone el inicio del expediente de referencia.

Constando en el expediente existe informe emitido por el Técnico Municipal de 
fecha 24/11/2021 en el que señala la conveniencia de tramitar el presente convenio de 
colaboración y del que se desprende lo siguiente: “En relación con el convenio de 
colaboración a suscribir con la Majordomía de Sant Antoni, entidad sin ánimo de 
lucro, que tiene como objeto la organización y el desarrollo de la festividad de Sant 
Antoni Abad, y resultante que la Concejalía de Fiestas tiene como objeto asesorar y 
apoyar a las entidades festeras, se informa que ha sido presentada la siguiente 
documentación por parte de la entidad:

Mod. N01- Solicitud de Subvenciones
Mod. N02- Programa de actividades
Mod. N03- Memoria del proyecto
Mod. N04- Declaración Responsable
Mod. N05- Solicitud de pago único 

donde se declaran los gastos e ingresos (propios, patrocinadores y otros 
ingresos). Los gastos detallados en la memoria del proyecto están destinados a gastos 
de material, gastos generales de funcionamiento de la entidad y otros gastos como son: 
banda de música, dolçaina i tabalet, pirotécnica, montaje carpa, correfoc, confección 
del programa de actos, entrega de obsequios, “pà beneït”, arreglo ermita, 
sonorización, juegos infantiles, actos protocolarios,…

El importe de la subvención municipal presupuestada para el ejercicio 2022 
asciende a 8000€. La partida presupuestaria que debe atender el gasto del coste de la 
subvención es 350.33805.48426 Subvención Convenio Comisión de Fiestas de Sant 
Antoni.

PROPUESTA TÉCNICA DE ACUERDO

Actividad ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS EN HONOR 
A SANT ANTONI ABAT 2022

Lugar MUTXAMEL
Fecha Del 21 al 23 de enero de 2022
Presupuesto de la actividad 16.000€
Subvención municipal 8000€

En referencia al pago, se realizará un único pago en cualquier mes del año, 
siempre y cuando se haya presentado la cuenta justificativa relativa a la justificación 
de la totalidad del programa anual de actividades objeto de la subvención.
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El término para la justificación de las actividades subvencionadas habrá de 
presentarse, en todo caso, antes del 30 de noviembre del 2022. 

En el presente caso señalar que la Comisión de Fiestas de Sant Antoni tiene la 
condición señalada en el referido precepto, por la que reúne las condiciones subjetivas 
necesarias para el otorgamiento de la subvención, por lo que la técnica que suscribe 
informa favorablemente para la aprobación del referido convenio de colaboración para 
el otorgamiento de una subvención de carácter directo a la entidad Majordomia de 
Sant Antoni para las actividades indicadas”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resultando que el Ayuntamiento de Mutxamel, tiene la clara voluntad de 
dinamizar y estimular el proceso de la participación ciudadana en el desarrollo de 
actuaciones de interés para el municipio, promoviendo que sean las entidades 
ciudadanas quienes canalicen la participación activa de la ciudadanía.

Considerando que el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, establece que “El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:… h) Información y promoción de 
la actividad turística de interés y ámbito local”.

Considerando que el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establece que “1. En la medida en que lo 
permitan los recursos presupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencionar 
económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos, tanto por lo que se refiere a sus gastos generales como a las 
actividades que realicen.”

Considerando que el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones establece que “2. Podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por 
subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella 
en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en 
los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar 
determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o 
resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”.
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Considerando que el artículo 28.2 de la Ley General de Subvenciones señala que 
“La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley”.

Considerando que el artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen 
competencias propias en las siguientes materias: … n) Actividades o instalaciones 
culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo.” 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora.

Considerando que el artículo 15.1.a) de la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Mutxamel (aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31 
de enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 
3 de junio de 2006), indica que “1. En aquesta modalitat procedimental, les subvencions 
podran atorgar-se directament, no essent preceptives ni la concurrència competitiva ni 
la publicitat, en els següents casos: a) Quan estiguin consignades nominativament en el 
Pressupost general inicial de l’ajuntament o en modificacions de crèdits aprovades pel 
Ple de l’Ajuntament durant la gestió del Pressupost. La inclusió de la partida 
pressupostària no determina cap dret a favor dels possibles beneficiaris designats, 
mentre que no hagi estat adoptada la resolució d’atorgament de la subvenció.”

 
Considerando que el artículo 15.4 de la citada Ordenanza Municipal de 

Subvenciones, señala que “4. La concessió directa es formalitzarà en un conveni, amb 
caràcter general. Es competència del Ple de l’Ajuntament l’aprovació de tots els 
convenis que es formalitzin per a l’atorgament de subvencions en aquesta modalitat 
procedimental”

Considerando que el artículo 15.5 de la citada Ordenanza, establece que “5. En el 
corresponent conveni es determinaran, a més del beneficiari i la quantia de la 
subvenció, els següents extrems:

Definició del seu objecte de forma expressa i concreta.
Compromisos de les parts
Documentació a aportar pel beneficiari, en el seu cas.
Crèdit pressupostari al qual s’imputa la subvenció.
Possibilitat de subvencionar i, en el seu cas el seu percentatge, despeses 

indirectes, de gestió i de garantía bancària.
Possibilitat de subcontractació amb els límits que se fixin.
Fixació i justificació, en el seu cas, de la possibilitat d’efectuar pagaments a 

compte i bestretes. En el supòsit que s’estableixin bestretes caldrà determinar el seu 
percentatge, dins del límit màxim del 80% del total de l’ajut, així com les garanties a 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8be171e93b574473a4a7dee7bb9c7b37001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
21

/0
1/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

21
/0

1/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


favor del Ajuntament que s’hagin de constituir en les modalitats acceptades normativa 
ment.

Compatibilitat o incompatibilitat de la subvenció municipal amb d’altres 
subvencions, ajuts, ingressos o recursos amb la mateixa finalitat, procedents d’altres 
Administracions o ens públics i privats.

Forma de justificació, termini per a la seva presentación amb la documentació i 
extrems a incloure en la memoria d’avaluació de la subvenció, en el seu cas.

Termini de vigència del conveni, possibilitat de pròrroga i requisits i condicions 
per tal que es produeixi.

En el seu cas, especificitats que suposin excepció a les regles establertes en la 
Llei 38/2003, General de Subvencions.”

Resultando que existe consignación suficiente en la aplicación presupuestaria 
donde figura nominativamente la subvención propuesta y consta en el Plan Anual de 
Subvenciones aprobado junto el Presupuesto Municipal para 2022.

El órgano competente para resolver aprobación para el otorgamiento de 
subvenciones mediante concesión directa es el Ayuntamiento Pleno, de conformidad 
con el artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, y en virtud de lo 
anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a subscribir con la entidad 
Mayordomía de San Antonio Abad, CIF G-53654778 para el otorgamiento de una 
subvención nominativa para el año 2022, cuyo texto es del siguiente tenor literal.

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD MAYORDOMÍA DE SAN ANTONIO ABAD 
PARA EL AÑO 2022

Mutxamel, 
REUNIDOS

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria del Ayuntamiento, Dª Helena López Martínez, que da fe del acto.

Y Dª Carmen Trinidad Soler Martínez con NIF ***1700**en representación de la 
entidad Mayordomía San Antonio Abad (en adelante Entidad) con CIF G-53654778 y 
con domicilio a efecto de notificaciones en C/El Salvador nº 58 de Mutxamel.

EXPONEN
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Que el Ayuntamiento de Mutxamel tiene una clara voluntad de apoyar y fomentar 
las actividades destinadas a la organización y el desarrollo de la festividad en honor de 
San Antonio Abad.

Que el presente Convenio tiene cabida en el marco legal que regula el derecho de 
participación ciudadana de las asociaciones en los asuntos de interés general recogido 
en el artículo 232 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

Ambas partes se reconocen capacidad legal para subscribir este convenio de 
colaboración y prestan conformidad al presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Mutxamel y la entidad Mayordomía de San Antonio Abad para la 
financiación del siguiente programa:

Actividad ORGANIZACIÓN DE LAS FIESTAS EN HONOR A 
SANT ANTONI ABAT 2022

Lugar MUTXAMEL
Fecha Del 21 al 23 de enero de 2022
Presupuesto de la actividad 16.000 €
Subvención municipal   8.000 €

El importe concedido a la entidad se considera como un importe cierto, quedando 
por cuenta de la entidad la financiación de la diferencia, si la hubiera, de la actividad 
subvencionada. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

1.1.- Corresponde a la entidad la organización, preparación y desarrollo de su 
programa anual de actividades, previsto en la cláusula anterior.

1.2.- La entidad se compromete a incorporar la leyenda “actividad subvencionada 
por el Ayuntamiento de Mutxamel” en todo el material divulgativo que se publique con 
motivo de las actividades subvencionadas.

1.3.- La entidad se compromete a implantar las normas de normalización 
lingüística que el ayuntamiento establezca a través de su Servicio de Valenciano en 
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todos los documentos y apoyos publicitarios y divulgativos relacionados con las 
actividades subvencionadas. 

2.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO.

2.1.- El importe de la financiación municipal se hará efectiva con cargo al crédito 
presupuestario 350.33805.48426 por importe de 8.000’00.-€ del presupuesto del 2022 
de la que justificación y pago estarán sujetos al régimen jurídico determinado en el 
presente convenio.

El importe de la financiación municipal se hará efectivo con cargo a la anualidad 
y aplicación presupuestaria siguiente:

ANUALIDAD CREDITO PRESUPUESTARIO IMPORTE
2022 350.33805.48426 8.000’00

El compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
presupuesto para dicho año y a que exista en la misma dotación presupuestaria adecuada 
y suficiente para financiar las obligaciones contraídas.

2.2.- El Ayuntamiento cederá gratuitamente a la entidad el uso de los espacios 
públicos (calles, plazas, colegios, etc.) que sean necesarios para el cumplimiento del 
presente convenio, con sujeción a las determinaciones que establezca la legislación 
sectorial aplicable.

2.3.- El Ayuntamiento asumirá la limpieza y seguridad de los espacios públicos 
con motivo de la realización de las actividades previstas en el programa anual de este 
convenio.

2.4.- El importe de la subvención se considera como cierto y sin que vaya referido 
a un porcentaje o fracción del coste total de las actividades subvencionadas. Queda por 
cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución de 
la actividad subvencionada.

TERCERA.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS 
SUBVENCIONES. 

La presente subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o ente público o privado, a excepción del 
propio Ayuntamiento de Mutxamel, siempre que su importe junto con el de la 
subvención municipal, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.

En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación municipal en el importe 
necesario para dar estricto cumplimiento al párrafo anterior.
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CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

1.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

1.1.- Será requisito previo para que el Ayuntamiento pueda efectuar el pago, total 
o parcial, de la subvención la presentación por parte de la entidad beneficiaria de los 
siguientes documentos:

a) Declaración responsable de no estar incursa la entidad en ninguna de las causas 
establecidas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003.

b) Declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

c) En su caso, declaración responsable de que la entidad beneficiaria no se 
encuentra sujeta al cumplimiento de obligaciones fiscales o con la Seguridad Social.

1.2.- El abono total de la subvención se verificará en un solo pago en cualquier 
mes del año en curso, siempre que se haya presentado y aprobado previamente la cuenta 
justificativa relativa a la ejecución del programa de actividades objeto de subvención. El 
pago íntegro se deberá efectuar por la tesorería municipal dentro de los plazos previstos 
en el plan de disposición de fondos

2.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

2.1.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse, en todo 
caso, antes del 30 de noviembre de 2022.

2.2.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con 
anterioridad a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las 
actividades comprendidas en el programa anual subvencionado en el presente convenio.

2.3.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la 
presentación ante el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto 
realizado, que estará compuesto por los siguientes documentos:

a) FICHA RESUMEN PROGRAMA EJECUTADO: Relación de todas las 
actividades subvencionadas efectivamente realizadas.

b) MEMORIAS DE ACTUACION JUSTIFICATIVA del cumplimiento de las 
condiciones de la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

c) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, por un 
importe igual o superior a la subvención concedida, con identificación del acreedor y 
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del documento, su importe, y en su caso, fecha de emisión. Se adjuntará a dicha relación 
copias de las facturas y justificantes de gastos.

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad.

2.4.- En todas las justificaciones el centro gestor impulsor de la subvención 
comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el cumplimiento 
de la finalidad que determinan la concesión o goce de la subvención, elevando su 
propuesta de conformidad o disconformidad a la Junta de Gobierno Local para la 
aprobación o denegación de la justificación.

2.5.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en este convenio o la justificación insuficiente de la misma 
comportará el reintegro de las cantidades indebidamente cobradas, la imposibilidad de 
obtener cualquiera otro subvención municipal y la imposición de eventuales sanciones 
administrativas.

QUINTA.- VIGENCIA.

El presente Convenio producirá efectos desde su firma y conservará su vigencia 
hasta el día 31 de diciembre de 2022.

Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
previo informe de la unidad gestora, el convenio podrá ser objeto de modificación.

SEXTA.- MODIFICACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO

Las partes podrán denunciar o modificar el presente documento por acuerdo 
expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada y previo informe de la 
unidad gestora.

SEPTIMA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO

Serán causa de resolución del presente convenio:

a) El incumplimiento de alguna de las estipulaciones por cualquiera de las partes
b) La desaparición del objeto del mismo
c) La resolución por denuncia de alguna de las partes por medio de preaviso por 

escrito, razonando las causas, con una anticipación de tres meses a la fecha de 
vencimiento

OCTAVA.- JURISDICCIÓN

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y cualquier 
conflicto que pueda surgir entre las partes en orden a cuestiones relativas al 
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cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, quedará sujeto a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio de Colaboración en 
triple versión ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO POR LA ASOCIACIÓN”

 
SEGUNDO.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 

8.000,00.- € a favor de la entidad MAYORDOMÍA DE SAN ANTONIO ABAD con 
CIF G-53654778 con cargo a la aplicación presupuestaria 350.33805.48426 del 
presupuesto de 2022, si bien la eficacia del presente acuerdo estará sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 
obligaciones contraídas (número de operación 920219000206).

TERCERO. - Dispensar la constitución de aval o garantía respecto del pago, 
atendiendo la condición del beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y 
considerando que sus actividades calificadas de interés social y con el fin de evitarle 
gastos que suponen una dificultad económica para la misma.

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para la realización de las gestiones y la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin el presente acuerdo.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria, al registro 
municipal de convenios para su inscripción, y darlos publicidad en la forma prevista en 
las disposiciones vigentes.”

ACUERDO

Adoptado por 20 votos a favor de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2) y VOX (1), y 1 abstención del grupo municipal 
PODEM (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta referida.

3.2.2 Concesión directa subvención a la entidad Caritas Parroquial El Salvador

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) toma la palabra y comenta que ya se explicó en 
la comisión informativa, siendo una ayuda extraordinaria que se da a Cáritas por las 
cantidades mencionadas, por interés social para un colectivo que lo necesita.
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PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo, de fecha 30.11.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 15.12.2021, 
que dice:

“Antecedentes

Visto el informe elaborado por la Jefa Acctal del Departamento de Acción Social 
en el que se informa sobre el incremento en el número de solicitudes de ayuda por parte 
de diversos colectivos de la población y que no pueden ser atendidos desde el 
Ayuntamiento, por los motivos indicados en el citado informe.

Vista la providencia de la Concejal Delegada de Acción Social de fecha, en la que 
se dispone la tramitación del expediente administrativo para la concesión de una 
subvención directa de carácter excepcional por razones de interés social a favor de 
Caritas Parroquial El Salvador

Consideraciones

Primera.- El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, establece, en su apartado 2.c la posibilidad de conceder de forma directa, 
con carácter excepcional, subvenciones en las que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otros debidamente justificadas que 
dificultan su convocatoria pública.

Segunda.- El artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones indica que de acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de 
Subvenciones, la normativa reguladora de la subvención tendrá el carácter de bases 
reguladoras e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 
General de Subvenciones.

Tercero.- El artículo 33.3 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la 
Comunitat Valenciana establece que “Los municipios valencianos tienen competencias 
propias en las siguientes materias: …k) Prestación de los servicios sociales, promoción, 
reinserción social y promoción de políticas que permitan avanzar en la igualdad efectiva 
de hombres y mujeres.

Cuarto.- Examinados, respectivamente, los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones el procedimiento para el otorgamiento de 
la presente subvención es el de la concesión directa y los convenios son el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones nominativas.

Quinto.- El artículo 15.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, que fue 
aprobada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 31/01/2006 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante en fecha 3/06/2006, establece que es 
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competencia del Pleno la aprobación para el otorgamiento de subvenciones mediante 
concesión directa.

Sexto.- El artículo 57 del Real Decreto 887/2006, al regular las subvenciones 
plurianuales incluye en su ámbito aquellas cuyo gasto sea imputable a ejercicios 
posteriores a aquel en que recaiga resolución de concesión. Señala que deberá indicarse 
la cuantía total máxima a conceder, así como su distribución por anualidades.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la entidad Cáritas 
Parroquial El Salvador, para el otorgamiento de una subvención directa, cuyo texto es 
del siguiente tenor literal:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MUTXAMEL Y LA ENTIDAD CÁRITAS PARROQUIAL EL SALVADOR POR 
RAZONES DE INTERÉS SOCIAL.

D. Sebastián Cañadas Gallardo actuando en calidad de Alcalde, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Mutxamel con CIF P-0309000-H, con sede en Av 
de Carlos Soler, 46, 03110 Mutxamel, en virtud de sus atribuciones legales, asistido por 
la Secretaria Accidental del Ayuntamiento, Dª Helena López Martienz, que da fe del 
acto.

Dª Miguel Riquelme Pomares  con NIF ***5493**, actuando en calidad de 
presidente, en representación de la entidad Caritas Parroquial El Salvador con CIF 
R0300491H y número de registro de interés municipal 47, con sede en C/ Francisco 
Sala Marco, 17 - 03110 Mutxamel.

Primero. Objeto

1.- La presente resolución tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención de carácter excepcional a favor de Caritas Parroquial el Salvador.
 
Esta subvención se concede de forma directa, en aplicación del que prevé el artículo 
22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por concurrir razones de interés social.

2.- La subvención regulada en esta resolución tiene carácter singular, derivado de la 
situación excepcional y única, de acuerdo con el informe emitido por el Departamento 
de Acción Social.

En concreto, la razón de interés público que justifica el otorgamiento directo de la 
subvención a la entidad señalada radica en el incremento  del número de solicitudes de 
ayudas por parte de diversos colectivos de la población y que no pueden ser atendidos 
desde el Ayuntamiento, por los motivos indicados en el citado informe.
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Segundo. Entidad beneficiaria

La entidad beneficiaria de la subvención es la entidad Caritas Parroquial El Salvador.

Tercero. Actividad subvencionada

El importe de la ayuda irá destinada a financiar la cobertura de necesidades básicas o 
ayudas para alquiler de personas en situación de exclusión social.

De conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, la entidad beneficiaria de la subvención podrá subcontratar con terceros 
la ejecución total de la actividad que constituye el objeto de la subvención. En el caso 
de la subcontratación con terceros, se deberá respetar lo dispuesto en el apartado 7 del 
mencionado artículo.

Cuarto. Cuantía

El importe de la subvención directa ascenderá a ONCE MIL EUROS. Dicha subvención 
es compatible con la recepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, tal y 
como se contempla en el artículo 65 apartado c) del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

El gasto se imputará con cargo a dos anualidades: 

2021: 5.500,00 €  Partida 300.23161.48002
2022: 5.500,00 €  Partida 300.23161.48002

En ningún caso, la subvención directa concedida excederá, aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones procedentes de entidades públicas o privadas, el coste de la 
actividad subvencionada.

Quinto. Procedimiento

1.- En base a lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, el pago se realizará de dos veces: 

Anualidad 2021, un pago de a la firma del convenio de 5.500,00 €
Anualidad 2022, un segundo pago en el primer semestre del año 2022 de 5.500,00 €

La aportación del Ayuntamiento para el siguiente ejercicio, estará condicionada a la 
existencia de crédito en el correspondiente presupuesto para el ejercicio 2022.

2.- La justificación de las actividades subvencionadas deberá realizarse antes del pago 
correspondiente a la anualidad prevista para el ejercicio 2022.
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3.- Se admitirán, en todo caso, los justificantes de los gastos realizados con anterioridad 
a la suscripción de este convenio, siempre que hagan referencia a las actividades objeto 
del presente convenio.

4.- La justificación por parte de la entidad se realizará por medio de la presentación ante 
el Ayuntamiento de una Cuenta justificativa simplificada del gasto realizado.

5.- En todas las justificaciones el responsable técnico del centro gestor impulsor de la 
subvención comprobará la adecuada regularidad, la realización de las actividades y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 
informando su conformidad o disconformidad para su aprobación por la Junta de 
Gobierno Local.

Sexto. Obligaciones de los beneficiarios

La entidad beneficiaria de esta subvención quedará obligada a:

a) Comunicar al Ayuntamiento la concesión de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados y 
concedidas para la misma finalidad prevista en el presente convenio. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
b) Someterse a la normativa sobre supervisión, seguimiento y control de subvenciones, 
así como facilitar toda la información requerida por el órgano gestor de la subvención.
c) La entidad se compromete a que aparezca el logotipo del Ayuntamiento con la 
mención de la Concejalía de Acción Social en todo el material divulgativo que se 
publique. La entidad dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de las actuaciones objeto de la subvención.
d) Quedar, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Séptimo. Minoración, anulación y reintegro de las subvenciones

1.- Se reducirá proporcionalmente la subvención en caso de que la justificación de los 
gastos realizados no alcance la cuantía otorgada.

2.- En los casos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, los 
beneficiarios deberán reintegrar la totalidad o una parte de la cantidad percibida más los 
correspondientes intereses de demora. En estos casos se procederá a la incoación del 
oportuno expediente que, previa audiencia del interesado, será resuelto por la persona 
titular del órgano gestor de la subvención.

3.- El falseamiento o la ocultación de datos y documentos, ya que afectan 
sustancialmente a la concesión y entrega de fondos públicos, dará lugar a la exigencia 
de responsabilidades tanto en el orden administrativo como en el jurisdiccional 
competente.
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4.-  El Ayuntamiento se reserva el derecho a realizar cuantas inspecciones técnicas y 
administrativas se consideren necesarias con el fin de conformar la correcta ejecución 
de la actuación subvencionada.

Octavo. Régimen jurídico aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo dispuesto en este convenio, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y por el Reglamento de la 
mencionada ley, aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 de julio, excepto en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y por las demás normas de derecho 
administrativo que sean de aplicación.

Noveno.- Jurisdicción

Las controversias sobre la aplicación del presente convenio deberán resolverse por 
acuerdo de las partes, en caso de no alcanzarse, quedarán el convenio y las decisiones 
municipales sobre su aplicación, sometidos a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.”

SEGUNDO.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 5.500.- € 
a cargo de la partida 300.23161.48002 del Presupuesto de 2021. (nºoperación 
920210005445)

TERCERO.- Aprobar la Autorización y Disposición del gasto por importe de 5.500.- € 
a cargo de la partida 300.23161.48002 del Presupuesto de 2022.(nºoperación 
920219000205)

CUARTO.- Dispensar la constitución de aval o garantía, atendiendo a la condición del 
beneficiario como entidad sin ánimo de lucro y considerando que las actividades objeto 
de subvención van dirigidas a los vecinos del municipio así como a los visitantes.

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de dicho convenio, tanto ampliamente 
como sea menester.

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo a la entidad beneficiaria.

SEPTIMO.- Comunicar el presente acuerdo al registro municipal de convenios para su 
inscripción, 

OCTAVO.- Publicar el presente acuerdo de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.”
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta referida.

3.2.3 Aprobación del II Plan Municipal sobre drogas y otras conductas adictivas 
(IIPMD) 2022-2025

INTERVENCIONES

El Sr. García Berenguer (P.P) establece que es la aprobación del texto que ha sido 
estudiado por técnicos de Conselleria, dando las gracias a la trabajadora municipal que 
se ha encargado de la gestión.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo, de fecha 02.12.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la Comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 15.12.2021, 
que dice:

“Con fecha 4 de enero de 2017, mediante Resolución de Alcaldía se aprobó el I 
Plan Municipal sobre drogas y otras conductas adictivas 2017-2020, siendo ratificado 
mediante acuerdo plenario de fecha 26 de enero de 2017.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 24 de septiembre de 2020, acordó 
aprobar la la prórroga del I Plan Municipal sobre drogas y otras conductas adictivas.

Con fecha 29 de diciembre de 2016, se recibió la autorización administrativa para 
la apertura de una Unidad de Prevención Comunitaria en Conductas Adictivas en la 
C/Rafael Poveda Torregrosa, 6 de esta localidad, así como la inscripción de la unidad 
con el nº ACD/9083, en el Registro de Centros y Servicios de Atención y Prevención de 
las Drogodependencias de la Comunidad Valenciana.

Con 30 de julio de 2021 se remitió a la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Publica el borrador del texto de II PMD, a los efectos de la emisión del preceptivo 
informe por parte de dicha Conselleria. Dicho informe, de carácter preceptivo y 
vinculante, ha sido emitido en fecha 11 de noviembre.

Consta en el expediente con CSV 43cc297d711469e801687d890ace4d9001, el 
texto del II PMD, elaborado por el personal adscrito al servicio y cuyo texto se incluye 
como Anexo
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La Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece 
en su artículo 25 que el municipio ejercerá como propia, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, competencias en materia de 
protección de la salubridad pública, 

De acuerdo con lo regulado en el artículo 6 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de Salud de la Comunidad Valenciana, es competencia de las entidades 
locales de más de 20.000 habitantes, en materia de drogodependencias.  “1.º La 
aprobación y ejecución de un plan municipal sobre trastornos adictivos, elaborado en 
coordinación y de conformidad con los criterios establecidos en el Plan Estratégico 
sobre Trastornos Adictivos de la Generalitat, que incluirá programas de prevención, así 
como de información y asesoramiento a través de las unidades destinadas a la 
prevención comunitaria de conductas adictivas. Para la aprobación del plan municipal, 
se solicitará informe preceptivo y vinculante a la Conselleria que ostente las 
competencias en materia de trastornos adictivos.”

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1.k) de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es competencia del 
Pleno Municipal la aprobación y la modificación de los presupuestos.

Por lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el “Plan Municipal sobre drogas y otras conductas 
adictivas”, elaborado por la Fundación AEPA, cuyo texto figura incluido en el presente 
como Anexo.

SEGUNDO.- Asumir el compromiso de habilitar el crédito presupuestaria 
necesario para financiar el importe consignado en el II PMD durante los ejercicios de 
vigencia del mismo, 2022-25.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Conselleria de Sanidad Universal y 
Salud Pública, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
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ANEXO

II PLAN MUNICIPAL SOBRE DROGODEPENCENCIAS Y OTRAS CONDUCTAS 
ADICTIVAS  

2022-2025

INDICE

1.Introducción………………………………………...…..3
2- Principios de actuación………………………………4
3- Marco Normativo……………….................................6
4- Evaluación I PMD 2017-2020…...………………..…..8

4.1- Adaptación de las actividades al contexto     COVID-
19…………………………………………………..24
5- Diagnóstico y detección de necesidades…….…..25
      5.1. Detección de necesidades….…..…………….40
6- Objetivos, acciones, temporalización y sistema de 
evaluación……………………….………………………..41
7- Coordinación institucional y participación 
social………...…………………………………..…………52
8-  Presupuesto…………………...……..………….……55
9- Ubicación………………………..……………………..55
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INTRODUCCION

Las adicciones constituyen un  fenómeno bio-psico-social que interactúa en la vida 
cotidiana de las personas y de la sociedad en general, convirtiéndose por ello en una 
problemática sociocultural y de salud pública de gran complejidad que requiere la 
participación de la comunidad en su abordaje, tanto en el desarrollo de estrategias 
preventivas, como en la aplicación de aquellos procesos de asistencia e integración 
social y laboral que se han mostrado eficaces desde el campo de la intervención bio-
psico-social
El Plan Nacional sobre Drogas (PNSD)  constituyen el principal referente institucional y 
técnico en materia de drogas, asumiendo la función de coordinar y potenciar las 
políticas en materia de drogas y que se llevan a cabo desde las distintas 
Administraciones Públicas y Entidades Sociales.
Las Corporaciones Locales, como institución verdaderamente cercana al ciudadano, han 
de poner  a  disposición de sus ciudadanos, recursos que les apoyen en sus .dificultades, 
que empujen sus motivaciones y acompañen durante su proceso de recuperación por lo 
que  basándonos en la Ley 10/2014  de la Generalitat Valenciana que establece 
específicamente,  que una de las competencias en esta materia en  los municipios de más 
de 20.000 habitantes consiste en 
“La aprobación y ejecución de un plan municipal sobre trastornos adictivos”, 
elaborado en coordinación y de conformidad con los criterios establecidos en el Plan 
Estratégico sobre Trastornos Adictivos de la Generalitat, que incluirá programas de 
prevención, así como de información y asesoramiento a través de las unidades 
destinadas a la  prevención comunitaria de conductas adictivas con la finalidad de:

 Detectar y reducir los factores de riesgo de las drogodependencias y otras 
conductas adictivas

 Potenciar los factores de protección

Por lo que al Exc, Ayuntamiento de  Mutxamel , le compete tener un servicio 
especializado de titularidad local , UPCCA que desarrolla programas de prevención con 
el objeto de reducir o evitar el uso y/o abuso de drogas y otras conductas adictivas, así 
como promover hábitos de vida saludables. (Decreto 132/2010, de 3 de septiembre, del 
Consell).
Dichas actuaciones de prevención quedarán reflejadas en el   II PLAN MUNICIPAL 
SOBRE DROGODEPENCENCIAS Y/O OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS  2022-
2025  ,  como instrumento dinámico de planificación y ordenación de los recursos, 
objetivos, programas y acciones a desarrollar en el ámbito territorial del municipio para 
incidir en la reducción de las drogodependencias y/o otras conductas adictivas acordes a 
la evolución ,que en  el fenómeno de las adicciones se  ha venido experimentando a lo 
largo de los últimos años y tras la evaluación del  anterior PMD 2017-2020
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El plan  tendrá  una temporalización de 4 años, 2022-2025, pretende,  impulsar  
las actuaciones en materia de adicciones con  programas, estrategias y ámbitos de 
actuación, acordes con la evolución que el fenómeno de las adicciones ha venido 
experimentando a lo largo de los años. 
La Unidad de Prevención Comunitaria en Conductas Adictivas (UPCCA) de Mutxamel 
, está  adscrita  a la Concejalía  de Educación  y acreditada por la Dirección General de 
Salud Pública y Adicciones de la Generalitat Valenciana  e inscrita  en el registro de 
Centros y Servicios de Atención y Prevención de las Drogodependencias de la 
Comunidad Valenciana ACD/9083  

2. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

La Estrategia  de la UE en materia de lucha contra la Droga 2021-2025, la 
Estrategia  Nacional  sobre Adicciones  2017-2024 , elaborada por el Plan Nacional 
sobre Drogas y  el III Estratégico sobre Drogodependencias y otros trastornos 
Adictivos, aprobado por el Consell, el 17 de enero 2014, configuran el marco de 
referencias en el que se circunscribe este Plan Municipal y determina los principios 
rectores y los objetivos globales que deben estructurar su desarrollo.

Del análisis de los principios rectores que plantean los tres documentos y 
entendiendo que cada uno de ellos se adapta a su posición estratégica dentro de un 
ámbito territorial y político diferente, hemos extraído aquellos componentes que se 
pueden adaptar a nuestro ámbito de intervención municipal, estos son:

EQUIDAD: Garantizar el acceso  a todos los ciudadanos de Mutxamel  a los 
diferentes programas y servicios, que se desarrollan bajo criterios de proximidad a la 
ciudadanía,  bien a través de ser derivados o por iniciativa propia.
PARTICIPACION SOCIAL- Mediante la sensibilización y concienciación de la 
sociedad en su conjunto a fin de promocionar hábitos saludables, el rechazo del 
consumo de drogas y la solidaridad con los afectados y priorizando la intervención 
preventiva con grupos poblaciones que se hallan en situaciones de mayor 
vulnerabilidad.

COORDINACIÓN INTERSECTORIAL E INTERDISCIPLINARIEDAD 
Permitiendo un enfoque y un abordaje multifactorial y multidisciplinar y fomentando la 
optimación de esfuerzos y recursos mediante la coordinación y cooperación de los 
distintos agentes.

EFICACIA, EFICIENCIA  y EVALUACION CONTÍNUA de los resultados de las 
actuaciones y programas, desarrollando una intervención profesional especializada y 
basada en la evidencia científica bajo normas de calidad
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3. MARCO NORMATIVO

El  II Plan Municipal sobre Drogodependencias  y otras Conductas Adictivas, del 
Ayuntamiento de Mutxamel, se apoya o sustenta en la legislación siguiente:

A nivel internacional:  
- La Estrategia  de la UE en materia de lucha contra la Droga 2021-2025

A nivel nacional:  

- Estrategia  Nacional  sobre Adicciones  2017-2024 , elaborada por el Plan 
Nacional sobre Drogas se configura como marco de referencia para todas las 
Administraciones públicas y las organizaciones sociales y supone una 
herramienta para promover, facilitar y apoyar la intervención preventiva y 
asistencial dentro del ámbito competencial de la Administración local. .  

- Ley 4/2010, de 30 Diciembre, por la que se modifica la ley  28/2005, de 
medidas sanitarias frente al Tabaquismo y reguladora de la venta , el 
suministro , el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

- Ley Orgánica, 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana.

- Ley 13/2011, de 27 de Mayo , de regulación del juego

- Ley 7/1985, de 2 de Abril,  reguladora de las Bases de Régimen Local ( artc. 
44)

A nivel autonómico
- III Plan Estratégico de Drogodependencias y otros trastornos adictivos de la 

Comunidad Valenciana, 2014,  que genera un marco y unas directrices en 
relación a la prevención, asistencia e integración social de las personas 
drogodependientes.

-
- Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la 

Comunitat Valenciana, es la Ley sectorial que desarrolla las competencias 
municipales en Salud Pública y la define como el conjunto de las actividades 
organizadas por las administraciones públicas, con la participación de la 
sociedad, para prevenir la enfermedad, así como para promover, proteger y 
recuperar la salud de las personas, tanto en la esfera individual como en la 
colectiva y mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales. 
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Dentro del marco de este concepto de Salud Pública, respecto a la prevención de 
drogodependencias la Ley 10/2014 la define como un “conjunto diverso de actuaciones 
encaminadas a eliminar o modificar los factores de riesgo asociados al consumo de 
drogas, o a otras conductas adictivas, con la finalidad de evitar que éstas se produzcan, 
se retrase su inicio, o se conviertan en un problema para la persona o su entorno” y 
establece que las administraciones públicas, en su ámbito competencial, desarrollarán, 
promoverán, apoyarán, fomentarán, coordinarán, controlarán y evaluarán los programas 
y actuaciones en materia de prevención

- Decreto 132/2010 de 3 de Septiembre, del Consell, sobre registro y 
autorización de centros y servicios de atención prevención de las 
drogodependencias y otros trastornos adictivos en la Comunidad Valenciana

- Ley 1/2020, 11 de Junio, sobre regulación del Juego y de prevención de la 
Ludopatía en la Comunidad Valenciana

- Ley 26/2018, de 21 de Diciembre, de la Generalitat Valenciana, sobre los 
Derechos y Garantías  de la Infancia y Adolescencia.

- Ley 8/20210, de 23 Junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana

4-EVALUACION DEL I PMD 2017-2020

La evaluación es un proceso fundamental para obtener datos del desarrollo de las 
actividades  para mejorar un determinado programa, campaña  o herramienta, según el 
III Plan Estratégico de Drogodependencias y otros trastornos adictivos de la Comunidad 
Valenciana.  Además desde la UPCCA pretendemos que la evaluación sea un 
instrumento de trabajo para la mejora continua en la intervención con la población 
atendiendo a sus necesidades de la forma más adecuada. 
En el PMD 2017-2020   se ha realizado anualmente  una evaluación  de procesos  
basándose  en  el cumplimiento de los objetivos específicos propuestos, que consistía  
en conocer como está  funcionando acciones  de prevención.
 Transcurrido  4 años, el sistema de evaluación  se ha modificado la terminología, 
siendo los indicadores de resultado  anteriormente, los indicadores de proceso ( nuevo 
PMD) 
En las siguientes tablas se procede a recoger los objetivos e indicadores de proceso  y se 
realiza una valoración de los resultados,  de estos cuatro años anteriores 2017-2018-
2019 y 2020
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AMBITO COMUNTARIO
OBJ.1-Promover la conciencia social sobre la importancia de los problemas, daños y costes personales y 
sociales relacionados con el uso/abuso de drogas y/o conductas adictivas
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Autorización 
administrativa por 
parte de 
Consellería     ( 
SI/NO)

SI SI SI SI Upcca autorizada y 
acreditada por 
Consellería

1.1- Poner en marcha la 
Unidad de Prevención 
Comunitaria de 
Conductas Adictivas ( 
UPCCA) Aprobación del 

Plan Municipal           
( SI/NO)

SI SI SI SI Aprobado el PMD 
Mutxamel 2017-2020

Continuar con  la  UPCCA Mutxamel durante la vigencia del nuevo Plan Municipal 
2022-2025 además de tener en vigor la autorización  administrativa por parte de la 
Consellería

OBJ.2-Favorecer la coordinación entre las diferentes áreas y/o recursos municipales.
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Nº de 
reuniones 
mantenidas

28 18 22 12

Nº se 
servicios con 
los que se 
coordina la 
unidad

18 13 20 15

Nº de técnicos 
que participan 
en las 
reuniones

75 48 61 47

2.1 Asistir a reuniones de 
coordinación interdisciplinar 
con recursos sociosanitarios 
trimestralmente

Nº de 
propuestas  
planteadas

55 37 42 25

Anualmente, se ha 
mantenido coordinación 
interdisciplinar entre los 
diferentes agentes 
municipales ,de manera 
trimestral.

 Continuar con  la presencia de la UPCCA como recurso especializado, en las diferentes 
reuniones de  coordinación  interdisciplinar  entre  las diferentes áreas municipales 
durante 
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OBJ.3- Informar, asesorar y/o derivar a jóvenes, familias y población en general en temas de 
drogodependencias y otras conductas adictivas
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Envío dé 
dípticos y e-
mails
SI/NO

SI SI SI SI3.1- Divulgación de las 
actividades preventivas de 
la UPCCA, a través de 
dípticos, e-mails…a los 
recursos formales del 
municipio.

Nº de dípticos 
enviados 53 
recursos/ x100

100% N0 N0 N0 100% enviados,  durante el 
primer año de 
funcionamiento de la 
UPCCA

Nº de demandas 
realizas/ nº de 
demandas 
recibidas x100

51 70 68 1383.2 Dar respuesta al 100% 
de las demandas que se 
plantean en el servicio

Nº de 
intervenciones 
realizas

21 70 68 138

100% de las demandas

Derivaciones a 
otros recursos 
SI/NO

SI SI SI SI

Nº derivaciones 
a otros recursos

- - - -

3.3. Derivación a las 
recursos asistenciales más 
próximos

Tipologías de los 
recursos

- - - -

No se han registrado las 
derivaciones ni los recursos.

OBJETIVOS NO ALCANZADOS RESULTADO PROPUESTA DE MEJORA

3.3. Derivación a las recursos 
asistenciales más próximos

No se han registrado las 
derivaciones ni los 
recursos

Se llevará a cabo un registro de 
control acerca de las derivaciones de   
UPCCA a otros recursos tanto en 
número, cómo en tipología.

OBJ.4-Conocer la realidad de los jóvenes del municipio en los referente a las drogodependencias y otras 
conductas adictivas
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Estudio 
realizado 
SI/NO

NO NO NO SI

Nº 
participantes

NO NO NO 287

4.1- Realizar un 
estudio que analice 
los patrones de 
consumo en jóvenes

Prevalencia 
por sexo

- - - Pendiente 
conclusiones

Se realizó el pase de 
cuestionarios a la 
muestra del 30% de los 
alumnos de la ESO de 
los dos IES del 
municipio, a finales de 
año
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Tipo de 
sustancia 
consumida

- - - Pendiente 
conclusiones

 Durante el 1er trimestre  2021 se realizó el Informe  del  estudio  sobre el uso de drogas 
y otras conductas adictivas en la Educación Secundaria de Mutxamel, por la que se 
obtienen los datos para aplicar en el diseño del II PMD 2022-2025

OBJ.5 –Formar agentes preventivos en drogodependencias y otros trastornos adictivos.
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

5.1 Asesorar y apoyar a 
los monitores del 
programa de menores y 
Espi Jove

Asesoramiento 
realizado SI/NO

SI SI SI SI Se han atendido todas las 
demandas planteadas 

Realización del 
taller SI/NO

N0 N0 N0 N0

Nª de sesiones 
realizadas

N0 N0 N0 N0

5.2. Formar a los 
monitores juveniles a 
través de 1 taller de 
formación anual

Nº de monitores 
que han 
participado

N0 N0 N0 N0

Objetivo no realizado 
durante el plan, lo 
replantearemos para el 
próximo plan 2022-2025

OBJETIVOS NO ALCANZADOS RESULTADO PROPUESTA DE MEJORA

5.2. Formar a los monitores juveniles 
a través de 1 taller de formación 
anual

Objetivo no realizado 
durante el plan, lo 
replantearemos para el 
próximo plan 2022-2025

Trabajar en red entre diferentes 
departamentos ( juventud, IES, 
Escuela de Adultos etc..) para poder 
formar a los jóvenes del municipio 
en agentes preventivos  

OBJ.6- Reciclaje y formación continua en prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Nº horas de 
formación 
realizadas

20 10 8 34.56.1 Asistir y/o participar en 
jornadas, seminarios t 
talleres

Nº de cursos 
realizados

3 2 2 2

Continuar  anualmente con el reciclaje y  formación  de la Técnico para la mejora en el 
desarrollo  su trabajo  desde la UPCCA ,
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AMBITO ESCOLAR

OBJ.1- Informar y dar a conocer los programas de prevención de drogas en el ámbito escolar
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Nº de visitas a 
los centros 
escolares

17 16 20 10 Se realizaron todas las 
visitas a  todos los centros 
escolares para la 
presentación de los 
programas de prevención  
además de realizar también 
el evaluación por centros 
100%

1.1-Ofertar a todos los 
centros escolares los 
programas de 
prevención escolar

Nª de centros 
visitados 

7 7 6 5 Se han visitado todos los 
centros aunque en el 2019-
2020--- no se entró en el 
centro concertado CEBAT, 
ya que no hicieron uso de la 
oferta de los programas-
100%

Nº de 
programas y/o 
actividades 
realizadas en 
2 / 4 centros 
de infantil y 
primaria

7 7 6 3 Se han aplicado programas 
en todos los centros 
escolares ( 4) 

Nº de 
profesores que 
participan en 
los programas 
y/o acciones

20 19 19 15

Grado de 
satisfacción 
del 
profesorado

ALTO ALTO ALTO ALTO Anualmente, quieren 
continuar con el 
programa/actividad en el 
siguiente curso.

1.2.Aplicar en 2 centros 
escolares de Educación 
Infantil y Primaria, de 
los 4existentes, algún 
programa de 
prevención

Nº de alumnos 
que se han 
beneficiado de 
algún 
programa y/o 
actividad

421 445 415 444

1.3.Aplicar en 2 
Institutos de Educación 
Secundaria de los 3 
existentes, algún 

Nº de 
programas y/o 
actividades 
realizadas en 

8 12 10 8 Se han aplicado programas 
en todos los centros 
escolares ( 3) 
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2 /3  centros 
de secundaria
Nº de 
profesores que 
participan en 
los programas 
y/o acciones

32 57 47 42

Grado de 
satisfacción 
del 
profesorado

ALTO ALTO ALTO ALTO Anualmente, quieren 
continuar con el 
programa/actividad en el 
siguiente curso.

programa de 
prevención

Nº de alumnos 
que se han 
beneficiado de 
algún 
programa y/o 
actividad

815 1595 1408 1.088

1.4. Difundir al 100% 
de las AMPAS de todos 
los centros, los 
programas de 
prevención

Nº de Ampas 
a las que se 
presentan los 
programas 
existentes en 
el centro

NR NR NR NR Se consiguió respuesta sólo  
de 2 Ampas,   de las 7 
existentes  a la convocatoria 
de presentación.

 Se mantiene anualmente los programas y actividades de prevención  en los CEIPs  e 
IES aunque durante el 2020, a consecuencia del estado de alarma COVID- 19, se ha 
optado por ofertar los programas con formato on-line  a utilizar en las aulas 

OBJETIVOS NO ALCANZADOS RESULTADO PROPUESTA DE MEJORA

1.4. Difundir al 100% de las AMPAS 
de todos los centros, los programas 
de prevención

Se consiguió respuesta 
sólo  de 2 Ampas,   de las 
7 existentes  a la 
convocatoria de 
presentación.

Utilizar  a las AMPAs cómo medio 
de acercar la información de las 
actividades preventivas  que se 
plantean desde la UPCCA para que 
las familias puedan participar

Se incluirá en el IIPMD 2022-2025

OBJ 2 Utilizar el cine como herramienta de prevención de drogas y otras conductas adictivas
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

2.1. Implementar el Nº centros que 3 3 3 3 Cumplido durante  3 años 
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participan en el 
programa
Nº aulas que 
participan

15 16 15 NR

Nº alumnos 
que han 
participado

336 360 329 444

2017/18/19
En el año 2020, no se 
pudo realizar al 
encontrarnos en estado 
de alarma COVID-19 y 
no se ofreció por parte de 
Consellería el programa 
hasta principios del 2021

Nº de 
reuniones con 
los profesores 
que aplican el 
programa

3 2 7 19

programa en 2 centros 
escolares de Educación 
Infantil y Primaria de los 
4 existentes

Gº de 
satisfacción del 
programa

ALTO ALTO ALTO ALTO

 Año tras años los 
resultados son positivos 
por lo que se mantienen 
los programas

Nº centros que 
participan en el 
programa

2 2 2 3

Nº aulas que 
participan

9 18 19 2

Nº alumnos 
que han 
participado

249 485 530 1088

Cumplido durante  3 años 
2017/18/19
En el año 2020, no se 
pudo realizar al 
encontrarnos en estado 
de alarma COVID-19 y 
no se ofreció por parte de 
Conselleria el programa 
hasta principios del 2021

Nº de 
reuniones con 
los profesores 
que aplican el 
programa

5 5 5 -

2.2. Implementar el 
programa en 2 Institutos 
de Educación Secundaria 
de los 3 existentes, algún 
programa de prevención.

Gº de 
satisfacción del 
programa

ALTO ALTO ALTO ALTO

Año tras años los 
resultados son positivos 
por lo que se mantienen 
los programas

Se mantendrá  anualmente , obtiene resultados muy  positivos tanto por parte del 
profesorado cómo del alumnado.

OBJ.3. Informar de primera mano, a adolescentes y jóvenes acerca de las drogas y otras conductas adictivas
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Nº reuniones N0 N0 N0 N0 No se han realizado 
reuniones con jóvenes.

Atender el 100% de las 
demandas que generen los 
jóvenes Nº de demandas 

formuladas por 
22 36 51 49 Objetivo cumplido,  ya que 

los jóvenes planteaban sus  
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jóvenes
Nª jóvenes en 
intervención

11 19 34 27
demandas por vía e-mail o 
presencial en los IES

Se mantendrá  la atención a los jóvenes a través de cualquier vía de comunicación  
además de estar presente en los IES durante el curso escolar 

OBJ.4. Formar al profesorado como agentes preventivos eficaces en la escuela
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Nº de profesores 
implicado

N0 N0 N0 N0

Nº incidencias N0 N0 N0 N0
Motivos de las 
incidencias

N0 N0 N0 N0

Nº de reuniones 
del grupo de 
trabajo

N0 N0 N0 N0

4.1- Identificar el 100% de 
los profesores implicados 
en la mediación, comisión 
de convivencia y 
absentismo

Grado de 
satisfacción

N0 N0 N0 N0

No se ha tenido en cuenta el 
objetivo durante los 4 años 
del plan Municipal 2017-
2020

Incluir en el II PMD 2022-
2015

Asesoramiento 
realizado SI/NO

SI SI SI SI4.2 Asesorar y apoyar al 
100% de las demandas del 
profesorado Nº de demandas 

planteadas
22 30 27 27

OBJETIVOS NO ALCANZADOS RESULTADO PROPUESTA DE MEJORA

4.1- Identificar el 100% de los 
profesores implicados en la 
mediación, comisión de convivencia 
y absentismo

. No se ha tenido en cuenta 
el objetivo durante los 4 
años del plan Municipal 
2017-2020

Impulsar la coordinación con los 
responsables  las  distintas 
comisiones  dentro de los IES , 
facilitar su acceso

Se incluirá en el IIPMD 2022-2025

AMBITO FAMILIAR

OBJ.1. Informar, asesorar a las familias en tema de drogodependencias y otras conductas adictivas. Apoyar 
su papel en la prevención
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

1.1 Atender el 100% de Nº de familias 40/40 34/34 25/25 32/32 100%
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atendidas/demandas 
realizas x 100

las demandas específicas 
de las familias

Nº de familiares en 
intervención

18 28 21 14

Difusión del curso 
virtual “ En familia”

SI NO NO NO1.2 Trasladarla 
información sobre el 
curso virtual “ En 
familia” al 50% de las 
familias de los centros de 
infantil ,primaria y 
secundaria

Nº de familias de los 
alumnos a las que se 
envía la información 
del curso

NR NO NO NO

Sólo  se difundió  el 
curso en el 2017, en los 
centros escolares del 
municipio aunque no se 
registraron el total de 
familias

Realización de EEPP 
( SI/NO)

NO NO NO NO No se ha podido 
desarrollar este objetivo, 
por falta de horas de la 
técnico

Falta de coordinación 
con las AMPAS

Nº de sesiones de 
EEPP

--- ----- ----- ------

1.3 Ofertar y realizar 
Escuelas de padres , 
anuales, específicas en 
adicciones

Nº  de asistentes ---- ------ ------ -----

OBJETIVOS NO ALCANZADOS RESULTADO PROPUESTA DE MEJORA

1.2 Trasladarla información sobre el 
curso virtual “ En familia” al 50% de 
las familias de los centros de infantil 
,primaria y secundaria

Sólo  se difundió  el curso 
en el 2017, en los centros 
escolares del municipio 
aunque no se registraron el 
total de familias

Impulsar la coordinación con los 
responsables  de las diferentes 
AMPAs para que acerquen la 
información  a las familias

Se incluirá en el IIPMD 2022-2025

1.3 Ofertar y realizar Escuelas de 
padres , anuales, específicas en 
adicciones

No se ha podido 
desarrollar este objetivo, 
por falta de horas de la 
técnico

Falta de coordinación con 
las AMPAS

Durante el próximo  II PMD 2022-
2025 se contempla el aumento de la 
jornada laboral a 30h/sem  de la 
técnico  UPCCA
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COLECTIVOS DE RIESGO

OBJ.1. Sensibilización en temas de prevención de drogas a colectivos de riesgo
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

Nº derivaciones 13 30 30 28
Servicios que 
realizan la 
derivación

7 4 6 6

Nº de demandas 
atendidas/demandas 
recibidas x 100

13/13
100%

30/30
100%

30/30
100%

29/29
100%

1.1 Atender el 100% 
de las demandas 
específicas de las 
familias de los 
jóvenes y/o familias 
en situación de riesgo

Nº de jóvenes en 
intervención

11 19 22 14

Objetivo cumplido 
100%

Nº de reuniones de 
coordinación

NO NO NO 21.2. Impartir un taller 
trimestral de 
prevención de 
adicciones en el grupo 
de menores en 
situación de riesgo

Nº de grupos 
realizados

NO NO NO NO

Durante el último 
trimestre del 2020, se ha 
iniciado la coordinación 
con el equipo de 
menores en riesgo de 
exclusión social de los 
Servicios Sociales, para 
programar talleres en 
los 3 grupos de edades.

Talleres realizados 
SI/NO

SI SI SI SI

Nº de talleres 
realizados

2 2 3 1

Nº de alumnos que 
han participado en 
los talleres

17 37 35 22

1.3. Intervenir en 3 de 
las 3 aulas de 1º 
Formación 
profesional Básica

Nivel de satisfacción 
de los talleres

ALTO ALTO ALTO ALTO

Anualmente, se ha 
intervenido en las aulas 
de los 3 grupos de 
1ºFPB
(jardinería-
administrativo-
peluquería recogiéndose 
en el calendario escolar, 
por lo que a la hora de 
calendarizar se 
distribuyen en 2 años 
naturales.

Objetivo cumplido al 
100% , excepto en el 
2020 ya que viene 
condicionado por el   
estado de alarma  
COVID-19
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OBJETIVOS NO ALCANZADOS RESULTADO PROPUESTA DE MEJORA

1.2. Impartir un taller trimestral de 
prevención de adicciones en el grupo 
de menores en situación de riesgo

Durante el último trimestre 
del 2020, se ha iniciado la 
coordinación con el equipo 
de menores en riesgo de 
exclusión social de los 
Servicios Sociales, para 
programar talleres en los 3 
grupos de edades.

Durante el 2021, se han realizado 6 
talleres ( 2 para cada grupo de edad) 
de prevención con los menores del 
Centro del Ravalet

Se mantiene  en el IIPMD 2022-2025

AMBITO LABORAL

OBJ.1. Intervenir de manera preventiva, en el sector hostelero y de ocio nocturno
Obj específico Indicador de 

proceso
2017 2018 2019 2020 Resultados

1.1. Identificar el 100% de 
los establecimientos que 
dispensan bebidas 
alcohólicas

Nº de 
establecimientos 
identificados/total 
de 
establecimientos 
del municipio que 
dispensan alcohol

N0 N0 N0 N0 Objetivo no realizado  
por falta de  jornada 
laboral y/o 
colaboración de otros 
técnicos

1.2 Identificar el 100% de 
establecimientos donde 
expendan tabaco

Nº de 
establecimientos 
identificados/total 
de 
establecimientos 
del municipio que 
expendan tabaco

N0 N0 N0 N0 No se realiza

1.3. Identificar  el 100% de los 
salones de juegos y 
establecimientos de máquinas 
de apuestas recreativas

Nº de 
establecimientos 
con máquinas 
tragaperras y 
salón de 
juego/total de 
establecimientos 
en el municipio

N0 N0 N0 N0 No se realiza

1.4 Tomar conciencia de la 
importancia de conocer y 
cumplir la legislación vigente 
en el 20% de los 
establecimientos

Nª de 
establecimientos 
que se han 
visitado/total de 
establecimientos 
del municipio

N0 N0 N0 N0 No se realiza
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1.5 Dar a conocer la normativa 
y aplicar  los protocolos 
encaminados a no permitir la 
venta, tráfico y consumo de 
sustancias ilegales en el 20% de 
los establecimientos

Nº de 
establecimientos 
que conocen la 
normativa/total de 
establecimientos 
del municipio

N0 N0 N0 N0 No se realiza

OBJETIVOS NO ALCANZADOS RESULTADO PROPUESTA DE MEJORA

 Intervenir de manera preventiva, en 
el sector hostelero y de ocio nocturno

Ninguno de los 5 objetivos 
específicos han sido alcanzados

No se realizaron durante la 
vigencia del PMD

 Ser reformulará nuevos objetivos en 
el IIPMD 2022-202

PLAN ANUAL 
2017

PLAN ANUAL 
2018

PLAN ANUAL 
2019

PLAN ANUAL 
2020

OBJETTIVOS 
ESPECIFICOS : 
62%

OBJETTIVOS 
ESPECIFICOS:  
59%

OBJETTIVOS 
ESPECIFICOS: 
59%

OBJETTIVOS 
ESPECIFICOS: 
59%

Comunitario  ( 7 de 
9) : 78%

Comunitario  ( 7 de 
9): 78%

Comunitario  ( 7 de 
9): 78%

Comunitario  ( 7 de 
9): 67%

Escolar ( 7 de 9): 
78%

  Escolar ( 7 de 9): 
78%

Escolar ( 7 de 9): 
78%

Escolar ( 7 de 9): 
78%

Familiar ( 2 a 3): 
66%

Familiar ( 1 de 3): 
33%

Familiar ( 1 de 3): 
33%

Familiar ( 1 de 3): 
33%

Colectivos de 
Riesgo: ( 2 a 3): 
66%

Colectivos de 
Riesgo: ( 2 a 3): 
66%

Colectivos de 
Riesgo: ( 2 a 3): 
66%

Colectivos de 
Riesgo: ( 2 a 3): 
66%

Laboral: ( 0 de 5): 
0

Laboral: ( 0 de 5): 0 Laboral: ( 0 de 5): 0 Laboral: ( 0 de 5): 0

4.1.ADAPTACIÓN  DE LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS    AL 
CONTEXTO DE COVID 19

Durante el 2020, las acciones preventivas en los centros escolares se han realizado de 
forma presencial con el protocolo establecido en cada centro ( aumento de aulas por 
reducción del alumnado, toma de temperatura, uso de mascarilla y gel  hidroalcoholico) 
Además los centros educativos también han optado a los materiales en formato on-line. 
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Las  intervenciones individuales se han realizado por vía telefónica o por vía SKYPE y 
presencial   ,  contando con el  protocolo del ayuntamiento de 1 persona por despacho, 
mampara protectora, toma de temperatura, uso de mascarilla y gel  hidroalcoholico) En 
relación a las reuniones de coordinación, según el nº de asistentes se ha priorizado la 
plataforma ( ZOOM) o presenciales con número reducido y manteniendo las distancias 
En las  acciones comunitarias, cómo prioriza la participación activa han sido adaptadas 
a su desarrollo en las aulas por el alumnado y difusión por las redes sociales o anuladas 
como la no realización de las fiestas locales
Todas las medidas que el año anterior se llevaron, pueden mantenerse durante el  II 
PMD 2022-2025 si se consideran necesarias  ante el COVID-19

5- DIAGNOSTICO Y DETECCION DE LAS NECESIDADES

 LOCALIZACIÓN DEL MUNCIPIO

El diseño y desarrollo del Plan Municipal   ha de ir acorde a la realidad en el que 
se  va a implantar  y tener en cuenta las características y factores sociodemográficos y 
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estructurales de dicho municipio

Mutxamel está situado a 63m sobre el nivel del cercano mar, distando 10 km de 
la ciudad de Alicante, perteneciente a la comarca de L´Alcantí. Con un término 
municipal de 48.72 Km2, limita al Norte con los términos municipales de Xixona y 
Busot, al Este con El Campello y Sant Joan d´Alacant, al Oeste con San Vicente del 
Raspeig. Y cuenta con una población actual   de 26.479 habitantes ( fuente del registro 
municipal Junio 2021)
El municipio de Mutxamel, además cuenta  con  importantes servicios y recursos 
accesibles a todos los vecinos. 

 FACTORES    SOCIODEMOGRAFICOS 

0-2 3-11 12-17 18-30 31-64 Más 65

255

1175 1021
1699

6835

2209

259

1306 1097

1864

6862

1897

DATOS DE LA  POBLACION

M
H

El porcentaje de población  escolar que va desde los 3  a 17 es del  17,3 % , por  ello es 
en el medio escolar,  donde se han de dirigir la mayoría de esfuerzos en materia de 
prevención

El municipio de Mutxamel  cuenta con 3 centros públicos y  1  centro concertado de 
educación primaria  y 2 centros público y 1 concertado de educación secundaria *(datos 
recogidos de los cursos escolares 2020 - 2021)*:
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PRIMARIA

1º 2º 3º 4º 5º 6º
ARBRE BLANC 39 48 49 49 66 52
SALVADOR 38 62 54 59 71 76
MANUEL 
ANTON

43 44 50 63 56 62

CEBAT 41 31 35 39 29 48
TOTAL 1.204 alumnos

SECUNDARIA

1º 2º 3º 4º
IES L´ALLUSSER 95 97 95 85
IES MUTXAMEL 161 176 140 127
TOTAL

Escuela de Adultos ( EPA)

Sede de la Escuela Oficial de Idiomas

Conservatorio profesional de música “ Rafael Rodriguez Albert”

Biblioteca Municipal

NIVEL SOCIAL • Servicios Sociales Municipales
• Gabinete Psicopedagógico Municipal
• Centro Social " El Casal del Ravalet"
• Unidad de Prevención Comunitaria en Conductas 

Adictivas ( UPCCA)
• Asamblea Local Cruz Roja
• Agencia de Desarrollo Local

NIVEL 
CULTURAL

• Casa de la Cultura
• Casal de la 3ª Edad
• Casa de la Joventut
• Parque “ Canyar de les Portelles”
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NIVEL 
SANITARIO

• Centro de Salud zona 8 del área de salud 17     ( 
PAC)

• Consultorio Auxiliar la Huerta
• Unidad de Alcohología ( Hospital Universitario 

Sant Joan)
• Unidad de Conductas Adictivas ( Santa Faz)

NIVEL 
DEPORTIVO

 Polideportivo Municipal Els OMS

NECESIDADES ESPECIALES

GRUPOS DE MENORES EN RIESGO  DE VULNERABILIDAD  

 Por grupos de  riesgo de especial vulnerabilidad entendemos aquellos que por diversas 
razones están expuestos a situaciones de desventaja social o desigualdades que puede 
tener como resultado una limitación en sus elecciones personales. El concepto de 
vulnerabilidad social se refiere a factores contextuales que pueden modular, 
desencadenar o atenuar los factores de riesgo subyacentes. 
En nuestro municipio podemos identificar, aquellos menores que se encuentran  
incluidos en dichos  programas de intervención municipal y que suelen derivarse  a la 
UPCCA por presentar indicadores de riesgo ante las conductas adictivas y en este caso 
también se interviene con las familias ( nº menores /año)

2017 2018 2019 2020
Absentismo 
Escolar

Primaria 25 23 21 16

Secundaria 32 33 33 27

42 31 31 31PASE ( programa de apoyo y 
seguimiento escolar) 37 31 31 ---------

Menores  en intervención por los 
Servicios Sociales

120 73 66 63

Menores en libertad Vigilada 10 14 16 16
Menores infractores 23 31 18 5

 FACTORES RELACIONADOS CON LAS CONDUCTAS ADICTIVAS 
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Las drogodependencias y otros trastornos adictivos son un problema socio-
sanitario en nuestro país. Desde que se realizara el primer estudio nacional sobre 
drogodependencias en 1980, el número de consumidores ha ido creciendo de manera 
significativa, por lo que se ha convertido en motivo de preocupación para las 
Instituciones Públicas así como para la población en general.
La encuesta sobre el uso de alcohol, drogas y otras adicciones (EDADES) 20019/2020 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas), analiza la situación del 
consumo  en la población entre 15-64 años (Datos  más recientes)
La encuesta sobre el uso de drogas en enseñanzas secundaria (ESTUDES) 20018- 19 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas), analiza la situación del 
consumo en España entre jóvenes de 14 a 18 años. (Datos más recientes)
Actualmente,  ya  tenemos a nuestra  disposición, datos sobre el uso y/o abuso de 
conductas adictivas en nuestro municipio,  tras la realización  durante el 2020 de un 
estudio a la población escolar en la EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA 
(ESO), más las referencias  a nivel estatal y autonómico.

EDADES 2019/2020
La Encuesta Domiciliaria realizada por el PLAN NACIONAL SOCRE DROGAS   
desde 1995 con el objetivo de conocer la evolución de la prevalencia de consumo de las 
distintas sustancias, perfiles de los consumidores y la percepción de riesgo.
En dicho estudio  han participado una muestra de 17.899 personas con edades 
comprendidas entre 15 y 64 años , aunque se tenía previsto  encuestar a 25.250 personas 
, pero debido a la pandemia COVID 19, no pudo realizarse la muestra total, quedando 
reducida

- El 93,0% de la población de 15 a 64 años manifiesta haber consumido bebidas 
alcohólicas alguna vez en la vida,  lo que convierte al alcohol en la sustancia 
psicoactiva con mayor prevalencia de consumo , este indicador aumenta 
respecto al dato de 2017 (91,2%). 

 El tabaco es la segunda sustancia ( 70,0% ) existe mucha estabilidad con      
respecto al año 2017, registrándose un ligero repunte en esta medición (69,7%). 
En cuanto a los hipnosedantes con o sin receta médica vemos que su        
prevalencia se sitúa en el (22,5%  ) lo que supone un aumento de 1,7 puntos por 
respecto al  2017, siguiendo así con la tendencia creciente observada desde 
2015. 
Respecto al consumo de drogas ilegales, el cannabis es con mucha diferencia la 
que está más extendida en España, continúa la tendencia creciente de consumo 
iniciada en 2013 obteniéndose en 2019 el máximo valor de la serie histórica 
(37,5%) y superando en 2,3 puntos porcentuales al dato obtenido en 2017.

- El cannabis, es la  sustancia con mayor prevalencia de consumo entre la 
población menor de 35 años (el 45% reconoce haber consumido cannabis 
alguna vez en la vida) que entre los de 35 a 64 años, para los que el indicador 
se reduce en 11,0 puntos (34,0%). 
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La prevalencia de consumo de cannabis disminuye notablemente según 
aumenta la edad, situación que se repite tanto en hombres como en mujeres. 
Así se observa que, la máxima prevalencia para ambos sexos se da en el grupo 
de los jóvenes de 15 a 24 años, donde el 22,1% refiere haber consumido 
cannabis en los últimos 12 meses frente al 2,6% entre los de 55 a 64 años 
(2,6%).

- En 2019/2020 la prevalencia de intoxicaciones etílicas agudas en los últimos 12 
meses se sitúa en el 19,4%, registrándose un ligero repunte y siguiendo así con 
la tendencia ascendente iniciada en el año 2015
El consumo de alcohol “ binge drinking  , está más extendido entre los 
hombres que entre las mujeres para todos los tramos de edad., aunque se 
observa que es un patrón de consumo que se da más en los grupos de menor 
edad,  se registra en el grupo de 20 a 24 años (33,8% hombres y 19,2% en 
mujeres).

- En relación al policonsumo, en  los últimos 12 meses, el 40,4% de la población 
consumió dos o más sustancias psicoactivas diferentes,  dato ligeramente 
inferior al obtenido en 2017 (41,2%). 

RIESGO PERCIBIDO- la percepción de riesgo ante el consumo de drogas alcanza 
proporciones más elevadas entre las mujeres que entre los hombres en todos los casos. 
Comparativamente entre ambos sexos, las mayores diferencias se encuentran en 
relación al consumo de alcohol, cannabis y uso de internet.

ACCIONES PREVENTIVAS
a) La educación en las escuelas, ya que el 90% de la población piensa que esta 

medida es muy importante para resolver el problema de las drogas en nuestro 
país.

b) . El control policial y aduanero, es la segunda acción más apoyada para 
solucionar el problema del consumo de drogas entre la población (  82,6% 

c) Campañas publicitarias y el tratamiento voluntario a los consumidores 
(81,5% y 80,1%, respectivamente)

ESTUDES  2018-2019

Encuesta que viene desarrollándose desde 1994 con carácter bianual,. En esta edición 
han participado 917 centros educativos y 1769 aulas  con una muestra de 38.010 
alumnos entre 14 y 18 años.
El objetivo  es conocer la prevalencia del consumo de las distintas drogas psicoactívas, 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8be171e93b574473a4a7dee7bb9c7b37001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
21

/0
1/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

21
/0

1/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


53

las características sociodemográfícas de los consumidores y patrones de consumo .

- Las drogas consumidas por mayor porcentaje de estudiantes ( en los últimos 12 
meses) son, en primer lugar el alcohol ( 75,9%) y en segundo lugar el tabaco 
(35%). Le sigue el cannabis ( 27,5%). Los hipnosedantes sin receta alcanzan el 
(6.1%),

- Las drogas de inicio más temprano son el ALCOHOL (14 años), TABACO 
(14,1 años ) y los HIPNOSEDANTES ( 14 años).

- El cánnabis continúa siendo la droga ilegal más consumida entre los estudiantes. 
El 33% lo ha aprobado alguna vez en su vida, el 27,5% en el último año y el 
19,3% en el último mes. El consumo diario sigue elevado en el 2.3%

- El consumo intensivo de alcohol “ binge drinking” aumenta  , situándose  en un 
24,3%, frente al ( 21,8%) de los datos anteriores,  dándose las mayores 
borracheras entre  los 17 y 18 años

- El consumo de tabaco diario también aumenta 1% , situándose  en un 9,8% y en 
lo referente al uso de cigarrillos electrónicos, la mitad de los estudiantes ( 
48,4%) lo han usado alguna vez ,  frente al (20,1%) de los datos anteriores

- El consumo  de todas las “drogas ilegales” está más extendido entre los chicos 
que entre las chicas, sin embargo con las “drogas legales” sucede los contrario

- En cuanto a la disponibilidad percibida, 9 de cada 10 estudiantes entre 14 y 17 
años no tienen dificultad  para conseguir alcohol y tabaco , a pesar de que la 
venta está prohibida en menores

- En cuanto   Uso  de Internet  un ( 20%) de la muestra realiza un uso 
compulsivo, siendo porcentajes muy igualitarios en las edades de 14 años  a 18 
años     

- Respecto a la prevalencia de jugar dinero en Juegos de  Azar  en el último año 
un ( 22, 7%) de la muestra lo ha hecho de forma presencial , frente a un ( 13,3) 
de forma online

- Los Videojuegos, muestran que  un (82,2%) de los adolescentes, ha jugado en el 
último año, siendo la  edad de más  ha jugado a los 14 años ( 85%), seguido de 
los 15 años ( 84,2%)
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Edad media de inIcio de consumo  ( ESTUDES)                       2018

ALCOHOL 14
TABACO 14.1
HIPNOSEDANTES ( sin receta) 14.3
GHB 14.4
INHALABLES VOLATILES 14.5
ESTEROIDES ANABOLIZANTES 14.5
HEROÍNA 14.5
CANNABIS 14.9
COCAINA BASE 15.1
ALUCINOGENOS 15.2
ANALGESICOS OPIODES 15.2
METANFETAMINA 15.2
COCAINA EN POLVO 15.3
ANFETAMINAS 15.4
EXTASIS 15.4

RESULTADO SOBRE EL CONSUMO DE SUSTANCIAS  ( Estudio Local sobre el 
consumo de drogas y otras conductas adictivas entre los alumnos de la ESO). 

 
Dicho estudio tiene por objetivo conocer la realidad de los jóvenes del municipio en lo 
referente al consumo de sustancias psicoactivas y realización de conductas con 
potencial adictivo recabando información de valor entre la población joven, para diseñar 
y evaluar políticas dirigidas a prevenir las conductas adictivas y los problemas 
derivados de las mismas, que se orientan principalmente al medio familiar y/o escolar.  

 
Se obtienen resultados de una muestra válida final de 287 alumnos/as. 
matriculados en los Institutos públicos de Educación Secundaria del municipio 
de Mutxamel (IES L’Allusser e IES Mutxamel), en los cursos 1º, 2º, 3º y 4º de 
Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO)

Para que el estudio fuera válido en cuanto a representatividad, se hizo el muestreo 
teniendo en cuenta que la muestra debía ser el treinta por ciento de la población 
estudiantil total del municipio. Por este motivo, se calculó el número de alumnos de 
cada centro y, en cada uno, de cada curso a los que se debía pasar el cuestionario, 
para que todos los centros y todos los cursos tuvieran el mismo porcentaje de 
representatividad en el estudio.  

CURSO
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SEXO 1º 
ES
O

2º 
ES
O

3º 
ES
O

4º 
ES
O

TOTA
L

HOMBR
E

51.
4

57.
1

52.
9

52.
5

53.7

MUJER 48.
6

42.
9

47.
1

47.
5

46.3

% Total 25.
1

29.
2

24.
4

21.
3

Sustancias más consumidas 

El alcohol es la sustancia psicoactiva cuyo consumo está más extendido entre 
los y las estudiantes de Enseñanzas Secundarias Obligatorias de 12 a 16 
años. El 35,9% de la muestra total admite haber consumido bebidas alcohólicas 
alguna vez en la vida y el 18,1% ha sufrido una borrachera alguna vez por este 
consumo.  

La segunda sustancia de mayor prevalencia entre los y las estudiantes es el 
tabaco, con un 13,6% de consumidores/as alguna vez en la vida. Le siguen los 
tranquilizantes o sedantes con receta médica, con un 9,8% de consumidores/as, 
el cannabis, con un 6,6% de consumidores/as, y los tranquilizantes o sedantes sin 
receta médica, con un 5,2% de consumidores/as. 

Edad de inicio de consumo de sustancias psicoactivas 

Haciendo referencia a las sustancias con mayor prevalencia, la edad con la que 
se inicia el consumo de tabaco ronda los 12 años y medio, la de alcohol ronda 
los 14 años y la edad de inicio de la primera borrachera se sitúa alrededor de 
los 13 años y medio. 

Para el consumo de cannabis, la edad con mayor prevalencia para el inicio en el 
consumo de esta sustancia se sitúa a los 14 años, dos años más que la edad 
mayoritaria en el inicio del consumo de tranquilizantes o sedantes con receta 
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médica, situada en los 12 años, al igual que para los tranquilizantes o sedantes 
sin receta.  

No se han obtenido datos sobre la edad de inicio de consumo de heroína, 
inhalantes volátiles y GHB. 

Edad media de inIcio de consumo  ( Estudio Mutxamel))       2020                

HIPNOSEDANTES ( con o sin receta) 12
TABACO 12.5
EXTASIS 13
SPEED 13
ALCOHOL 14
CANNABIS 14
COCAINA BASE 15

 

- El 18,4% de la muestra se ha emborrachado alguna vez en su vida, el 
16% se ha emborrachado alguna vez en los últimos 12 meses y el 8,7% 
lo ha hecho alguna vez en los últimos 30 días. 

- Policonsumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias psicoactivas, el 
6,7% del total de la muestra afirma haber consumido bebidas 
alcohólicas y otra sustancia sin que hayan pasado más de 2 horas entre 
el consumo de una y otra sustancia en los últimos 12 meses. Esta 
práctica se ha dado más en chicos (52,6%) que en chicas y, sobre todo, 
en estudiantes que cursan 4º ESO (68,4%). 

      Se observa que, junto con el alcohol, la sustancia con las que ha habido 
policonsumo  ha sido  con el cannabis: el 6% de la muestra total ha consumido 
cannabis junto con alcohol sin haber pasado más de 2 horas entre el consumo de 
una y otra sustancia. Este consumo está más extendido entre las chicas (52,9%) y 
se da sobre todo en los/las estudiantes de 4º ESO (70,6%). 

Percepción sobre la información respecto a las drogas 
 
A través de este apartado, se pretende conocer la percepción que tienen los 
alumnos y las alumnas acerca de sus conocimientos respecto a las sustancias 
psicoactivas, el consumo, los efectos y los problemas asociados con las distintas 
sustancias y formas de consumo.
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Más del 80% de la muestra tiene una percepción positiva acerca de la 
información acerca de las drogas que posee. Esta percepción la tienen de forma 
parecida chicos y chicas.  

Tan solo un 18,9% de la muestra cree que está mal informado/a en lo referente 
al tema de las drogas, sobre todo los chicos (71,7%) y los y las estudiantes de 2º 
ESO (35,8%) y de 1º ESO (30,2%). 

USO INTERNET

- Aproximadamente el 95% de la muestra usa internet todos los días de 
la semana en los últimos 30 días, con una proporción ligeramente mayor de los 
chicos. No se aprecian diferencias significativas entre los diferentes cursos. 

Durante los últimos 30 días, el 41% de la muestra ha pasado alrededor de 2-3 
horas al día usando internet un día cualquiera entre semana, el 22,3% ha estado 
en internet entre 4-5 horas al día y el 17,3% lo ha usado 6 horas o más al día. 
Hay una proporción mayor de chicos en la primera (53,4%) y en la tercera 
frecuencia (65,3%), y de chicas en la segunda frecuencia (58,7%). 

Juego con dinero

Para este apartado hay que hacer una diferenciación entre juego con dinero en 
internet y juego con dinero presencial. 

* Jugar con dinero en internet (en línea) si se ha accedido mediante un 
dispositivo personal (móvil, ordenador, tableta, etc.) a páginas de juegos de azar 
o apuestas con el objetivo de ganar dinero. e

-  El 1,4% restante ha jugado con dinero en internet n el último año 
aproximadamente entre 1-4 veces al mes. En todos los casos se trata de chicos 
que cursan 1º, 2º y 4º ESO. 

* Jugar con dinero fuera de internet (presencial) si se ha accedido físicamente a 
establecimientos especializados en juegos de azar o apuestas, o se ha usado 
alguna terminal de apuestas en bares u otros establecimientos de hostelería con el 
objetivo de ganar dinero. 

-  El 3,3% de la muestra ha jugado dinero fuera de internet en el último año 1 
vez al mes o menos. Todos los casos son chicos que cursan sobre todo 2º y 3º 
ESO. 
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5.1. DETECCION DE NECESIDADES

COMUNITARIO
-Necesidad de dar más visibilidad  de la UPCCA entre la 
población de la realidad de las conductas adictivas como las 
acciones a desarrollar

UPCCA 
Recursos 
sociosanitarios

- Mejora en la coordinación y colaboración entre diferentes 
áreas municipales para el desarrollo de acciones preventivas

Evaluación I PMD

ESCOLAR
-Aumentar las acciones preventivas en las distintas etapas 
escolares, llegando a anticipar en la edad ( factor de 
protección)

EDADES
ESTUDES
Estudio local
Ámbito educativo
Evaluación PMD

-  Mejora en la coordinación y formación del docente Evaluación PMD
Ámbito educativo

FAMILIAR
- Mejora en la coordinación e implicación con las AMPAs Evaluación  PMD

Ámbito educativo

LABORAL
- Participar en acciones preventivas destinadas al personal 
laboral y/o externo del ayuntamiento

Evaluación PMD

SELECTIVA/INDICADA
- Mantener acciones  destinadas a la población más 
vulnerable ( que presentan factores de riesgo)

-Evaluación  del PMD
-UPCCA
-Recursos 
sociosanitarios
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6-OBJETIVOS, ACCIONES, TEMPORALIZACIÓN Y SISTEMA DE 
EVALUACIÓN

AMBITO COMUNTARIO

Necesidad de dar más visibilidad  de la UPCCA entre la población de la realidad de las 
conductas adictivas como las acciones a desarrollar

 UPCCA y 
recursos 
sociosanitarios

OBJ.1-   PROMOVER LA CONCIENCIA SOCIAL SOBRE LA IMPORTANCIA DE 
LOS PROBLEMAS,DAÑOS , COSTES PERSONALES Y SOCIALES ANTE EL USO/ 
ABUSO DE DROGAS Y/O CONDUCTAS ADICTIVAS 
Obj específico Acciones Indicadores de 

Proceso
Calendarización

1.1  Hacer llegar a la población 
todas las acciones preventivas  a 
desarrollar por la UPCCA

- Difusión a través de 
las redes sociales 
municipales

- Difusión en los 
diferentes canales 
RRSS ( SI/NO)
- Nº de acciones:

Enero-Diciembre

1.2   Desarrollar   campañas  
preventivas  relacionadas con los 
días nacionales y/o mundiales en 
materia de adicciones

-  Diseñar y ejecutar la 
campañas

- Reuniones de 
coordinación  municipal

- Difusión en los medios 
de comunicación de las 
campañas

- Campañas 
preventivas 
realizadas (SI/NO)
- Nº de campañas 
realizadas

- Nº de reuniones 
realizadas 
- Nº de 
profesionales que 
participan

- Difusión en los 
diferentes canales 
RRSS del 
Ayuntamiento ( 
SI/NO)

Mayo
Noviembre

1.3-Informar, asesorar y/o derivar al 
100% a jóvenes, familiar y 
población general en temas de 
drogodependencias y oreas 
conductas adictivas

- Recoger   las 
demandas planteadas 
por cualquier canal de 
comunicación
-Dar respuesta a  las 

- Nº de demandas 
realizadas/nº  
demandas recibidas 
x100
Nº de respuestas 

Enero-Diciembre
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demandas planteadas

-Derivar en caso que 
proceda al recurso 
asistencial más próximo

realizadas/ nº de 
demandas 
planteadas x100

Derivaciones 
realizadas ( SI/NO)

Indicador del resultado Alcanzar el 75% de los indicadores de proceso

Mejora en la coordinación y colaboración entre diferentes áreas municipales para el 
desarrollo de acciones preventivas

Evaluación 
I PMD

OBJ.2 TRABAJAR EN RED ENTRE DIFERENTES DEPARTAMENTOS 
MUNICIPALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE PREVENCIÓN EN 
CONDUCTAS ADICTIVAS Y/O FORMAR AGENTES PREVENTIVOS
Obj específico Acciones Indicadores de 

Proceso
Calendarización

3.1     Colaborar con los 
Servicios Sociales Municipales 
en el desarrollo de al menos 3  
talleres de prevención en la 
población en riesgo de 
exclusión social

-  Reuniones  de 
coordinación con los 
Servicios Sociales para 
presentar los talleres   
“Programa de Inclusión”

--  Reuniones  de 
coordinación con los 
Servicios Sociales para 
presentar los talleres   
“Programa de Menores

-Diseño y elaboración 
del material para los 
talleres 

-Realización de los 
talleres

-Registro de asistencia y 
evaluación

- Nº de reuniones 
realizadas 

-Diseño de los 
talleres ( SI/NO)

-Nº de talleres 
realizados

- Nº de  
participantes

-

Enero-Diciembre

3.2 Colaborar  con Juventud 

para formar  “mediadores 

sociales” como agentes 

preventivos  y participar en la 

  -  Reunión  de 
coordinación con 
juventud 

-Diseño y elaboración 
del material para el taller

- Nº de reuniones 
realizadas 

-Diseño y 
elaboración del 
taller ( SI/NO)

Realizar un  curso 
anual 
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“semana de la Juventud” en al 

menos 2 acciones preventivas

-Realización del taller

-Presencia de la UPCCA 
en la Semana de Salud en 
los IES

- Registro de asistencia y 
evaluación

 

-Realización del 
taller (SI/NO)
 
- Nº de  
participantes en el 
taller

-Participación en la 
semana de la 
juventud (SI/NO)

-Grado de 
satisfacción

Indicador de resultado Alcanzar el 75% de los indicadores de proceso

AMBITO ESCOLAR

Aumentar las acciones preventivas en las distintas etapas escolares, llegando a 
anticipar en la edad ( factor de protección)

EDADES
ESTUDES
Estudio local
Ámbito educativo
Evaluación PMD

OBJ 1   AMPLIAR LA OFERTA DE LOS PROGRAMAS Y /O ACCIONES 
PREVENTIVAS DE LOS CENTROS DE EDICACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA 
Obj específico Acciones Indicadores de 

Proceso
Calendarización

1.1.   Ofertar al 100% a los 
centros escolares   los 
programas y/o acciones 
preventivas  INFANTIL 
Y PRIMARIA

-Difusión  de todos los 
programas y/o 
acciones en 
prevención escolar

. Reuniones de 
coordinación con el 
equipo directivo y 
profesorado

- Participación en los  
clautros escolares

- Nº de centros  a los 
que se les ha presentado  
los programas y/o 
acciones

-Nº de reuniones 
realizadas
- Nº de centros

-Participación claustros 
escolares (SI/NO)
- Nº claustros

Julio-Septiembre -
Octubre

1.2     Lograr que se implante 
al menos una actividad 

- Coordinación con el 
profesorado de infantil

- Nº de reuniones 
realizas

Curso escolar
( Septiembre-Junio)
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preventiva  en  2/4 CEIPs en 
Educación Infantil

- Facilitar material  
para el desarrollo en el 
aula
-   Formar y/o asesorar  
a los tutores 
- Evaluación de la 
actividad 

- Presentación del 
catálogo de actividades 
( SI/NO)
-Material entregado ( 
SI/NO)
- Nº demandas 
planteadas/demandas 
resueltas
- Grado de  satisfacción

1.3- Lograr aplicar en al 
menos 2/4 CEIPs el programa  
“ CONSTRUYE TU 
MUNDO”  u otro de carácter 
anual

- Coordinación con el 
profesorado de  
Primaria
- Facilitar material  
para el desarrollo en el 
aula ( alumno/ 
profesor)
-   Formación al 
profesorado
-Evaluación de la 
actividad

- Nº de reuniones 
realizas
-Material entregado ( 
SI/NO)
-  Sesión formativa 
realizada ( SI/NO)
- Grado de  satisfacción

Curso escolar
( Septiembre-Junio)

1.4. Aplicar en el 100% de 
los CEIPs el programa  
“SALUD EN CURSO”

-  - Coordinación con 
el profesorado de  
Primaria
- Facilitar material  
para el desarrollo en el 
aula ( alumno/ 
profesor)
- Evaluación de la 
actividad

- Nº de reuniones 
realizas
-Material entregado ( 
SI/NO)
- Grado de  satisfacción

Curso escolar
( Septiembre-Junio)

1.5 Aplicar en los 5º y 6º 
CEIPS  2/4 acciones 
preventivas sobre  el uso, 
abuso y/o adicción  de la 
Nuevas Tecnologías ( 
Clikeando-Brújula u otras 
acciones)

- Realización de 
talleres preventivos

-Nº de  talleres 
realizados
- Nº de centros que 
participan
- Nº de alumnos 
beneficiados

3er trimestre  curso 
escolar     ( Abril-
Junio)

1.6. Lograr aplicar el AULA 
TABACO en 6º  2/4

- Coordinación con 
Salud Pública
- Desarrollo del aula 
tabaco en el centro
- Evaluación de la 
actividad

. Petición de AULA 
TABACO ( SI/NO)
-Desarrollo de la 
actividad ( SI/NO)
- Nº de centros
- Nº de aulas 
participantes
-

Curso escolar
( Septiembre-Junio)

Indicador de resultado Alcanzar  el 50% de los indicadores de 
proceso
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Aumentar las acciones preventivas en las distintas etapas escolares, llegando a 
anticipar en la edad ( factor de protección)

EDADES
ESTUDES
Estudio local
Ámbito educativo
Evaluación PMD

OBJ 2-   AMPLIAR LA OFERTA DE LOS PROGRAMAS Y /O ACCIONES 
PREVENTIVAS DE LOS CENTROS DE EDICACIÓN SECUNDARIA
Obj específico 2 Acciones Indicadores de 

Proceso
Calendarización

2.1  Ofertar al 100% a los IES  
programas y/o acciones 
preventivas  ESO.FP.BTX

-Difusión  de todos los 
programas y/o acciones 
en prevención escolar

- Nº de centros  a los 
que se les ha 
presentado  los 
programas y/o 
acciones

Julio-Septiembre -
Octubre

2.2 . Aplicar en el 100% de 
los IES el programa  “ CINE 
Y CALORES / “SALUD EN 
CURSO”

-  Calendarización de  la 
actividad
-Coordinación con el 
profesorado de  
secundaria
- Facilitar material  para 
el desarrollo en el aula ( 
alumno/ profesor)
- Evaluación de la 
actividad

- Nº de reuniones 
realizadas
-Material entregado ( 
SI/NO)
- Grado de  
satisfacción

Curso escolar
( Septiembre-Junio)

2.3 Aplicar en los  1º y 2º  
ESO  2/3 acciones 
preventivas sobre  el uso, 
abuso y/o adicción  de la 
Nuevas Tecnología( 
Clikeando- PREV TEC 3.1  u 
otras acciones)

- Calendarización de la 
actividad
- Realización de talleres 
preventivos

-Nº de  talleres 
realizados
- Nº de centros que 
participan
- Nº de alumnos 
beneficiados

Curso escolar
( Septiembre-Junio)

2.4 Aplicar en toda los cursos 
de la ESO  ( 1º a 4ª)  2/3 
acciones preventivas sobre  el 
uso, abuso y/o adicción a 
drogas ( alcohol, tabaco, 
bebidas energéticas, cánnabis, 
drogas estimulantes etc.)

-  Calendarización de la 
actividad
-Realización de 
diferentes talleres, según 
el curso

-Nº de  talleres 
realizados
- Nº de centros que 
participan
- Nº de alumnos 
beneficiados

Curso escolar
( Septiembre-Junio)

2.5-  Aplicar  en la FPB 3/3 el 
programa PASA LA VIDA 
en 1º FPB)

- Calendarización de las 
sesiones
- Desarrollo de las 5 

- Nº de centros que 
participan
- Nº  aulas que 

Curso escolar
( Septiembre-Junio)
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sesiones del programa
- Evaluación del 
programa

participan
- Nº de alumnos que 
participan
- Grado de 
satisfacción

Indicador de resultado Alcanzar el  75% de los indicadores de proceso

 

Mejora en la coordinación y formación del docente Evaluación PMD
Ámbito educativo

OBJ.3-    FACILITAR EL ACCESO DEL PROFESORADO A LA UPCCA
Obj específico Acciones Indicadores de 

Proceso
Calendarización

3.1  Presentar anualmente al 
equipo directivo la oferta de 
programas y/o acciones 
preventivas en el ámbito 
escolar

-  Reunión de 
coordinación
- Difundir en los 
claustros escolares y/o 
reuniones de ciclos  la 
oferta de programas y/o 
acciones preventivas

-  Realización de la 
reunión ( SI/NO)
- Difusión  de los 
programas y/o 
acciones
 ( SI/NO)

Julio- Septiembre

3.2 . Realizar al menos  1 
reunión de coordinación  con 
el profesorado  implicado en la 
mediación, comisión de 
convivencia y absentismo

-  Identificar el 
profesorado  responsable 
de los diferentes 
departamentos
- Nº reuniones realizadas
- Nº de propuestas de 
trabajo

-  Identificación de 
profesores por 
departamento
- Nº de reuniones 
realizadas
- Nº de propuestas de 
trabajo planteadas

1er trimestre curso 
escolar
(Septiembre-
Diciembre)

Indicadores de resultado Obtener el 100% de los indicadores de proceso

AMBITO FAMILIAR

Mejora en la coordinación e implicación con las AMPAs Evaluación  PMD
Ámbito educativo

OBJ.1. INFORMAR Y ASESORAR A LAS FAMILIAS EN TEMAS DE 
DROGAS Y OTRAS CONDUCTA ADICTIVAS . APOYAR EN SU 
PAPEL DE PREVENCION
Obj específico Acciones Indicadores de 

Proceso
Calendarización

1.1  Mantener el punto de 
atención, asesoramiento e 
intervención familiar

-  Difusión en la web  y 
redes sociales del 
Ayuntamiento el punto 
de atención, 

-  Realización de la 
difusión ( SI/NO)

-Nº de familiares 

Enero-Diciembre
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asesoramiento e 
intervención familiar
- Atención a las 
demandas de las 
familias

atendidos 
/demandas 
planteadas x 100
- Nº de familiares 
en intervención

1.2 . Planificar y coordinar 
con las  AMPAS los 
programas o  actividades de 
prevención en adicciones 

-  Reunión de 
coordinación
- Presentación de los 
programas o  
actividades de 
prevención
- Calendarización de las 
actividades
- Registro de propuestas 
de trabajo

- Nº de AMPAs 
implicadas
-  Nº de reuniones 
realizadas
- Nº de propuestas 
de trabajo 
planteadas

Curso escolar
( Septiembre-
Junio)

1.3.Difundir  el curso 
virtual “ EN FAMILIA” al  
100% de las familias del los 
centros  educativos

-Difusión del curso 
virtual en Familia 
-Participación de las 
AMPAS (
- Registro de 
beneficiarios directos/ 
indirectos

-Difusión del curso 
virtual en Familia ( 
SI/NO)
-Nº de AMPAs que 
han participado
-Nº de beneficiarios 
directos e indirectos

Curso escolar
( Septiembre-Junio

1.4.Realizar  al menos una  
Escuela de Padres anual , 
específica en adicciones de 
alumnos entre 6º de 
Primaria y 1º ESO

- Preparación de las 
sesiones y material  a 
realizar
 - Difusión de la EEPP
- Coordinación con los 
tutores de  6º primaria y 
1º ESO
- Desarrollo de la EEPP
- Registro de familiares
- Evaluación de la 
EEPP

- Material 
preparado ( SI/NO)
- Difusión de la 
EEPP
- Nº de reuniones 
mantenidas
- EEPP realizada ( 
SI/NO)
- Nº de 
participantes
- Grado de 
satisfacción

3er Trimestre 
escolar
( Abril-Junio)

Indicador de resultado Alcanzar el 50% de los indicadores de proceso
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AMBITO LABORAL

Participar en acciones preventivas destinadas al personal laboral y/o externo del 
ayuntamiento

Evaluación  del 
PMD

OBJ.1-   INTERVENIR A TRAVES DEL DESARROLLO DE ACCIONES 
PREVENTIVAS EN EL AMBITO LABORAL

N.9

Obj específico Acciones Indicadores de 
Proceso

Calendarización

1.1     Impartir 1 taller 
semestral  de  prevención de 
adicciones en los cursos de 
formación de empleo 
impartidos por la ADL 

- Reunión de  
coordinación con la 
ADL
-  Calendarización de los 
talleres
- Diseño y elaboración 
del taller
- Realización del taller

- Registro y evaluación

-Reunión realizada ( 
SI/NO)
- Calendarización 
realizada ( SI/NO)
- Diseño y 
elaboración del taller 
( SI/NO)
- Taller impartido ( 
SI/NO)
- Nº participantes
- Grado de 
satisfacción

Enero-Diciembre  

1.2  Ofertar y realizar un 
programa de deshabituación 
tabáquica a los empleados 
municipales

- Difusión del programa
- Registro de la demanda 
de participación
- Formación de grupos
- Ejecución del 
programa
- Registro y evaluación

- Difusión del 
programa ( (SI/NO)
-Nº de participantes
- Nº de grupos
- Programa de 
deshabituación 
tabáquica realizado ( 
SI/NO)
- Grado de 
satisfacción

Enero –Diciembre

Indicador de Resultado   Obtener el 50% de los indicadores de proceso

AMBITO SELECTIVO /INDICADO
Mantener acciones  destinadas a la población más vulnerable ( que presentan 
factores de riesgo)

-Evaluación  del 
PMD
-UPCCA
-Recursos 
sociosanitarios

OBJ.1-   INTERVENCIÓN CON JOVENES Y/O FAMILIARES CON ABUSO Y/O 
DEPENDENCIA   A SUSTANCIAS  U OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS 
Obj específico Acciones Indicadores de Calendarización
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Proceso
1.1 Atender el 100% de las 
demandas  planteadas a la 
UPCCA:

- Servicios Sociales
- Educación
- Centro Salud
- Policia Local
- Iniciativa Propia

-Diseño del protocolo de 
derivación
-Registro de las 
demandas
- Reuniones de 
coordinación entre los 
diferentes departamentos

-Protocolo realizado ( 
SI/NO)
-Nª demandas 
atendidas/demandas 
planteadas x100
-Nª reuniones 
realizadas

Enero- Diciembre

1.2 Implementar el programa 
de menores infractores

- Elaboración del 
programa
- Presentación del 
programa a la Policía 
Municipal
- Reuniones de 
coordinación
- Gestiones con la 
Subdelegación del 
Gobierno
- Registro de las 
derivaciones de menores
- Intervención con 
menores y familiares

-Programa Elaborado       
( SI/NO)
-Programa presentado    
( SI/NO)
- Nº de gestiones 
realizadas.
- Nº de menores 
derivados
- Nº menores en 
intervención/menores 
derivados x100

Enero -Diciembre

Indicador de resultado Obtener el 75% de los indicadores de proceso

Mantener acciones  destinadas a la población más vulnerable ( que presentan 
factores de riesgo)

-Evaluación  del 
PMD
-UPCCA
-Recursos 
sociosanitarios

OBJ.2 ASESORAMIENTO Y DERIVACIÓN  DE POBLACIÓN ADULTA Y/O  FAMILIARES 
CON ABUSO Y/O DEPENDENCIA A SUSTANCIAS U  OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS 
Obj específico Acciones Indicadores de 

Proceso
Calendarización

1.1 Atender el 100% de las 
demandas  planteadas a la 
UPCCA:

- Servicios Sociales
- Educación 
- Centro Salud
- Policia Local
- Iniciativa Propia

-Diseño del protocolo de 
derivación
-Registro de las 
demandas
- Reuniones de 
coordinación entre los 
diferentes departamentos

-Protocolo realizado ( 
SI/NO)
-Nª demandas 
atendidas/demandas 
planteadas x100
-Nª reuniones 
realizadas

Enero- Diciembre

Indicador de resultado Obtener el 100% de los indicadores de proceso
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7.COORDINACION INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL

El buen desarrollo de un Plan Municipal de  Drogas y Otras Conductas Adictivas 
requiere  de la participación de toda la comunidad para asegurar su eficacia y también 
requiere de una buena coordinación entre los diferentes recursos sociales. La 
coordinación se materializará a través del Plan Municipal de Drogas  y otras Conductas 
Adictivas. Este es el eje que vertebrará todas las intervenciones en materia de adicciones 
en el municipio

Se requiere de la coordinación y participación de diversos servicios y 
departamentos  de la Administración Local , así como de impulso, apoyo, compromiso y 
participación del entramado social en todas sus vertientes (  servicios sociales,  
educación, juventud, sanidad,   policía local etc ), para poder conseguir movilizar a 
nuestra sociedad ante la problemática de las drogas y otras conductas adictivas.

NIVEL MUNICIPAL

- PROGRAMA DE ENFERMERIA  ESCOLAR. Coordinación directa   con el 
enfermero ya que desarrolla en los centros escolares,  el programa de hábitos 
saludables desde los 3 hasta los 16 años. 

- PROGRAMA PASE- Reunión de coordinación con la educadora del programa 
para la derivación de los casos en los que se tengan sospecha o evidencia de 
consumo de drogas, mayoritariamente por consumos de tabaco, cannabis o 
alcohol de jóvenes  en riesgo y/o familiar.
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- PROGRAMA DE ABSENTISMO ESCOLAR. Se participará de las reuniones de 
seguimiento y se  aportará datos que sean de relevancia para la comisión.  

- SERVICIOS SOCIALES .Coordinación por la derivación de jóvenes que son 
remitidos por la policía a los SSSS  apercibidos o con expediente por consumo o 
tenencia de drogas en vía pública.  

Se plantearán reuniones periódicas de coordinación con vistas a realizar el 
seguimiento de casos individuales y necesidades detectadas.

- PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON MENORES EN SITUACIÓN DE 
RIESGO SOCIAL- Reuniones de coordinación con las monitoras del programa 
para la derivación de los casos en los que se tenga sospecha o evidencia de 
consumo de drogas, mayoritariamente por consumos de tabaco, cánnabis o 
alcohol de jóvenes  en riesgo y/o familiar.

-CASA DE LA JUVENTUD.-  Se realizará asesoramiento y colaboración directa 
para la derivación de los casos que identifiquen y/o tengan sospecha de consumo 
de drogas, mayoritariamente por consumos de tabaco, cánnabis o alcohol.  

- POLICIA LOCAL . Coordinación por si existe la posibilidad  de activar un 
protocolo de derivación para la atención de menores apercibidos o con 
expediente por consumo o tenencia de drogas en vía pública.  

- CEIPS e IES. Coordinación continua para valorar las necesidades o incidencias 
que surjan en  funcionamiento de los programas de prevención que se estén 
implementando en cada centro educativo.

- AMPAS.  Se colaborará con las AMPAS  para la detección de necesidades de 
prevención en el ámbito familiar y/o escolar
 
 

NIVEL SUPRAMUNICIPAL

-  Programa de Medidas Judiciales. La UPCCA participará junto al equipo de 
medias Judiciales en Medio Abierto en la intervención con los menores 
infractores que se deriven con una medida de libertad vigilada o con prestación 
de servicios en beneficio a la comunidad  siempre que su delito o su conducta 
problema esté relacionada con el consumo de drogas.  
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- UCA Santa Faz. se coordinará la derivación mutua de casos con perfiles 
acordes a los recursos de tratamiento o de prevención.   

- Unidad de Alcohología- se coordinará la derivación mutua de casos con 
perfiles acordes a los recursos de tratamiento o de prevención
 

8.PRESUPUESTO
Para el desarrollo del presente Plan Municipal se solicitará anualmente la subvención a 
la Conselleria de Sanidad a través de la convocatoria anual de subvenciones en materia 
de Atención y Prevención de las Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos para 
su desarrollo

PERSONAL 30.000€/anuales
Otras acciones 1.500 €/ anuales
Total anual 31.500 €

El Ayuntamiento de Mutxamel  se compromete a presupuestar en los ejercicios
2021-2024, las cantidades necesarias para llevar a cabo el desarrollo del II Plan 
Municipal cuya cuantía ascendería  a 126.000 € ( cuatrianual)

9.UBICACIÓN

La UPCCA de Mutxamel es un servicio municipal que pertenece a la Concejalía de 
Educación ubicada   en el CASAL DEL RAVALET 

C/ Rafael Poveda Torregrosa, 6 03110 Mutxamel ( Alicante)
Telèfono: 96 5955696
               96 5955910- ext- 150
Email: upcca@mutxamel.org

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta referida.
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3.2.4  Aprobación Implantación Servicio Teleasistencia Domiciliaria.

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) comenta que este servicio se dispensaba por parte 
de Diputación, pero en este momento el ayuntamiento de Mutxamel prestará este 
servicio para que todos los usuarios que tengan esta problemática tengan este servicio a 
su disposición, y la cantidad que se dota es de 5.000 € y posteriormente, cuando se licite 
el contrato de servicios correspondiente, ya se verá cuál es la entidad que va a 
gestionarlo. Será el coste aproximado de 20 € por usuario. 

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo, de fecha 13.12.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 15.12.2021, 
que dice:

“ANTECEDENTES

PRIMERO.- Mediante providencia suscrita por la concejal delegada de Servicios 
Sociales se dispone la implantación de una nuevo servicio municipal de teleasistencia 
domiciliaria, con el objetivo de cubrir de los ciudadanos de Mutxamel que la precisen 
de forma que impulsen su desarrollo y autonomía ofreciendo una atención continuada.

SEGUNDO.- El Servicio de Teleasistencia Domiciliaria es una prestación social 
que, a través de una línea telefónica, permite a las personas mayores y/o “personas con 
discapacidad/diversidad funcional”, ponerse en comunicación con un Centro de 
Atención de llamadas, con personal especializado, para dar una respuesta adecuada a la 
demanda planteada, bien por sí mismo o movilizando otros recursos humanos y 
materiales.

TERCERO.- Consta en el proyecto de presupuesto municipal, asignación 
presupuestaria para la prestación del servicio de Teleasistencia.

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
local, en el artículo 25.2.e) determina que los municipios ejercerán en todo caso como 
competencias propias la evaluación e información de situaciones de necesidad social y 
la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social y, el artículo 
26.1.c) del mismo texto legal determina la obligatoriedad para los municipios con 
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población superior a 20.000 habitantes de prestar el servicio de evaluación e 
información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social. 

SEGUNDO.- La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, establece 
en su artículo 15, entre los servicios recogidos en el catálogo, el servicio de 
teleasistencia y, en su artículo 22.1 determina que es un servicio que facilita la 
asistencia a las personas beneficiarias mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y de la información, con apoyo de los medios personales necesarios, en 
respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, soledad y 
aislamiento. 

TERCERO.- La Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios 
sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana establece en el artículo 29 las 
competencias propias de los municipios destacando, la detección y estudio de las 
situaciones de necesidad social en su ámbito territorial, fomentando la colaboración con 
todos sus agentes sociales y la provisión y la gestión de los servicios sociales de 
atención primaria de carácter básico. Por otra parte, el artículo 36 enumera el catálogo 
de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, y en su apartado 
h) define la Teleasistencia como la atención personalizada a través de medios 
tecnológicos y de acompañamiento personal, entre otros, para facilitar la permanencia 
en el domicilio de las personas proporcionando una respuesta inmediata ante situaciones 
de soledad, aislamiento, inseguridad, accidente o emergencia. 

CUARTO.- El artículo 85 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, indica que: 

“1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de 
sus competencias. 
2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma más 
sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación:

A) Gestión directa:
a) Gestión por la propia Entidad Local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.
Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede 

acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más 
sostenibles y eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se 
deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la 
inversión. Además, deberá constar en el expediente la memoria justificativa del 
asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se 
incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo técnico recibido, 
que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del interventor local 
quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8be171e93b574473a4a7dee7bb9c7b37001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
21

/0
1/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

21
/0

1/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


73

conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de 
gestión de servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 9 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 
de abril, en lo que respecta al ejercicio de funciones que corresponden en exclusiva a 
funcionarios públicos.”

En el mismo sentido el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local que, indica: “1. Los servicios públicos locales, incluso los 
ejercidos en virtud de la iniciativa pública prevista en el artículo 86 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, podrán ser gestionados directa o indirectamente. Sin embargo, los 
servicios que impliquen ejercicio de autoridad sólo podrán ser ejercidos por gestión 
directa.

QUINTO.- El artículo 192 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de 
la Comunitat Valenciana, indica que “Las entidades locales acordarán, de manera 
expresa, la creación del servicio público local y aprobarán el reglamento por el que se 
regule antes de empezar a prestarlo. Asimismo, determinarán las modalidades de 
prestación y el régimen estatutario de los usuarios.”

SEXTO.- El órgano competente para la resolución del expediente es el Pleno del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido tanto en el artículo 22.2.f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  debiendo adoptar su 
acuerdo por mayoría simple.

Por todo lo anterior SE ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la implantación del servicio de Teleasistencia Domiciliaria, 
que se prestará de forma indirecta por el Ayuntamiento, mediante el correspondiente 
contrato de servicios.

 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Jefa del Departamento de 

Acción Social, para su conocimiento y efectos oportunos.”

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2), PODEM (1) y VOX (1).
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3.3. AREA DE SERVICIOS GENERALES (ASGE)

3.3.1 Encargo a medio propio para la gestión de los servicios de mantenimiento 
general y custodia-vigilancia de las instalaciones del Polideportivo Municipal “Els 
Oms” y custodia-vigilancia de las instalaciones deportivas en centros escolares

INTERVENCIONES

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) toma la palabra y señala que de lo que se trata es 
la encomienda que se realizó ya en el 2020 con el mismo objeto, pero en marzo de este 
año se hizo una modificación en la que se incorporaba una persona más. Como la 
modificación supera el límite estipulado en la anterior encomienda, es necesario hacer 
una nueva encomienda que recoja los nuevos costes. También se ha modificado en el 
sentido de que la necesidad de realizar una nueva encomienda se produzca no cuando 
superan los costes el 10%, sino con el 20%.

PROPUESTA DE ACUERDO

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 3.12.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios a la Persona de fecha 15.12.2021,  
que dice:

“En fecha 30 de julio de 2020 se aprobó por el Pleno del Ayuntamiento la 
Memoria Justificativa para el encargo a la EMSUVIM de los servicios de 
mantenimiento general y custodia-vigilancia de las instalaciones del Polideportivo 
Municipal “Els Oms” y custodia-vigilancia de las instalaciones deportivas en centros 
escolares y la Memoria del Encargo, que tiene carácter de documentos técnico regulador 
del encargo para la prestación del servicio, encargándose a la empresa los servicios 
incluidos en la Memoria de Encargo, estableciendo un plazo de vigencia desde la fecha 
de formalización del contrato de servicios y finalización el 31 de agosto de 2024.

Los importes iniciales de la encomienda aprobados para las anualidades 2021-
2024, eran los siguientes:

2020:   58.507,11 €
2021: 187.740,58 €
2022: 187.740,58 €
2023: 187.740,58 €
2024: 129.233,47 €

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 28 de junio de 2021, aprobó la 
modificación de la encomienda para el ejercicio 2021, consistente en la contratación de 
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un trabajador a 35 horas semanales desde el 1 de marzo al 31 de diciembre, con un 
incremento total de los costes de la encomienda para el ejercicio 2021 de 15.969,39 
euros. 

Resultando que a la vista del informe emitido por el Técnico responsable de la 
gestión de las instalaciones deportivas resulta pertinente mantener la modificación 
acordada para el ejercicio 2021, proponiendo asimismo el incremento de horas de 
servicio para atender a nuevas necesidades y mejorar la calidad del servicio.

Resultando que, conforme a lo estipulado en el punto segundo de la Memoria del 
encargo que acompaña como Anexo II del encargo inicialmente aprobado, las 
modificaciones que excedan del 10% sobre la tarifa anual requerirán la aprobación de 
un nuevo encargo. 

Vistas las Memorias justificativa y de contenido del nuevo encargo redactada por 
la Jefa de la Unidad Administrativa del Área de Servicios a la Persona que incorpora las 
modificaciones propuestas por el técnico responsable del servicio, así como el nuevo 
estudio económico y tarifas resultantes para el nuevo encargo, de los que se desprende 
que en la medida en que las modificaciones que se proponen para las futuras 
anualidades implican un incremento de la tarifa superior al umbral de posibles 
modificaciones fijado en el encargo inicial, por lo que resulta procedente la aprobación 
de un nuevo encargo que incorpore dichas modificaciones.

Examinadas las actuaciones preparatorias del encargo señaladas en los párrafos 
anteriores, procede hacer las siguientes consideraciones jurídicas en cuanto a la forma 
de gestión de los servicios públicos, así como respecto de la naturaleza y requisitos 
legales de los encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados:

I.- Con carácter general el artículo 4.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local (LBRL en adelante), atribuye la potestad de auto-
organización  a las entidades locales en los siguientes términos: 

 “El ejercicio del conjunto de facultades que esta potestad confiere al 
Ayuntamiento está sujeto al interés general, debiendo realizar todas sus actuaciones de 
acuerdo a los principios de eficacia, eficiencia, economía, estabilidad y sostenibilidad 
financiera.”

En relación con la cuestión competencial para el ejercicio de tal potestad, el 
artículo art.25 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su 
redacción dada por la Ley 27/2013,  de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Locales -LRSAL-, establece cuáles son las 
competencias propias del municipio para poder llevar a cabo la prestación de los 
diversos servicios públicos que la normativa le reconoce., entre los cuales se señala en 
su apartado l) la Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del 
tiempo libre 
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Ahora bien, una vez reconocida la posibilidad de que el municipio preste dicho 
servicio, debe escogerse qué vía debe emplear para la prestación de dicho servicio.

II.- El artículo 85.2 de la LBRL, en relación con la forma de gestión de los 
servicios públicos sostiene lo siguiente:

“2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la 
forma más sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación: 

A) Gestión directa:
a) Gestión por la propia Entidad Local.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando 
quede acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan más 
sostenibles y eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se 
deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica y recuperación de la 
inversión. Además, deberá constar en el expediente la memoria justificativa del 
asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se 
incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, el apoyo técnico recibido, 
que deberán ser publicitados. A estos efectos, se recabará informe del interventor local 
quien valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas planteadas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el 
contrato de gestión de servicios públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 9 del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, 
de 12 de abril, en lo que respecta al ejercicio de funciones que corresponden en 
exclusiva a funcionarios públicos.”

III.- Por su parte, la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante, LCSP), establece en su artículo 6.3.º que  “3. quedan excluidas del ámbito de 
la presente Ley las encomiendas de gestión, reguladas en la legislación vigente en 
materia de régimen jurídico del sector público.”

 A los encargos a través de Medios Propios Personificados se refiere la Ley más 
concretamente, entre otros, en los siguientes artículos:

 – El art. 31.1.º a) de la Ley: “1. Las entidades pertenecientes al sector público podrán 
cooperar entre sí de alguna de las siguientes formas, sin que el resultado de esa 
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cooperación pueda calificarse de contractual: a) Mediante sistemas de cooperación 
vertical, consistentes en el uso de medios propios personificados en el sentido y con los 
límites establecidos en el artículo 32 para los poderes adjudicadores, en el ejercicio de 
su potestad de auto organización, mediante el oportuno acuerdo de encargo.” 

– El art. 32 señala lo siguiente: 

“1. Los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa 
prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de 
obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de 

otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, 
previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando la 
persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio 
personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres apartados 
siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios del 
ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato.

2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una única 
entidad concreta del sector público aquellas personas jurídicas, de derecho público o 
de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a 
continuación:

a) Que el poder adjudicador que pueda conferirle encargos ejerza sobre el ente 
destinatario de los mismos un control, directo o indirecto, análogo al que ostentaría 
sobre sus propios servicios o unidades, de manera que el primero pueda ejercer sobre 
el segundo una influencia decisiva sobre sus objetivos estratégicos y decisiones 
significativas.

En todo caso se entenderá que el poder adjudicador que puede conferirle encargos 
ostenta sobre el ente destinatario del mismo un control análogo al que ejerce sobre sus 
propios servicios o unidades cuando él mismo o bien otro u otros poderes 
adjudicadores o personas jurídicas controlados del mismo modo por el primero puedan 
conferirle encargos que sean de ejecución obligatoria para el ente destinatario del 
encargo por así establecerlo los estatutos o el acto de creación, de manera que exista 
una unidad de decisión entre ellos, de acuerdo con instrucciones fijadas 
unilateralmente por el ente que puede realizar el encargo.

La compensación se establecerá por referencia a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de 
encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 
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particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las 
tarifas a las actividades subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
de las unidades producidas directamente por el medio propio.

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo 
se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder 
adjudicador que hace el encargo y que lo controla o por otras personas jurídicas 
controladas del mismo modo por la entidad que hace el encargo.

A estos efectos, para calcular el 80 por ciento de las actividades del ente destinatario 
del encargo se tomarán en consideración el promedio del volumen global de negocios, 
los gastos soportados por los servicios prestados al poder adjudicador en relación con 
la totalidad de los gastos en que haya incurrido el medio propio por razón de las 
prestaciones que haya realizado a cualquier entidad, u otro indicador alternativo de 
actividad que sea fiable, y todo ello referido a los tres ejercicios anteriores al de 
formalización del encargo.

Cuando debido a la fecha de creación o de inicio de actividad del poder adjudicador 
que hace el encargo, o debido a la reorganización de las actividades de este, el 
volumen global de negocios, u otro indicador alternativo de actividad, de acuerdo con 
lo establecido en el párrafo anterior, no estuvieran disponibles respecto de los tres 
ejercicios anteriores a la formalización del encargo o hubieran perdido su vigencia, 
será suficiente con justificar que el cálculo del nivel de actividad se corresponde con la 
realidad, en especial mediante proyecciones de negocio.

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra deberá quedar 
reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales del ente destinatario del 
encargo y, en consecuencia, ser objeto de verificación por el auditor de cuentas en la 
realización de la auditoría de dichas cuentas anuales de conformidad con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación 
jurídicoprivada, además, la totalidad de su capital o patrimonio tendrá que ser de 
titularidad o aportación pública.

d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del 
encargo respecto del concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá 
reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación, previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

1.º Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que vaya a 
ser medio propio.
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2.º Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio 
propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para la 
realización de los encargos de conformidad con su objeto social.

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el 
poder adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y 
administrativo de los encargos que se les puedan conferir; y establecer la imposibilidad 
de que participen en licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que 
sean medio propio personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún 
licitador, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la 
presente letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a los 
Grupos, Subgrupos y Categorías que ostente.
3 .../…
4 …/…
5. El incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos establecidos en 
los apartados 2 o 4, según corresponda en cada caso, comportará la perdida de la 
condición de medio propio personificado y, en consecuencia, la imposibilidad de seguir 
efectuando encargos a la persona jurídica afectada; sin perjuicio de la conclusión de 
los encargos que estuvieran en fase de ejecución.

6. Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de 
acuerdo con los apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser 
calificado como medio propio personificado del primero o primeros, no tendrán la 
consideración jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes 
normas:

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de 
Contratación correspondiente su condición de tal; respecto de qué poderes 
adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos 
en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de 
encargo.

b) El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será 
publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente en los supuestos previstos 
del artículo 63.6. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del 
encargo.
c) …/…
7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en 
ejecución del encargo recibido de conformidad con el presente artículo, se le aplicarán 
las siguientes reglas:

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean procedentes, 
de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de 
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los mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se le 
aplicarán las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la presente Ley.

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar 
con terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se 
considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras 
empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que no 
constituyen una parte autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque sean 
parte del proceso necesario para producir dicha prestación.”

IV.-De otra parte, el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, señala:

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser 
consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores y del 
resto de entes y sociedades que no tengan la consideración de poder adjudicador 
cuando cumplan las condiciones y requisitos establecidos en el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre.

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite 
que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en 
el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su 
norma o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y 
eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la 
necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio 
propio o servicio técnico.

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la 
comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos.
En la denominación de las entidades integrantes del sector público institucional que 
tengan la condición de medio propio deberá figurar necesariamente la indicación 
«Medio Propio» o su abreviatura «M.P.».

3. A la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico deberá 
acompañarse una memoria justificativa que acredite lo dispuesto en el apartado 
anterior y deberá ser informada por la Intervención General de la Administración del 
Estado que vaya a declarar el medio propio y servicio técnico.”

V.- En cuanto a la aplicación del IVA, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
7.8.º C de la Ley 37/92, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, (tras 
la modificación operada por la Disposición Final 10.1 de la LCSP): «No estarán sujetos 
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al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos ejecutados por los entes, 
organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la LCSP, la condición de Medio Propio Personificado 
del poder adjudicador que haya ordenado el encargo, en los términos establecidos en el 
referido artículo 32...» 

Examinados los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho anteriormente 
expuestos, y examinada la documentación obrante en el expediente, se constatan las 
siguientes actuaciones:

Mediante Providencia de fecha 30 de enero de 2020 se requirió a la EMSUVIM la 
acreditación de las condiciones señaladas por la normativa para tener la condición de 
medio propio.

Mediante escritos de fecha 4 y 6 de febrero y 6 de marzo de 2020 por el Gerente 
de la empresa municipal se remitió al Ayuntamiento la acreditación de lo solicitado, 
según consta en el expediente de su razón, así como la publicación en la Plataforma de 
Contratos del Sector Público de la condición de medio propio.

Obran asimismo en el expediente los documentos contables expedidos por el 
Centro Gestor de Deportes de existencia de crédito adecuado y suficiente.

Considerando, por tanto, que obran en el expediente los documentos preceptivos 
que acreditan la condición de medio propio de la sociedad municipal EMSUVIM, así 
como el cumplimiento de los requisitos legales para la  aprobación por el Ayuntamiento 
Pleno del encargo de gestión a favor de la sociedad municipal EMSUVIM para la 
prestación del servicio de servicios de mantenimiento general y custodia-vigilancia de 
las instalaciones del Polideportivo Municipal “Els Oms” y custodia-vigilancia de las 
instalaciones deportivas en centros escolares, se propone la aprobación del siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la Memoria Justificativa para el encargo a la EMSUVIM de 
los servicios de mantenimiento general y custodia-vigilancia de las instalaciones del 
polideportivo municipal “Els Oms” y custodia-vigilancia en las instalaciones deportivas 
en centros escolares y la Memoria del Encargo, que tendrá el carácter de documento 
técnico regulador del ENCARGO para la prestación del servicio y que se adjuntan como 
Anexos I y II  al presente acuerdo.

SEGUNDO.- Encargar a la Empresa Municipal del Suelo y de la Vivienda de 
Mutxamel los servicios incluidos en la Memoria del Encargo, sin que ello suponga 
cesión de titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos en su ejercicio, 
siendo responsabilidad del Ayuntamiento, dictar cuantos actos o resoluciones de 
carácter jurídico o técnico den soporte o en los que se concrete la actividad material 
objeto de encomienda, incluidas las posibles modificaciones acordadas por el órgano 
competente y para cuya aprobación se seguirá́ el mismo procedimiento.
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TERCERO.- El plazo de vigencia del encargo se iniciará con fecha 1 de enero de 
2022 y finalizará el 31 de diciembre de 2025 a reservas de la facultad que ostenta el 
Pleno del Ayuntamiento, de ampliar o reducir su duración.

CUARTO.- Autorizar y disponer el gasto anticipado para frente a las anualidades 
presupuestarias a que se extiende el ENCARGO, a favor de la sociedad municipal 
EMSUVIM, por las cantidades señaladas y con cargo a la partida presupuestaria  320 
34208 44901 correspondiente a cada uno de los ejercicios siguientes (DOC 
CONTABLE920219000212)

ANUALIDADES

2022 205.161,67
2023 205.161,67
2024 205.161,67
2025 205.161,67
TOTAL 820.646,66

QUINTO. - Los abonos durante la ejecución del encargo se realizarán conforme a 
lo establecido en la Memoria de Encargo que figura como Anexo II.

SEXTO. - El Ayuntamiento podrá́ acordar el pago anticipado de las cantidades 
que la empresa municipal solicite para la puesta en funcionamiento de la actividad con 
cargo al importe consignado para cada ejercicio, debiendo proceder a su justificación en 
el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su concesión mediante la presentación 
de las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa.

En el supuesto que la EMSUVIM, en algún momento a lo largo de la ejecución del 
encargo, sufra dificultades transitorias de liquidez para el pago de los salarios, podrá 
solicitar la modificación del régimen de pago de las certificaciones mensuales 
correspondientes a los costes laborales. El acuerdo será adoptado mediante Resolución 
de la Alcaldía debiendo dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión que se celebre.

SÉPTIMO: En el supuesto de que EMSUVIM, como medio propio, para acometer 
parte de los trabajos, requiera contratar a terceros, el importe de dichas prestaciones 
parciales en ningún caso excederá del límite, previsto en el artículo 32.7-b) de la LCSP, 
(el 50 por ciento de la cuantía del encargo).

OCTAVO: En la realización de los trabajos objeto del presente encargo, 
EMSUVIM adecuará sus actuaciones a lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos; y, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.
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NOVENO.- Notificar el presente acuerdo a EMSUVIM, para su conocimiento y 
efectos oportunos.

DÉCIMO: El encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que 
será publicado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento ubicado en la Plataforma 
de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32.6 b) y 63.6 de la 
LCSP.

DÉCIMOPRIMERO. - Publicar extracto de este acuerdo en la página web del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 apartado b) de la Ley 
19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

DECIMOSEGUNDO.- Facultar al Alcalde-Presidente para la adopción de cuantos 
acuerdos sean necesarios para la ejecución del presente ENCARGO.”

ANEXO I

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA ENCARGO A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL 
SUELO Y DE LA VIVIENDA DE MUTXAMEL, COMO MEDIO PROPIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL, DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
GENERAL Y CUSTODIA VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “ELS OMS” Y CUSTODIA-VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS EN CENTROS ESCOLARES. 

1.- Antecedentes

En fecha 30 de julio de 2020 se aprobó por el Pleno del Ayuntamiento la Memoria Justificativa 
para el encargo a la EMSUVIM de los servicios de mantenimiento general y custodia-vigilancia 
de las instalaciones del Polideportivo Municipal “Els Oms” y custodia-vigilancia de las 
instalaciones deportivas en centros escolares y la Memoria del Encargo, que tiene carácter de 
documentos técnico regulador del encargo para la prestación del servicio, encargándose a la 
empresa los servicios incluidos en la Memoria de Encargo, estableciendo un plazo de vigencia 
desde la fecha de formalización del contrato de servicios y finalizará el 31 de agosto de 2024.

Los importes iniciales de la encomienda aprobados para las anualidades 2021-2024, eran los 
siguientes:

2020:   58.507,11 €
2021: 187.740,58 €
2022: 187.740,58 €
2023: 187.740,58 €
2024: 129.233,47 €

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 28 de junio de 2021, aprobó la modificación de la 
encomienda para el ejercicio 2021, consistente en la contratación de un trabajador a 35 horas 
semanales desde el 1 de marzo al 31 de diciembre, con un incremento total de 15.969,39 euros.
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Con fecha 22 de noviembre de 2021, por el Técnico Encargado de las Instalaciones Deportivas, 
con el VºBº de la Concejala Delegada de Deportes, se ha emitido informe en el que se pone de 
manifiesto:

“El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 30 de julio de 2020, aprobó el Encargo a la empresa 
pública municipal “Empresa Municipal del Suelo y Vivienda de Mutxamel” como medio propio 
para la gestión directa de los servicios de mantenimiento general, custodia-vigilancia de las 
instalaciones del polideportivo municipal “Els Oms” y custodia-vigilancia en las instalaciones 
deportivas en centros escolares. Dicho encargo se ha realizado de forma correcta desde el 
inicio de la prestación.

Las medidas de prevención impuestas por la normativa sanitaria con motivo de la pandemia 
COVID 19, hizo que se aumentaran las horas de prestación de la encomienda para el presente 
ejercicio 2021.

A juicio del que suscribe, las modificaciones a introducir en el encargo se consideran 
necesarias para:

 Seguir ejerciendo un control exhaustivo en el cumplimiento de las medidas impuestas 
por la normativa sanitaria relativa al COVID 19, ya que, pese a la relajación de las 
medidas sanitarias de carácter obligatorio, se siguen realizando tareas de control de 
accesos y control interno en las instalaciones del polideportivo.

 Establecimiento de un Plan de Mantenimiento de las Instalaciones más acorde con las 
necesidades del Servicio en general, haciendo y permitiendo que se diseñe con más 
precisión y control un Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de dichas 
Instalaciones.

 Turnos rotativos del personal, específicos por Zonas de trabajo
 Mayor Organización interna del Servicio, vacaciones, descansos, sustituciones del 

personal adscrito al Polideportivo Municipal “Els Oms“.
 La ampliación de personal y/o de su dedicación (jornada), permite, por lo tanto, 

disponer de una plantilla suficiente para cubrir los turnos de lunes a domingo, 
mañanas y tardes, con unos amplios horarios de uso de instalaciones para todos los 
usuarios en general. 

 Dicho refuerzo igualmente permite en horario de mañana de lunes a viernes, disponer 
de un turno llamado “TURNO DE MANTENIMIENTO“. El operario o trabajador que 
está en dicho turno realiza sólo tareas específicas de Mantenimiento General en todas 
las Instalaciones y dependencias del Polideportivo Municipal.

 Ampliación del horario de mañana durante la temporada de invierno, incorporándose 
el personal a las 7:30 h., en vez de a las 8:00 horas.”

2.- Legalidad

Si bien la normativa en materia de contratación pública tiene por objeto velar por que los 
contratos públicos estén abiertos a la participación de proveedores de todo el mercado interior, 
esta normativa no restringe la libertad de los poderes adjudicadores para realizar las tareas de 
interés público con sus propios recursos, siendo la potestad de auto organización el fundamento 
de la no aplicación de la normativa de contratos. Asimismo, y, de acuerdo con la jurisprudencia 
del Tribunal Superior de Justicia de la Unión Europea (TSJUE en adelante), en determinadas 
circunstancias es posible que los poderes adjudicadores suscriban entre ellos contratos que 
puedan excluirse del ámbito de las directivas sobre contratación pública. (Informe 13/2015 de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Generalitat de Cataluña).
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3.- Eficiencia del encargo

De acuerdo con el Diccionario del Español Jurídico, se define eficiencia como “el principio a 
que está sometida la Administración Pública conforme al cual debe procurar alcanzar los 
objetivos de interés públicos fijados mediante el uso del mínimo de medios necesarios”.

Para justificar la eficiencia del presente encargo se considera oportuno plantear una 
comparación de dos modalidades alternativas: la gestión directa mediante encargo a medio 
propio y la gestión indirecta mediante la contratación externa.

A modo de ejemplo y partiendo de un coste real en base 100, podemos realizar la siguiente 
comparativa

MODO DE GESTION DIRECTA INDIRECTA
Tarifa 100
PEM 100
GASTOS GENERALES (art.101.2 LCSP) 13
BENEFICIO INDUSTRIAL (art.101.2 LCSP) 6
IVA (21%) 24,29
TOTAL 100 143,99

En primer lugar, el encargo a medio propio, del servicio objeto del presente informe no está 
sujeto al Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8º de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA, en adelante).1 
(Consulta vinculante núm. V1212-19 de 29 mayo 2019 de la Dirección General de Tributos).

1.../… 8.º A) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por las Administraciones 
Públicas, así como las entidades a las que se refieren los apartados C) y D) de este número, sin contraprestación o 
mediante contraprestación de naturaleza tributaria.
B) A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local.
b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social.
c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales.
d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, dependiente de las anteriores que, con 
independencia funcional o con una especial autonomía reconocida por la Ley tengan atribuidas funciones de 
regulación o control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.
No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas empresariales estatales y los 
organismos asimilados dependientes de las Comunidades Autónomas y Entidades locales.
C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos ejecutados por los entes, 
organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, la condición de medio propio personificado del poder adjudicador que haya 
ordenado el encargo, en los términos establecidos en el referido artículo 32.
D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera entes, organismos o entidades 
del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 3.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, a favor de 
las Administraciones Públicas de la que dependan o de otra íntegramente dependiente de estas, cuando dichas 
Administraciones Públicas ostenten la titularidad íntegra de los mismos.
E) La no consideración como operaciones sujetas al impuesto que establecen los dos apartados C) y D) anteriores 
será igualmente aplicable a los servicios prestados entre las entidades a las que se refieren los mismos, íntegramente 
dependientes de la misma Administración Pública.
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En segundo lugar, el encargo al medio propio no tiene que prever gastos generales ni beneficio 
industrial, ya que de acuerdo con el artículo 32 la compensación se establecerá por referencia a 
tarifas aprobadas por el Ayuntamiento, que se deberán calcular de manera que representen los 
costes reales de realización de las unidades producidas directamente por la sociedad mercantil. 
No puede hablarse de presupuesto de ejecución material ni de presupuesto base de licitación en 
los términos previstos en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP en adelante) ya que ninguno de 
estos dos conceptos resulta directamente aplicable a los encargos a medios propios. En este 
sentido la Junta de Contratación Administrativa de la Generalitat Valenciana en su Informe 
7/2007), de 21 de abril de 2008, el sistema de tarifas “actúa para la entidad como un 
presupuesto previo aprobado por la Administración y al que la entidad se debe atener para 
ejecutar la prestación que se le encomienda”.

En conclusión y a criterio de la Técnica que suscribe, queda acreditada la eficacia del encargo a 
medio propio frente a la gestión indirecta

4.- Tarifas del encargo

Las únicas referencias al régimen económico de los encargos a medios propios en la LCSP son 
la contenida en el artículo 32 al establecer que “La compensación se establecerá por referencia 
a tarifas aprobadas por la entidad pública” y, la regulada en el párrafo séptimo de la 
Disposición Adicional Vigésima Cuarta en relación con el TRAGSA y TRAGSATEC.

La normativa actual en materia contractual no establece un régimen de determinación de esas 
tarifas ni de la forma de calcularlas. Cada Administración suele utilizar diferentes instrumentos 
para determinar los costes reales de las prestaciones realizadas.

Así en el ámbito de la Administración General del Estado, el Acuerdo del Consejo de Ministros 
del 6 de junio de 2008 dictó instrucciones para el cálculo de la tarifa para la retribución de la 
encomienda, debiendo tenerse en cuenta para su cálculo los gastos directos o indirectos y los 
márgenes razonables para atender desviaciones e imprevistos y de rentabilidad.

En relación con la inclusión del margen de rentabilidad, el Tribunal de Cuentas en su informe 
1003, de 28 de noviembre de 2013, indica que:
F) En todo caso, estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios que las 
Administraciones, entes, organismos y entidades del sector público realicen en el ejercicio de las actividades que a 
continuación se relacionan:
a´) Telecomunicaciones.
b´) Distribución de agua, gas, calor, frío, energía eléctrica y demás modalidades de energía.
c´) Transportes de personas y bienes.
d´) Servicios portuarios y aeroportuarios y explotación de infraestructuras ferroviarias incluyendo, a estos efectos, las 
concesiones y autorizaciones exceptuadas de la no sujeción del Impuesto por el número 9.º siguiente.
e´) Obtención, fabricación o transformación de productos para su transmisión posterior.
f´) Intervención sobre productos agropecuarios dirigida a la regulación del mercado de estos productos.
g´) Explotación de ferias y de exposiciones de carácter comercial.
h´) Almacenaje y depósito.
i´) Las de oficinas comerciales de publicidad.
j´) Explotación de cantinas y comedores de empresas, economatos, cooperativas y establecimientos similares.
k´) Las de agencias de viajes.
l´) Las comerciales o mercantiles de los Entes públicos de radio y televisión, incluidas las relativas a la cesión del uso 
de sus instalaciones.
m´) Las de matadero.
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“Haciendo una interpretación integradora de los preceptos del TRLCSP de acuerdo con 
su artículo 4.2 y teniendo en cuenta que nos encontramos ante una relación interna, 
derivada de una operación no de mercado, este Tribunal entiende que la fijación de las 
tarifas debería hacerse atendiendo a los costes de realización del encargo, pudiendo 
estos contemplar márgenes para atender a desviaciones o imprevistos pero debiendo 
estos liquidarse, justificando así que efectivamente dichas desviaciones e imprevistos se 
han producido.
.../...
Los márgenes de rentabilidad no entran dentro de la lógica y la coherencia jurídico-
económica de la encomienda de gestión ya que las entidades encomendatarias se 
financian con fondos públicos, con lo que no asumen el riesgo del empresario particular, 
y actúan en las relaciones con su matriz como si de un órgano técnico jurídico se tratase, 
desplegando su personalidad jurídica únicamente en sus relaciones con terceros pero en 
cambio, internamente, “actúan casi como un órgano del ente público del que dependen”, 
en especial, desde el punto de vista de su régimen económico-financiero (STS 12 junio de 
2004, ATC 254/2006, de 4 de julio).

Por todo lo expuesto, se propone que las tarifas que se apliquen al presente encargo vayan 
referidas al coste hora del personal necesario para prestación de los servicios por parte de 
la mercantil.

5.- Medios personales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la LCSP, la entidad pública de que dependa el 
ente que vaya a ser medio propio, deberá verificar que éste cuenta con medios personales y 
apropiados para la realización de los encargos.

El convenio colectivo de aplicación al personal es el incluido en el Convenio Colectivo estatal 
de instalaciones deportivas y gimnasios, aprobado por Resolución de 29 de mayo de 2018, de la 
Dirección General de Empleo, publicado en el BOE de fecha 11 de junio de 2018.

ANEXO II

MEMORIA DEL ENCARGO A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y LA 
VIVIENDA DE MUTXAMEL (EMSUVIM) DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
GENERAL Y CUSTODIA VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “ELS OMS” Y CUSTODIA-VIGILANCIA EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS EN CENTROS ESCOLARES. 

I.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

El objeto del presente documento es instrumentalizar y formalizar el ENCARGO realizado por 
el Ayuntamiento a la EMSUVIM.
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La presente memoria de gestión del servicio establece las normas y directrices que ha de seguir 
la EMSUVIM, por encargo del Ayuntamiento de Mutxamel, del que es medio propio 
instrumental, para desarrollar las funciones de mantenimiento general y custodia-vigilancia de 
las instalaciones del Polideportivo Municipal Els Oms y cuantas instalaciones se añadan en el 
transcurso del periodo de vigencia del presente ENCARGO, previa aprobación por el 
Ayuntamiento, y la custodia-vigilancia en las Instalaciones Deportivas en Centros Escolares. 

II.- MODIFICACION DEL OBJETO DEL ENCARGO

Las características de los servicios objeto del presente ENCARGO podrán ser modificadas o 
ampliadas libremente por el Ayuntamiento, hasta el límite de un 20% sobre la tarifa anual, para 
una más adecuada y conveniente prestación de los servicios. En todo caso precisará de la 
adopción de las actuaciones y acuerdos municipales correspondientes.

En consecuencia, las modificaciones que excedan del 20% requerirán la aprobación de un nuevo 
encargo.

III.- SERVICIOS A REALIZAR

Todas las actividades que realice la EMSUVIM en el desarrollo de este ENCARGO se 
consideran como actividad de servicio público, necesaria para el desarrollo de las competencias 
que en materia de deportes e instalaciones deportivas ostenta el Ayuntamiento de Mutxamel, 

1) Mantenimiento General y Custodia-Vigilancia de las Instalaciones del Polideportivo 
Municipal “Els Oms “. 

A.- Instalaciones.

Polideportivo Municipal El Oms de Mutxamel

B.- Horarios y calendario anual del Polideportivo Municipal “ELS OMS “.

La Concejalía de Deportes, al inicio del encargo, determinará los días en que las instalaciones 
no abrirán al público, así como aquellos días para los que se fije reducción horaria.

Los horarios podrán modificarse por la celebración de actividades extraordinarias o por las 
necesidades propias de programación del servicio. Estas modificaciones no darán lugar a  
compensaciones, salvo que supongan un incremento del número de horas en el cómputo 
total. El horario inicialmente previsto es el siguiente:

HORARIO DE INVIERNO: del 1 de septiembre al 31 de mayo 
Mañana Tarde

De lunes a viernes 7:30 14:30 15:30 23:30 
Sábado 7:30 22:00
Domingo 7:30 22:30

HORARIO DE VERANO: del 1 de junio al 31 de agosto 
De lunes a viernes 7:30 23:30 
Sábado y domingo 7:30 22:30 
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Código Seguro de Validación 8be171e93b574473a4a7dee7bb9c7b37001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
21

/0
1/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

21
/0

1/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


89

Con el horario indicado se estima un total de 13.422,75 horas anuales (12.613,75 horas en 
horario diurno y 809 horas en horario nocturno), 

Durante el horario de apertura de las instalaciones el personal disponible en las 
instalaciones será el siguiente: 

De lunes a viernes: Turno de Mañana: 3 PERSONAS MINIMO; Turno de 
tarde: DOS PERSONAS MINIMO. 
Fines de semana (ambos turnos): DOS PERSONAS MINIMO” 

El cálculo del número total de horas de prestación del servicio y, en consecuencia, de la 
tarifa se ha efectuado de acuerdo con la disponibilidad del personal establecida en el 
texto cuya rectificación de plantea.

C.- Cualificación del personal.

La formación del personal adscrito al servicio será la equivalente a formación profesional de 
primer grado, graduado escolar o titulación específica a las tareas requeridas o contar con 
experiencia acreditada en un puesto de similares características

El personal adscrito al servicio deberá abarcar conocimientos básicos en las siguientes 
profesiones: electricista, fontanero, albañil, soldador, carpintero, pintor, cerrajero, automatismos 
eléctricos, etc.

D.- Funciones del personal

Dentro de las funciones y responsabilidades se encuentran, entre otros y sin tener la presente 
relación un carácter exhaustivo, las siguientes:

-Controlar el acceso a la instalación de los distintos tipos de usuarios, verificando el uso correcto 
de los carnés.

-Manejo de megafonía.
-En las reservas de hora, verificarán que los usuarios sean los solicitantes.
-Informar a los usuarios de las actividades que se realizan en la instalación, así como de la 

normativa vigente en la misma.
-Atender y trasladar al técnico municipal, las sugerencias, reclamaciones y quejas de los usuarios 

de la instalación con arreglo al procedimiento establecido por el Ayuntamiento.
-Control de la iluminación en los diferentes espacios, optimizando los consumos en la 

instalación.
-Comprobar y poner en marcha todos los servicios y sistemas necesarios para proceder a la 

apertura de la instalación y de los distintos espacios en los horarios fijados.
-
-Controlar, cuidar o trasladar, todo tipo de material referente a instalaciones, operaciones de 

mantenimiento y actividades, responsabilizándose del mismo.
-Realizar el montaje de materiales, equipos y accesorios necesarios para el desarrollo de 

actividades y eventos en la instalación.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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-Velar por la eficiencia energética, mediante el control en el encendido y apagado de máquinas, 
iluminación del pabellón, etc.

-Asegurar que el número de usuarios no sea superior al aforo máximo legalmente establecido.  
-Solicitar la presencia de la ambulancia o policía cuando ello sea requerido, llevando a cabo los 

protocolos de emergencia.
-Dar aviso a las Fuerzas del Orden Público de cualquier incidencia que pudiera ser indicio de 

hurto, robo, fraude, altercados de orden público, etc. 
-Realizar cuantas otras funciones le sean encomendadas expresamente por el Técnico Municipal 

de Deportes, inherentes al servicio de mantenimiento e incluidas en el presente ENCARGO.
-Realizar las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo especificadas en los apartados de 

Mantenimiento.
-Control y uso de los equipos de socorro existentes. Desfibriladores, etc.
-Realizar las tareas de recogida y limpieza de las superficies exteriores del Polideportivo anexas 

a pistas deportivas, posteriormente a cualquier uso o celebración de Evento.
-Realizar de tareas de recogida y limpieza de zonas comunes exteriores del polideportivo.
-Realizar la recogida y limpieza de gradas exteriores del Polideportivo, antes y después de la 

realización de cualquier Evento deportivo.
-Llevar actualizado el Registro de Operaciones de Mantenimiento, incluyendo tomas de datos 

necesarios para el control de Legionelosis, llevando al día un Libro de Mantenimiento con 
todas las operaciones realizadas. En el desempeño de todas las funciones del servicio, se 
deberá cumplir la normativa de aplicación para prevención y control de la Legionelosis.

E.- Materiales necesarios. 

Para la realización de las funciones descritas se deberá disponer de todos los medios, 
maquinaria y consumibles necesarios para el desempeño de sus labores, en especial:

-Los medios de elevación y soporte que se precisen para realizar las limpiezas indicadas y las 
labores de mantenimiento o montaje de elementos que lo requieran.

-La maquinaria, herramientas y útiles que se necesiten para realizar las labores de mantenimiento 
descritas.

-Todos los consumibles que se empleen en las labores de mantenimiento que se realicen 
(tornillería, cinta balizar, pegamentos, pinturas, etc.).

-Los reactivos necesarios para las mediciones de los parámetros de control de la piscina 
municipal.

-Los productos necesarios para el correcto mantenimiento de la piscina. 
-Productos fitosanitarios, maquinaria y reposición de plantas
-Fichas de evaluación de trabajos realizados, fichas de partes de trabajo.

El mantenimiento, reparación y recambio inmediato en caso del mal funcionamiento o 
desperfecto de estos elementos correrán a cargo de la EMSUVIM. No se admitirá el suministro 
de materiales o elementos deteriorados que no cumplan satisfactoriamente con su cometido. La 
sustitución de cualquier material o maquinaria necesaria para el desarrollo del servicio deberá 
realizarse inmediatamente, para lo cual la empresa deberá prever cualquier eventualidad.

La EMSUVIM mantendrá la dotación al polideportivo y gimnasio de cuatro botiquines de 
urgencia y primeros auxilios, que dispondrá como mínimo, en cualquier momento, de los 
siguientes elementos: - Vendas elásticas - Vendas cohesivas - Venda de algodón - Esparadrapo - 
Tiritas - Tijeras - Guantes - Algodón - Gasas - Betadine - Alcohol - Agua oxigenada - Sueros 
unidosis - Aerosol frío - Pomada antiinflamatoria - Bolsas de frío inmediato.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Además, el Polideportivo Municipal dispone de tres desfibriladores semiautomáticos, 
debidamente registrado en el organismo correspondiente de la Comunidad Valenciana, para 
cuya posible utilización por parte del personal que preste sus servicios en el polideportivo 
municipal deberá tramitar el adjudicatario la autorización correspondiente y su renovación, 
previa la formación que resulte necesaria. Dicha formación, deberá impartirse por una empresa 
u órgano debidamente autorizado. Al igual que la EMSUVIM, deberá reponer a su cargo, todo 
el material necesario para el correcto funcionamiento de dichos desfibriladores (parches, pilas, 
señalizaciones, etc…).

F.- Otras cuestiones

El servicio de mantenimiento, por medio de la realización de operaciones de carácter 
preventivo, correctivo y de control, es el responsable de que las instalaciones y maquinaria del 
polideportivo se mantengan operativas en todo momento, así como de que los parámetros de; 
confort, salubridad e higiene estén dentro de los límites establecidos.

En toda actuación, se buscará optimizar los recursos materiales, velando siempre por la 
eficiencia energética de la instalación. El servicio de mantenimiento debe cubrir todas las 
intervenciones que se tengan que realizar de carácter eléctrico, mecánico, fontanería, 
chapistería, cerrajería, carpintería, pintura, albañilería, plan de control higiénico sanitario, 
control de piscinas, etc.; excluyendo las intervenciones que la Concejalía de Deportes 
determine, prestando su colaboración con las empresas mantenedoras designadas por el 
Ayuntamiento, en caso de ser requerida. 

La preparación de eventos que se realicen en las Instalaciones Deportivas forma parte de este 
Servicio.

Gestión de averías y actuaciones:

a) Todas las actuaciones por averías e incidentes producidos serán registradas, clasificadas y 
encauzadas informáticamente de forma que permita el análisis y avance de la gestión de 
mantenimiento y rendimiento de las instalaciones. Para eso el adjudicatario deberá mantener un 
soporte informático adecuado (ficheros que pueda ser utilizados, reutilizados y redistribuidos 
libremente por el Ayuntamiento, como por ejemplo archivos con la extensión *.csv) para remitir 
al Técnico Municipal de Deportes, por lo menos con la siguiente información: - Fecha de la 
avería o incidente- Fecha de actuación reparación- Tipo de avería o incidente- Tiempo, 
materiales y medios utilizados- Instalación en la que se produjo- Causa o posibles causas de la 
misma- Resumen mensual de averías o incidentes clasificados por tipo e instalación.
b) Esta información deberá ser remitida en la primera quincena del mes siguiente, reuniendo 
toda la información del mes anterior.
c) En el mes de enero de cada año, se remitirá un resumen anual de todas las averías o 
incidentes clasificados por tipo y por instalación que tengan lugar durante el año anterior.
d) Puntualmente, según se observe, y mensualmente junto con el informe de averías e 
incidentes, se indicarán los posibles daños observados en las instalaciones, ya sea por causas 
naturales, vandalismo, actuaciones de masas, etc.…, indicando las medidas a tomar para la 
corrección de los referidos daños.

Inspección del Servicio:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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La EMSUVIM entregará al Técnico Municipal de Deportes, dentro de los diez primeros días de 
cada trimestre y referido al trimestre anterior, un parte trimestral en el que se indique las 
anomalías observadas en todas las instalaciones del Polideportivo Municipal. Asimismo, en 
dichos partes se especificarán los desperfectos subsanados, y, si es posible, determinar las 
causas que las hayan motivado. Toda la documentación referida deberá entregarse en un 
formato que permita la explotación de los datos.

Documentación Técnica:

La EMSUVIM deberá a mantener en perfectas condiciones y actualizada toda la documentación 
técnica referente a las instalaciones objeto del encargo.

Finalizado el encargo, esta documentación será entregada sin coste alguno a la Concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de Mutxamel.

2) Custodia-Vigilancia en las Instalaciones Deportivas en Centros Escolares. 

A.- Instalaciones
Centros Escolares 

B.- Horario y disponibilidad de personal. 
Este servicio se prestará cumpliendo con los horarios de actividades en los centros escolares y 
centros sociales de acuerdo con la programación aprobada por el Ayuntamiento y que 
inicialmente se estima en 624 horas anuales.

Para cubrir este servicio será necesaria la presencia de una persona, como mínimo, durante todo 
el horario de actividades, con la cualificación indicada en el apartado siguiente. 

C.- Cualificación del personal. 
La formación del personal adscrito al servicio será́ la equivalente a formación profesional de 
primer grado, graduado escolar o titulación específica a las tareas requeridas o contar con 
experiencia acreditada en un puesto de similares características 

D.- Funciones del personal 

- Realizar la apertura y cierre de las Instalaciones según horario establecido
- Comprobar y poner en marcha los servicios y sistemas necesarios para la realización de las 

actividades.
- Control de la iluminación en los diferentes espacios.
- Controlar el acceso a las Instalaciones de los distintos tipos de usuarios, verificando el uso 

correcto de las Instalaciones y materiales propios de estas.
- Controlar el uso correcto de las distintas dependencias y servicios de las instalaciones, 

haciendo cumplir las normas de uso existentes en las Instalaciones- Dar parte de incidencias 
observadas en las Instalaciones, o de aquellas otras transmitidas por los usuarios, rellenando 
los partes correspondientes y aviso al personal de Coordinación.

- Deberá asegurar que las instalaciones utilizadas se encuentran en perfectas condiciones para 
su puesta por los usuarios del centro educativo.

- Realizar partes de incidencia de conserjería y custodia cuando sea necesario. 

E.- Material necesario. 
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Todo el material no inventariable necesario para el normal desarrollo del servicio será́ por 
cuenta de la empresa adjudicataria 

IV.- DURACION DEL ENCARGO.

La vigencia inicial del contrato es de 4 años, que comprende los ejercicios 2022 a 2025, 
pudiendo prorrogarse por dos periodos anuales, previo acuerdo del Ayuntamiento.

V.- REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO DEL ENCARGO. 

La EMSUVIM percibirá por la prestación de las actividades encargadas las tarifas aprobadas en 
este acuerdo con cargo a las oportunas partidas del presupuesto ordinario del Ayuntamiento de 
Mutxamel.

El coste de ejecución se cuantificará según las tarifas que se fijan en el anexo económico.

Al tratarse de un gasto de carácter plurianual deberá dotarse de crédito suficiente en las partidas 
correspondientes de los sucesivos presupuestos.

La EMSUVIM emitirá las correspondientes certificaciones que justifiquen de forma adecuada la 
realización de las actividades objeto del encargo. 

Los costes laborales se certificarán distribuidos en 12 mensualidades, correspondiendo cada 
certificación al resultado de dividir entre doce el importe consignado como COSTE LABORAL 

Para la justificación del coste de los materiales y servicios externos que deban utilizarse para la 
correcta ejecución de este encargo, se emitirá certificación separada, desglosada por unidades. 
El precio que se aplicará en la facturación de los materiales será el coste de adquisición de estos.  
En el caso de que alguna de las actividades objeto del encargo se subcontraten con empresarios 
particulares, la compensación se establecerá atendiendo al coste efectivo soportado por la 
mercantil. 

El sobrante de los importes consignados en los conceptos COSTE LABORAL Y COSTE DE 
LOS MATERIALES Y SERVICIOS EXTERNOS podrá ser utilizado de forma indistinta para 
uno u otro tipo de gasto.

Los gastos extraordinarios se incluirán de forma separada junto con la certificación de los 
materiales, con cargo al concepto MARGEN DE DESVIACIONES, debiéndose acompañar de 
la adecuada documentación que acredite dicho carácter extraordinario. A modo indicativo, y sin 
que tenga un carácter exhaustivo, podrán incluirse en este concepto los incrementos que se 
puedan producir en los costes salariales a lo largo del año, como consecuencia de las subidas 
contempladas por la legislación para el personal laboral, que en ningún caso podrá ser superior a 
la establecida anualmente para el personal al servicio del sector público o los costes en que 
incurra la empresa municipal por sustitución de los trabajadores en situación de incapacidad 
laboral transitoria.

En caso de que el Ayuntamiento no consigne en los presupuestos anuales de vigencia del 
encargo partida con destino a cubrir los gastos generales de estructura de la empresa, deberá 
modificarse la presente encomienda para incluir la parte proporcional de gastos generales, que 
se estima en un 10% de los costes laborales totales. Dicho importe se incluirá en la partida de 
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COSTES INDIRECTOS. Para el ejercicio 2022, consta dicho importe en el proyecto de 
presupuestos, por lo que no dicho importe no se ha tenido en cuenta para dicha anualidad
 
El Ayuntamiento podrá acordar el pago anticipado de las cantidades que la empresa municipal 
solicite para la puesta en funcionamiento de la actividad, debiendo proceder a su justificación en 
el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su concesión mediante la presentación de las 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil 
o con eficacia administrativa

A.- Precios unitarios

Los costes de personal y materiales serán los que figuran en el anexo económico

B.- Importe del ENCARGO

El importe anual vigente del ENCARGO asciende a 205.161,67 € con el siguiente desglose por 
anualidades para todo el periodo de duración de este:

ANUALIDADES
2022 205.161,67
2023 205.161,67
2024 205.161,67
2025 205.161,67
TOTAL 820.646,66
MODIFICACIONES 41.032,33 €

Cualquier modificación sobre el importe autorizado precisará de nuevos acuerdos motivados y 
amparados en la documentación e informes técnicos y económicos correspondientes.

En el importe del ENCARGO se incluyen todos los gastos que se produzcan por la prestación 
del servicio no pudiéndose derivar cualquier otro para el Ayuntamiento de Mutxamel.

No se tramitarán aquellas certificaciones cuyos precios de mano de obra o materiales no se 
correspondan con las autorizadas y en su caso fiscalizadas por los órganos municipales 
competentes.

C.- Tarifas

La tarifa aplicable será la calculada en el Anexo Económico. Los precios de los materiales se 
concretarán conforme a lo indicado anteriormente.

VI.- RESPONSABLE DEL CONTRATO.
 
Se nombra RESPONSABLE DEL ENCARGO al Técnico Municipal de Deportes, que habrá de 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones e instrucciones de impulso, inspección y control 
necesarias para la correcta realización de las prestaciones contratadas. 

VII.- DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMSUVIM. 
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1.- Las relaciones laborales entre la ENSUVIM y el personal adscrito a los diferentes servicios 
que conforman el objeto del contrato se regirá por el convenio colectivo de aplicación. (IV 
Convenio colectivo estatal de instalaciones deportivas y gimnasios)

2.- La EMSUVIM deberá elaborar y presentar al Ayuntamiento un Plan de Riesgos Laborales 
de las actividades que desarrollen los trabajadores adscritos al servicio, sin que ello suponga un 
coste adicional al Ayuntamiento.

3.- Respecto a todo el personal, la EMSUVIM se responsabiliza de su contratación laboral, 
debiendo presentar copias de los respectivos contratos laborales, así como de los documentos de 
Seguridad Social (TC1 y TC 2) cuando sea requerido por el Ayuntamiento. Las condiciones de 
trabajo correspondientes deberán ser conformes al convenio colectivo de aplicación. En caso de 
baja del personal contratado (baja médica, accidente laboral, vacaciones, etc…), la empresa 
queda sujeta a la inmediata provisión de personal suplente. 

4.- Todo el vestuario de trabajo e identificación de los trabajadores será a cargo y aportado por 
la EMSUVIM. El personal adscrito a los distintos servicios estará obligado a vestir las prendas 
que se establezcan para el reconocimiento por parte de los usuarios. Tanto el vestuario como la 
identificación deberán contar con la conformidad de la Concejalía de Deportes, pudiendo exigir 
que sean diferentes en función del servicio a prestar. 

VIII.- SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

El Ayuntamiento de Mutxamel, en su condición de titular de las instalaciones, prestará los 
siguientes servicios en las instalaciones deportivas, siendo a su cargo todos los gastos derivados 
de los mismos: alcantarillado, alumbrado, suministro de agua, energía eléctrica, gas, 
telecomunicaciones, además de aquellos que son objeto de otras subcontratas:

1) Empresa de Inspección de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión de las Dependencias 
Municipales que constituyen Locales de Pública Concurrencia. 

2) Empresa de mantenimiento de las instalaciones térmicas de las dependencias 
municipales, incluso depósitos de combustible e instalaciones de energía solar. 

3) Empresa de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios de las 
dependencias municipales, incluso depósitos de combustible e instalaciones de energía 
solar. 

4) Empresa de Inspección de Centros de Transformación, Grupos Electrógenos y SAI de 
existentes en Dependencias Municipales. 

5) Empresa de servicio de limpieza de los edificios escolares y dependencias municipales 
del término municipal de Mutxamel. 

6) Empresa de mantenimiento de Zonas Verdes. 
7) Empresa encargada de dar apoyo en la Prevención y Control de Legionelosis, 

realización de analíticas de instalaciones municipales.
8) Empresa suministradora de Botellas de GLP con contrato de suministro en vigor.
9) Empresa Concesionaria suministradora de abastecimiento de agua potable. 
10) Suministradora de suministro eléctrico. Empresa suministradora con contrato en vigor
11) Suministradora de Gas Natural para el Pabellón. Empresa suministradora con contrato 

en vigor.

Antes de empezar a prestar el servicio el Ayuntamiento facilitará los datos de las empresas que 
prestan los servicios anteriormente citados. 
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IX.- INTERPRETACÓN DEL ENCARGO AL MEDIO PROPIO

A efectos de clarificar el clausulado del ACUERDO y de resolver cuestiones que pudieran 
derivarse de su contenido, se establecen los siguientes criterios generales:

A.- Aquellas tareas que supongan una situación, servicio o trabajo puntual, excepcional y 
extraordinario precisará para su realización de la autorización del Técnico Responsable del 
ENCARGO y de la autorización y disposición del gasto por el órgano competente. Siempre 
dentro de los limites económicos del ENCARGO

B.- Aquellas tareas que supongan una situación, servicio o trabajo puntual, excepción, 
extraordinario y urgente, podrá ejecutarse con la mera autorización del Técnico Responsable del 
ENCARGO. Siempre dentro de los limites económicos del ENCARGO

C.- La realización de actuaciones, servicios o labores no previstas en el ENCARGO, con tarifas 
no reflejadas en el mismo, no podrán ser realizadas sin la previa tramitación de un nuevo 
ENCARGO conforme al procedimiento establecido

D.- Si las actuaciones, servicios o labores requiere de medios o equipos especiales o precisa de 
compra de material, será preciso la conformidad previa del Técnico Responsable del Encargo si 
su coste supera los 3.000.- €, debiendo justificarse las ofertas obtenidas y la adjudicación 
realizada al más ventajoso.

X.- PROTECCION DE DATOS

A.- EMSUVIM se compromete y obliga a que los datos de carácter personal pertenecientes a 
cualquier de los ficheros de datos propiedad del Ayuntamiento, y a los que acceda en virtud del 
presente acuerdo, serán tratados de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

B.- EMSUVIM deberá tratar los datos de carácter personal exclusivamente para la realización 
objeto del presente ENCARGO, sin utilizarlos o aplicarlos con un fin distintos al que figura en 
el presente ENCARGO ni comunicarlos, transmitirlos o cederlos, ni siquiera para su 
conservación, a otras personas, físicas o jurídicas.

C.- EMSUVIM deberá implantar y adoptar las medidas de seguridad de índole técnica y 
organizativa adecuadas y necesarias, que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal a los que acceda en virtud del presente ENCARGO al objeto de evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

XI. RESOLUCION

Dada la naturaleza instrumental del presente acuerdo, la resolución de este se producirá 
unilateralmente por decisión del Ayuntamiento, comunicando su decisión a la ENSUVIM, con 
una antelación mínima de 6 meses.

ANEXO III

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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ANEXO ECONOMICO PARA ENCARGO A LA EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO 
Y DE LA VIVIENDA DE MUTXAMEL.

En base a lo establecido en la memoria de gestión del encargo a la EMSUVIM, en cuanto a 
costes de personal, materiales necesarios y servicios externos para el mantenimiento de las 
instalaciones, así como el margen de desviaciones, se fijan los siguientes costes totales y 
unitarios:

TARIFA 
COSTE HORA PERSONAL: 11,02

El coste salarial se ha calculado tomando como base el salario mínimo interprofesional 
aprobado por Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2021.  El salario base hora queda fijado en 7,71 €; y el plus hora 
nocturna queda fijado en 1,16 €. El concepto otros costes hora incluye los costes de seguridad 
social, que se cuantifican en un 35% del salario base hora (tanto para la hora diurna como 
para la nocturna). La suma de ambos conceptos constituye el coste laboral por hora

El concepto ABSENTISMO contempla los posibles costes de sustitución de los trabajadores 
en caso de ausencia. Se ha estimado un 5,20 % sobre el coste laboral por hora. 

La suma de todos los conceptos anteriores determina el coste total por hora que se cuantifica 
en 10,95 € hora/diurna y 12,59 € hora nocturna.

Una vez determinado el coste total por hora se ha calculado, en base al horario de apertura del 
polideportivo en invierno y verano, el número de horas que el mismo permanece operativo 
(5.502 horas anuales), distinguiendo la que se realizan en horario nocturna (a partir de las 
22:00 horas) y en horario diurno. Con el dato anterior, y en base al número de trabajadores 
que deben tener presencia física en las instalaciones se ha estimado en total de horas de 
servicio necesarias para una correcta ejecución del contrato: 12.613,75 horas diurnas y 809 
horas nocturnas. (13.422,75 horas). El resultado obtenido es el siguiente:

COSTE EFECTIVO  
COSTE SALARIAL 104.425,01 €
OTROS COSTES POR HORA 36.548,75 €
ABSENTISMO 6.992,90 €
COSTE LABORAL TOTAL 147.966,67 €
COSTE MATERIALES 35.000,00 €
MARGEN DESVIACIONES (15%) 22.195,00 €

TOTAL 205.161,67 €

En consecuencia, para el periodo de duración inicial de la encomienda del servicio, se 
establecen los siguientes:

ANUALIDADES
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2022 205.161,67
2023 205.161,67
2024 205.161,67
2025 205.161,67
TOTAL 820.646,66

El cociente entre el número de horas año y la jornada laboral anual según convenio, nos indica 
el nº de personas necesarias para la ejecución del encargo a jornada completa que, para el 
presente encargo, asciende a 7,66. 

ANEXO IV

INSTRUCCION DE MANTENIMIENTO

1. MANTENIMIENTO DE ZONAS EXTERIORES.

TRABAJO DESCRIPCION FRECUENCIA

Limpieza de malas hierbas

Bien con métodos 
manuales (azada) o con 
métodos mecánicos 
(desbrozadora de hilo)

Siempre que se detecten

Limpieza de zonas 
ajardinadas, de tierra y grava

Bien con métodos 
manuales (escobilla, 
rastrillo) o con métodos 
mecánicos (sopladora)

Con la frecuencia necesaria.

Limpieza y desbroce del 
terreno en zona de arbustos

Bien con métodos 
manuales (azada) o con 
métodos mecánicos 
(desbrozadora de hilo) 
para el desbroce y la 
limpieza o bien con 
métodos manuales 
(escobilla, rastrillo) o 
con métodos mecánicos 
(sopladora)

Dos veces al año: primavera y 
otoño

Abonado de césped Con fertilizantes 
orgánicos

Una vez al año durante la 
primavera.

Recebo del césped

A razón de 10 m3/Ha, 
con una mezcla de arena 
y turba en proporción 
2:1

Según necesidad.

Abonado de setos y arbustos Con fertilizantes 
orgánicos

Una vez al año durante la 
primavera.
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Riego Según necesidades. 

Riego Resiembra Semanal durante los dos primeros 
meses

Riego

Limpieza y desinfección 
del circuito de riego por 
aspersión en medio 
urbano

Anual

Previo a realización de Analítica 
por empresa que tiene contrato en 
vigor con Ayuntamiento.

Riego

Desmontaje y limpieza 
con productos anti 
calcáreos de las 
boquillas del sistema de 
goteo

Anual

Riego
Comprobar el estado de 
los aspersores, giro, 
alcance y caudal

Semestral

Riego

Revisión del estado de 
la bomba, comprobando 
la ausencia de fugas en 
el circuito, corrosión, 
caudal, presión y 
consumo eléctrico

Semestral

Riego

Comprobar el correcto 
pilotaje de las 
electroválvulas (total 
apertura / cierre), así 
como el tiempo de 
actuación (debe actuar 
rápido)

Semestral

Riego

Comprobar el correcto 
estado de conexión, 
ausencia corrosión y 
apertura / cierre en 
tomas de riego

Semestral

2.- INSTALACIONES

2.1) GENERALIDADES:

El Plan de Mantenimiento deberá tener en cuenta al menos:
- El mantenimiento preventivo. Que son aquellas operaciones de mantenimiento 

enfocadas a prevenir un deterioro o una merma en las características del material, 
equipo o instalación intervenida en el tiempo. 
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- El mantenimiento correctivo. Que son aquellas operaciones de mantenimiento 
consistentes en la reparación o reposición de un daño o merma de alguna de las 
características de un material, equipo o instalación, que ya se ha producido.

En el Plan de Mantenimiento deberá incluirse las fichas necesarias para su control y puesta en 
funcionamiento:

FICHA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL: MANTENIMENTO PREVENTIVO 

TAREA: INSTALACIÓN:

Fecha revisión Estado Próxima revisión Realizada por Otras consideraciones

FICHA DE INCICENCIAS: MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

EQUIPAMIENTO: INSTALACIÓN:

Fecha Motivo Repuestos 
empleados Realizada por Presupuesto Otras consideraciones

2.2) PAVIMENTOS DE TIERRAS

2.2.1) PAVIMENTOS DEPORTIVOS DE TIERRA

Operaciones de Mantenimiento Preventivo:

OPERACIONES FRECUENCIA
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FOSOS DE SALTO DE LONGITUD Y FOSO DE LANZAMIENTO DE PESO

Riego Previo a cada tanda de saltos o lanzamientos
Descompactación Trimestralmente y en función de uso

2.2.2) ZONAS COMUNES DE TIERRA

Operaciones de Mantenimiento Preventivo:

OPERACIONES FRECUENCIA

ZONAS COMUNES TIERRA DE POLIDEPORTIVO

Riego - Según necesidad según las condiciones 
climatológicas.

3) PISTAS DE CESPED ARTIFICIAL

3.1) MANTENIMIENTO GENERAL DE PISTAS DE CESPED ARTIFICIAL.

Operaciones de Mantenimiento Preventivo:

OPERACIONES FRECUENCIA

FÚTBOL 
11/8

FÚTBOL- 
SALA     TENIS Y PADEL

Retirada de objetos Diaria

Limpieza de canaletas Semestralmente.
Antes de la época de lluvias (agosto)
Siempre que exista una excesiva obturación

Cepillado (mediante cepillo adecuado) Mensual
Riego El necesario 

para 
mantener la 
humedad

Es recomendable 
mantener un cierto 
grado de humedad
(Diario o cada 3 
días, dependiendo 
del clima y época 
del año)

Desinfección red de riego (incluida 
aspersión)

Anual

Pequeñas reparaciones y arreglo de juntas Según recomendaciones de instaladores

3.2) MANTENIMIENTO ESPECÍFICO DEL NUEVO CAMPO DE FUTBOL DE 
CESPED ARTIFICAL. 
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Se deberán seguir en todo momento las normas básicas generales para la correcta utilización 
y conservación de superficies de césped artificial:

 Mantener la superficie limpia de residuos como pequeños papeles, hojas, colillas, restos 
de comida y desperdicios orgánicos en general. 

 Reforzar la instalación de papeleras en el recinto si fuera necesario. 
 Controlar los accesos al terreno de juego. 
 No transitar con vehículos o maquinaria pesada sobre el césped. 
 No utilizar la superficie en ningún caso para eventos alternativos como espectáculos, 

conciertos, acampadas, parking, comidas multitudinarias, etc. 
 No permitir la utilización por parte de los usuarios botas con de tacos de aluminio o 

zapatillas de clavos para atletismo. 
 No permitir el lanzamiento de objetos contundentes o punzantes sobre el césped como 

artefactos de atletismo o similares. 
 No depositar materiales pesados sobre el césped durante largos periodos de tiempo. 
 No arrojar cigarrillos encendidos, bengalas, petardos, etc. o cualquier tipo de producto 

inflamable. 
 No utilizar productos para el marcaje de líneas de juego utilizados para campos de 

césped natural como cal, pinturas en aerosol o cualquier producto químico agresivo con 
el polietileno. 

 No obstaculizar el sistema de saneamiento con moquetas, tapices, etc. 
 Mantener el sistema de saneamiento, las rejillas de las canaletas y cestillas limpias de 

tierra, barro, musgos o malas hierbas. 
 Regar la superficie con regularidad para mantenerla limpia de polvo y evitar la suciedad 

acumulada por la contaminación atmosférica. 
 Reparar los pequeños desperfectos inmediatamente. 
 Seguir los procedimientos de mantenimiento y limpieza recomendados por el fabricante 

o instalador. 

Se seguirán las especificaciones del manual de mantenimiento (“mantenimiento regular”) y uso 
de este tipo de pistas, realizadas por la empresa instaladora del nuevo campo de futbol once 
recién instalado, de tal forma que se asegure el periodo de garantía de la pista.

El mantenimiento mínimo a realizar, denominado “Regular o preventivo”, se realizará bajo la 
supervisión del técnico municipal de deportes responsable de este contrato. Antes de realizar 
cualquier tipo de pequeña reparación se deberá comunicar al responsable técnico de deportes del 
Ayuntamiento del Mutxamel para verificar su necesidad y el procedimiento a usar en cada 
actuación puntual.

En caso de un uso no apropiado para el sistema de césped artificial, el titular debe tener 
conocimiento de que los eventuales daños producidos estarán fuera de la cobertura de la 
garantía, siendo responsable la EMSUVIM de ello, salvo que fuera autorizado por el 
Ayuntamiento.

El mantenimiento “especializado”, preventivo o correctivo realizado por una empresa de 
calidad acreditada para la actividad de prestación de servicio de mantenimiento de 
superficies de césped artificial, será realizado por parte del ayuntamiento
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4) PAVIMENTOS DE MATERIALES PLÁSTICOS

• Recomendaciones genéricas:
o No permitir el uso de zapatos de calle o zapatillas no adecuadas. 
o Controlar en la medida de lo posible el uso de resinas o magnesia en los 

deportes de gimnasia o balonmano. 
o Proteger el pavimento deportivo en el caso que se utilice la instalación para 

cualquier tipo de evento no deportivo (conciertos, meetings, etc.). 
o Colocar felpudos en las zonas de acceso al pavimento ya que la suciedad que se 

pueda trasladar de unas zonas a otras se puede evitar mediante la limpieza del 
calzado. 

o No dejar cargas pesadas sobre el mismo sitio del pavimento por tiempo 
prolongado. 

4.1.) MANTENIMIENTO ESPECÍFICO DE PAVIMENTO DE PISTA DE PABELLÓN. 
PISTA INDOOR.

Normas básicas para un correcto uso del pavimento :

- Usar zapatillas deportivas limpias de gravillas (marcan el pavimento) y de colores 
blanco o caramelo, nunca negro o cualquier otro color que al derrapar marque el 
pavimento.

- No transportar cargas sobre elementos rodantes que no tengan rueda muy gruesa y que 
realice los giros con amplio radio.
No arrastar bancos o porterías, se debe transportar los objetos en suspensión.

- No dejar cargas punzantes sobre el pavimento, salvo que se proteja con un tablero de 
contrachapado (ocurre cuando se montan andamios o escenarios).

- No pisar con zapatos de calle, en especial zapatos de tacón.
- Repaso anual de junta metálica de la pista.

4.2.) MANTENIMIENTO DE PISTA DE ATLETISMO

Operaciones de Mantenimiento Preventivo:

OPERACIONES FRECUENCIA

PISTA DE ATLETISMO

Limpieza suciedad superficial Bimestral o después de cualquier Evento 
deportivo.

Limpieza de canaletas Trimestral

OPERACIONES FRECUENCIA

RÍA DE PISTA DE ATLETISMO
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Vaciado de la Ría Cuando se termine de utilizar

Limpieza de suciedad superficial Trimestral

Limpieza de canaletas Anual y previo al periodo de máximas 
lluvias

Mantenimiento Preventivo:

Cualquier reparación o mantenimiento extraordinario específico de la pista de Atletismo deberá 
ser realizada por Empresa homologada y especializada para ello. Así como se seguirán los 
criterios específicos aportados por la empresa instaladora de la nueva pista de Atletismo.

5) PAVIMENTOS DE HORMIGÓN Y RESINAS

Operaciones de Mantenimiento Preventivo:

OPERACIONES FRECUENCIA

Limpieza (soleras con tratamiento) Semestral Limpieza (soleras 
con tratamiento) 

Limpieza (hormigón poroso) 

Anualmente antes de la 
época de lluvias (agosto) 
Siempre que exista una 
excesiva colmatación 

Limpieza 
(hormigón poroso) 

Reparaciones agujeros (Hormigón 
poroso y resinas) Siempre que se detecten 

Reparaciones 
agujeros (Hormigón 
poroso y resinas) 

6) PAVIMENTOS CERÁMICOS

Operaciones de Mantenimiento Preventivo:

OPERACIONES FRECUENCIA

ZONAS COMUNES O DE 
PASO      

PLAYA PISCINA

Limpieza Semanal     Diario

Revisión de juntas Anual         Mensual

Rejuntado Deterioro de juntas >10%
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Operaciones de Limpieza Zonas Comunes Exteriores y piscina:

TIPOLOGÍA PAVIMENTO RESISTENCIA

Gres y junta de mortero resistente 
Se limpiarán con detergente neutro de secado 
rápido. Se podrá desincrustar con ácidos diluidos 
en agua

Gres y junta de mortero de cemento

Se limpiarán con detergente neutro de secado 
rápido. En casos específicos se podrán utilizar 
ácidos diluidos en baja concentración para 
desincrustar, con la precaución de rejuntar las 
zonas deterioradas

Azulejos Se podrán limpiar con productos multiusos con 
base alcohólica (limpiacristales)

Se deberán utilizar productos compatibles con las superficies donde se vayan a aplicar, así como 
no ser nocivos para los usuarios y con marcado CE, debiendo estar guardados en armarios 
específicos según legislación vigente.

7) PAVIMENTOS PÉTREOS

Operaciones de Mantenimiento Preventivo. Limpieza

OPERACIONES FRECUENCIA

ZONAS COMUNES 
EXTERIORES O DE PASO      PLAYA PISCINA

Ígneas (Granitos, basaltos) 

Alta a muy alta 
• Se aplicará para su limpieza detergentes neutros, a ser 
posible de secado rápido.
• Se podrán aplicar para desincrustar, en caso necesario, 
ácidos diluidos en agua, aunque cabe tener en cuenta que las 
impurezas (vetas) o minerales blandos (mica) que contienen 
a veces estas piedras pueden ser atacadas por estos ácidos 
• Inspección visual
• Revisión de juntas.

Metamórficas silíceas 
(Pizarras, Cuarcitas) y Tipo 
Silestone 

Media-alta 
• Se aplicará para su limpieza detergentes neutros, a ser 
posible de secado rápido
• Por norma general se aconseja no utilizar ácidos, aunque en 
casos excepcionales se podrán aplicar en baja concentración 
• Inspección visual.
• Revisión de juntas.

Metamórficas cálcicas 
(mármoles) Sedimentarias 

Media-baja 
• Se aplicará para su limpieza detergentes neutros, a ser 
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silíceas (areniscas) posible de secado rápido • No se podrá utilizar ningún tipo de 
ácido, ni siquiera diluido
• Inspección visual 
• Revisión de juntas.

Sedimentarias cálcicas y 
terrazos 

Baja 
• Se aplicará para su limpieza detergentes neutros, a ser 
posible de secado rápido.  • No se podrá utilizar ningún tipo de 
ácido, ni siquiera diluido
• Inspección visual 
• Revisión de juntas.

8) EQUIPAMIENTO DEPORTIVO

8.1) EQUIPAMIENTO DE DEPORTES DE SALA

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Porterías, canastas, redes, cortinas de separación, espalderas, colchonetas, aparatos de 
gimnasia, máquinas de musculación

Comprobación de estabilidad Diario 

Lubricado de parte móviles Anual 

Pintura de elementos metálicos Cada cinco años o cuando exista un deterioro 
de la capa protectora superior al 10% 

Cosido y tensado redes protección Semestral 

Lijado y barnizado de elementos de madera Cada Diez años o cuando exista un deterioro 
de la capa protectora superior al 10% 

8.2) EQUIPAMIENTOS EXTERIORES

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Porterías, canastas, vallas y redes metálicas
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Comprobación de estabilidad Diario 

Lubricado de parte móviles Anual 

Pintura de elementos metálicos 
Al inicio del contrato.

Cada dos años o cuando exista un deterioro 
de la capa protectora superior al 10% 

Cosido y tensado redes protección Semestral 

Lijado y barnizado de elementos de madera 
Al inicio del contrato.

Cada dos años o cuando exista un deterioro 
de la capa protectora superior al 10% 

9) MANTENIMIENTOS DE MOBILIARIO

9.1) MOBILIARIO INTERIOR

En el interior de vestuario existen multitud de accesorios y mobiliario a los cuales se le 
requieren unas características especiales, como la higiene, la resistencia a agentes agresivos, al 
desgaste por rozamiento, la solidez y la calidez. 

Entre todo el mobiliario y accesorios posibles, se enumeran a continuación los más comunes, y 
los que se deben tener en buen estado de conservación son:

- Taquillas

- Mamparas
- Sanitarios
- Accesorios personas con discapacidad
- Dispensadores
- Bancos y perchas
- Bancadas de lavabos
- Secamanos
- Espejos
- Puertas divisorias.

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspección visual Semanal

Repaso de Limpieza En ocasiones especiales, después de 
Eventos deportivos

Pintura. Barniz o similar. Anualmente

Comprobación de estabilidad y anclajes Mensualmente
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Comprobación partes móviles Semestral

Se deberá ordenar los almacenes existentes, tanto el almacén deportivo como el almacén de 
herramientas con periodicidad mensual.

9.2) MOBILIARIO EXTERIOR 

Se realizará el mantenimiento del mobiliario exterior, el cual consistirá en la conservación en 
perfecto estado de aspecto y limpieza las papeleras, bancos, barandillas, carteles y fuente, para 
ello se efectuará la reparación de las roturas que se produzcan. Se incluye la reposición de los 
elementos que no puedan ser reparados. 

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspección visual Semanal

Repaso de Limpieza Semanal

Pintura. Barniz o similar. Anualmente

Recogida y limpieza de papeleras Mínimo tres días por semana. Siempre 
antes de Eventos de fin de semana

Limpieza de papeleras Mensualmente

Limpieza de Imbornales generales Trimestralmente

9.3) JUEGOS INFANTILES

El mantenimiento de los juegos infantiles consistirá en la conservación en perfecto estado de 
aspecto y limpieza de juegos, carteles, para ello se efectuará la reparación de las roturas que se 
produzcan. Se incluye la reposición de los elementos que no puedan ser reparados. 

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspección visual Semanal

Limpieza Mensual

Pintura Inicio del contrato y anualmente

10) MANTENIMIENTOS DE INSTALACIONES

10.1) INSTALACIONES DE AGUA FRÍA Y CALIENTE CONSUMO HUMANO
Operaciones de Mantenimiento Preventivo.
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OPERACIONES FRECUENCIA

Inspección visual de fugas en conducciones vistas, en falsos techos y 
tramos empotrados, se buscarán manchas de humedad y/o goteras. Diaria

Se verificará el correcto cierre de todos los puntos de consumo, no 
quedándose permanentemente pulsadores, grifos o tomas de baldeo 
abiertas 

Diaria

Se comprobará que la temperatura en ducha es adecuada para su uso Diaria

Se verificará visualmente que existe presión suficiente de trabajo en el 
circuito Diaria 

Se abrirán los grifos y duchas de los puntos de consumo que no se utilicen 
habitualmente a fin de evitar el estancamiento de agua Semanal

Inspección de rociadores de duchas y filtros de grifos, limpieza, correcto 
anclaje, así como dispersión y caudal homogéneo en éstos Semanal

Revisión del estado de conservación y limpieza de los puntos terminales 
de distribución interior, en no suficiente para asegurar un control y 
limpieza de la totalidad de éstos al finalizar el año natural. 

Mensual

Estas operaciones serán complementarías a las específicas que se realicen en el Plan 
específico del Control de prevención de la Legionelosis.

10.2) SISTEMAS DE DESCARGA DE AGUA

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspección visual de fugas en conducciones vistas, en falsos techos y 
tramos empotrados, se buscarán manchas de humedad y/o goteras. Diaria 

Se verificará el correcto cierre de todos los fluxores Diaria 

Se abrirán los fluxores que no se utilicen habitualmente a fin de evitar el 
estancamiento de agua Semanal 

Inspección de fluxores, correcto anclaje, así como presión y caudal 
suficiente en cada descarga Semanal 
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Revisar el correcto estado de pintura e imprimaciones en las 
conducciones, así como su nivel de corrosión y medios de sujeción 

Semestral 

Apertura y cierre de la valvulería a fin de evitar su agarrotamiento Semestral 

Tratamiento de limpieza y desinfección Anual 

10.3) INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspección visual de la instalación interior de vestuarios, ausencia de 
cableado y contactos accesibles, funcionamiento alumbrado, 
interruptores, accesorios (secadores, secamanos...), tomas de fuerza... 

Diaria 

Revisión en profundidad de los accesorios con acometida eléctrica 
(secadores de pelo, secamanos...)  para evitar situaciones de riesgo Mensual 

Revisión del Marcador del Pabellón cubierto Mensual y previa a 
competiciones

Reposición de bombillas de luminarias fundidas en dependencias 
interiores y exterior. Según necesidades

Limpieza de Luminarias de Pistas deportivas. Según pista.

Revisión de apagado de luminarias al acabar la jornada Diaria

Operaciones de Reposiciones.

Reposición de TODO el alumbrado y luminaria de pistas/salas/campos deportivos, así como el 
alumbrado y luminaria ubicada en todo el recinto del Polideportivo Municipal “Els Oms “.

10.4) RED DE SANEAMIENTO

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Comprobar el correcto funcionamiento de todos los puntos de 
evacuación de aguas (desagües, canales, sumideros...) Diaria 

Apertura, limpieza y desinfección de canales y sumideros de recogida 
de agua. Semanal 

Comprobar la estabilidad y solidez de las rejillas de canales y tapas 
de sumideros, analizando la falta de roturas, fisuras, deformaciones, 
medios de anclaje y demás taras que puedan producir riesgo de 

Semanal 
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tropiezo o atrapamiento. 

Reapriete de los tornillos de anclaje de los sifones en platos de 
duchas, ya que se sueltan a menudo y el agua cae al forjado. 

Quincenal 

Comprobación estanqueidad de los sifones de lavabos Mensual 

Desmontaje y limpieza de sifones lavabos Bimensual 

Limpieza arquetas, retirada de sólidos Trimestral 

Reapriete de los tornillos de anclaje de los desagües en lavabos Trimestral 

Revisión y limpieza de arenero exterior.
Trimestral y después 
de episodio de 
fuertes lluvias

Limpieza, cepillado y pintura de rejillas de canales y tapas de 
sumideros en caso de ser de materiales no plásticos Semestral 

Revisión del estado de impermeabilización de canales y sumideros 
(fisuras, juntas entre piezas, entronques con conducciones...) Semestral 

Revisión y/o sustitución de la tornillería de anclaje de rejillas de 
canales y sumideros Semestral 

10.5.) INSTALACIONES TÉRMICAS Y AIRE
Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Comprobar ausencia de olores, ruidos o vibraciones Diaria 

Comprobar que no se han dejado encendidas accidentalmente las 
Unidades de Aire. Control de Temperatura. Diaria 

Inspección visual de correcto funcionamiento de calderas Diaria

Control de gasto y de botellas de GLP. Asegurar la reposición de 
suministro. Quincenal

Comprobación de la inexistencia de condensados en paramentos, 
carpintería y techo/falso techo Semanal 

Comprobación del funcionamiento de medios físicos para la renovación 
de aire (shunt/shunt invertido) Semanal 
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Comprobación del correcto movimiento de aire por medios mecánicos 
(ventilación impulsión/extracción) Semanal 

Comprobación ausencia de humedades (mohos) Semanal 

Antes de realizar cualquier mantenimiento correctivo en las instalaciones, se deberá consultar al 
responsable técnico del Ayuntamiento y con conocimiento siempre de la empresa que realiza el 
servicio de mantenimiento de instalaciones térmicas en dependencias municipales del 
Ayuntamiento.

11) MANTENIMIENTO DE PISCINA

11.1.) EQUIPAMIENTO PISCINA

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspección de escaleras aluminio piscina, estabilidad, anclajes y fijación 
peldaños. Diaria 

Limpieza y desinfección asiento elevador o grúa minusválidos Diaria 

Revisión correcta tensión corcheras (líneas de calle), debe soportar a 
varios usuarios colgados, no subidos.

Diaria o cuando 
se utilicen

Inspección estado elementos flotantes corcheras, sin fisuras ni roturas que 
puedan producir cortes.

Diaria o cuando 
se utilicen

En caso de utilizarse acero trenzado en corcheras, verificar ausencia de 
hilos punzantes, en caso contrario, corte de estos y protección con material 
resistente de la zona dañada. 

Diaria o cuando 
se utilicen

Inspección ausencia de grietas, recortes o deformaciones en escaleras que 
puedan producir cortes o accidentes Semanal 

Limpieza de escaleras piscina, elevadores minusválidos, etc., con 
productos específicos para tratar los materiales utilizados en su 
fabricación 

Mensual 

Inspección estabilidad anclaje corcheras a vaso
Trimestral, e 
inicio de la 
temporada 

Limpieza desincrustado y desinfección de anclajes escaleras. Anual 

11.2.) VASO Y COMPONENTES DE PISCINA

11.2.1.) Vaso de la Piscina.
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Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Limpieza de fondo Diaria

Comprobar y limpieza skimmers Diaria

Limpieza y/o cepillado paredes Semanal

Comprobar ausencia de elementos de revestimiento desprendidos Semanal

Limpieza-desinfección skimmers Semanal

Limpieza y desinfección playa piscina Semanal

Comprobar correcto funcionamiento impulsores Mensual

Comprobar la ausencia de aristas cortantes en revestimiento interior Mensual

Comprobar la estanqueidad del vaso Mensual

Rejuntado y reposición de elementos del revestimiento desprendidos Anual

Repaso con antialgas Anual

Mantenimiento de elementos sala auxiliar de la piscina (flotadores, 
duchas, exteriores etc.…) 

Anual

11.2.2.) Bombas de filtrado.
Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspeccionar visualmente la estanqueidad en conexiones de 
aspiración e impulsión Diaria

Comprobar el correcto cierre de las válvulas de aspiración. e 
impulsión. Semanal

Comprobar el caudal y la presión proporcionada por el grupo de 
bombeo Semanal 

Limpieza del prefiltro, revisando su estado  Diaria 
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Comprobar el libre giro del ventilador posterior Semanal

Comprobar el libre giro del motor Mensual

Comprobar la ausencia de ruidos 

durante su funcionamiento
Diaria

Tomar lecturas de consumos eléctricos, anotar y analizar su 
evolución Mensual

Comprobar la estanqueidad del cierre mecánico Anual

Comprobar el correcto funcionamiento de los rodamientos Anual

Comprobar estado de pintura cuerpo motor Anual

Comprobar, revisar y reajustar las conexiones eléctricas Anual

11.2.3) Filtros.

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Purga de circuitos manómetros Diaria

Comprobar presión de trabajo Diaria

Purga de aire Diaria

Comprobar la estanqueidad de Conexiones Semanal 

Comprobar estanqueidad de depósito de arena Mensual

Comprobar el nivel arena. Reposición si fuese necesario. Anual

Comprobar estado y granulometría de arena. Sustitución si fuese 
necesario.

Anual

Comprobar la homogeneidad de arena. Desincrustado Anual

Comprobar estado y anclaje de difusores Anual

Limpieza de arena filtro S/Necesidad

11.2.4) Equipos de Lectura y control Redox-pH.

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.
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OPERACIONES FRECUENCIA

Comprobar ausencia de alarmas Diaria

Comprobar desviación lecturas Diaria

Limpieza electrodos-sondas Semanal

Calibrado electrodos-sondad. Sustitución si procede Semanal

Limpieza filtro cartucho Semanal

Comprobar paro- marcha automático de bombas 
dosificadoras/apertura –cierre válv. Mot.cload-bromad. Semanal

Comprobar el correcto flujo de agua a cámara de lectura Semanal

11.2.5). Depósitos de almacenamiento de productos químicos

Operaciones de Mantenimiento Preventivo.

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspeccionar visualmente la estanqueidad del depósito Diaria

Comprobar que el nivel del producto químico en depósito es 
suficiente Diaria

Comprobar el buen cierre del tapón de llenado Diaria

Revisar la entrada libre de aire al depósito Mensual

Los productos químicos usados deberán ser aptos para su utilización en piscinas.

11.2.6). Elementos para la dosificación de productos químicos

Operaciones de Mantenimiento Preventivo Clorador

OPERACIONES FRECUENCIA

Llenado con la dosis diaria Diaria

Comprobar estanqueidad del depósito Diaria

Revisar estado junta tórica Diaria
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Comprobar correcto funcionamiento válvula seguridad Semanal

Comprobar estado conducción entrada-salida de agua Semanal

Comprobar estado interior Semanal

Operaciones de Mantenimiento Preventivo Bombas dosificadoras de Impulsos

OPERACIONES FRECUENCIA

Inspeccionar visualmente la estanqueidad en conexiones de 
aspiración e impulsión Diaria

Comprobar la estanqueidad de la conducción en asp. e imp. Diaria

Comprobar la ausencia de aire en el circuito de aspiración.  Purgar si 
fuese necesario. Diaria

Comprobar el caudal y la presión proporcionada por el grupo de 
dosificación Semanal

Desmontaje y limpieza de los elementos de inyección en tubería de 
producto químico Semanal

Comprobar la estanqueidad de los elementos de picaje a tubería, 
enlaces y collarines Semanal

Comprobar la imposibilidad de funcionamiento si bomba filtrada está 
en paro Semanal

Desmontaje y limpieza del filtro de aspiración Mensual

Comprobar el buen estado de las boquillas situadas en el cabezal Bimensual

Comprobar la ausencia de grietas en la membrana Anual

Sustitución de la conducción de aspiración e impulsión Anual

Comprobar, revisar y reajustar las conexiones eléctricas Anual

Todas estas actividades deben estar documentadas en papel y guardadas en la carpeta 
correspondiente a PROTOCOLO AUTOCONTROL PISCINAS.

11.3) CONTROL DE PISCINA

11.3.1) Descripción de los elementos
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El control de la piscina se basará en aplicar el Protocolo de Autocontrol de la Piscina, vigilando 
su cumplimiento, según RD 742/2013 (Criterios Técnicos Sanitarios de Piscinas).  Así como lo 
especificado en el Anexo III Decreto autonómico 97/2000.

Todo ello también deberá estar justificado y en papel en la carpeta correspondiente a 
PROTOCOLO AUTOCONTROL PISCINAS que se deberá tener en el Polideportivo.

El espacio de la piscina está formado por dos piscinas, una piscina deportiva y de recreo y 
otra de Chapoteo:

1) Vaso de Piscina deportiva y de recreo
-Dimensiones:

o Largo 24 m.
o Ancho 12,5 m
o Profundidad máxima: 2.10 m
o Profundidad mínima 1,10 m
o Profundidad media 1,30 m
o Volumen total 390 m3

-Funcionamiento:
o Recirculación CLASICA retorno de agua por skimmers.
o Contador de agua recirculada y agua de llenado.
o 2 Bombas 7,5 CV (5,5 kW) Q 80 m3/h (Tiempo de recirculación volumen total 

agua de vaso inferior a 8 h)
o 2 Filtros de arena de silex. (D 1800 mm A 2,54 m2 2600 kg masa filtrante.)

2) Vaso de Chapoteo
-Dimensiones:

o Largo 8 m (forma irregular).
o Ancho 3,5 m
o Profundidad máxima: 0,50 m
o Profundidad mínima 0,10 m
o Profundidad media 0,30 m
o Volumen total 8,4 m3

-Funcionamiento:
o Recirculación CLASICA retorno de agua por skimmers.
o Contador de agua recirculada y agua de llenado.
o 1 Bomba 0,75 CV (0,5 kW) Q 9 m3/h (Tiempo de recirculación volumen total 

agua de vaso inferior a 2 h)
o  Filtro de arena de silex. (D 1050 mm A 0,865 m2 250 kg masa filtrante).

El sistema de filtración se realiza mediante recirculación, retronando el agua al vaso por las 
boquillas de impulsión y son los skimmers y la toma de fondo, por donde el agua retorna a los 
filtros. Éstos realizan las funciones de filtración, lavado, enjuague y recirculación y vaciado. 
Este sistema incorpora un contador de agua depurada y un contador de agua de llenado de los 
cuales se deben realizar los registros oportunos diariamente.

11.3.2) Control de la calidad del Agua

Control de desinfectante en agua piscina deportiva.
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En desinfectante a utilizar será el hipoclorito sódico. La horquilla de concentración será de entre 
0,5 y 2 mg/l, con medida del cloro combinado. Se controlará 2 veces al día, registrando el valor 
obtenido en tabla correspondiente que estará por duplicado una que estará expuesta en tablón 
informativo acceso piscina y una segunda en archivo protocolo auto control piscina.

Control de desinfectante en agua piscina chapoteo.
En desinfectante a utilizar inicialmente será el, Tricloro isocianurico 90 %, la dosificación se 
realizará, previa disolución en tanque presurizado, en el circuito de retorno de agua a piscina, el 
control se realiza de manera semi-automatica con válvula dispuesta a salida de tanque. La 
horquilla de concentración estará entre 0,5 y 2 mg/l. Se controlará 2 veces al día, registrando el 
valor obtenido en tabla correspondiente, que estará por duplicado una que estará expuesta en 
tablón informativo acceso piscina y una segunda en archivo protocolo auto control piscina. 

Control de ph.
Se utilizará inicialmente, ácido clorhidrico mediante bomba de impulsos con sonda de medida. 
Se controlará 2 veces al día registrado el valor obtenido en tabla correspondiente que estará por 
duplicado una que estará expuesta en tablón informativo acceso piscina y una segunda en 
archivo protocolo auto control piscina. 

Control de nivel de desinfectante y pH en piscinas
El control se realizará con fotómetro debidamente calibrado y con reactivos homologados para 
esta acción.

Control de agua depurada y renovada. (tiempo de recirculación)
Se controlará 1 vez al día (observación de contadores de agua depurada) registrando el valor 
obtenido en tabla correspondiente que estará por duplicado una que estará expuesta en tablón 
informativo acceso piscina y una segunda en archivo protocolo auto control piscina.

El sistema de filtración estará en marcha desde la apertura al cierre de la instalación, más el 
mínimo tiempo requerido para tener la piscina dentro de los valores indicados por la normativa 
a la hora de la apertura (Temperatura, nivel de biocida, ph, etc.…)

Turbidez.

Se realizará una medición de turbidez diaria, estando comprendida entre 0-2 NTU, registrando 
el valor obtenido en tabla correspondiente que estará por duplicado, una que estará expuesta en 
tablón informativo acceso piscina y una segunda en archivo protocolo auto control piscina 

Analítica indicadores microbiológicos

Se realzarán mensualmente los controles microbiológicos de:
-Escherichia coli
-Pseudonomas aeruginosas

Esta analítica se mostrará en tablón informativo. Serán realizados por empresa homologada y/o 
acreditada para ello. Y con cargo a la EMSUVIM.

Tabla resumen:

Control agua diario vaso deportivo.
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Control agua diario vaso enseñanza.

12) MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LA PROLIFERACIÓN DE LA 
LEGIONELOSIS

Se deberá aportar programa de Mantenimiento Higiénico Sanitario adecuado, que incluya los 
registros y acciones de control de mantenimiento correspondientes. Debiendo estar anotadas 
correctamente dichas acciones en el Libro/Registro de Mantenimiento de la instalación

El plan deberá contendrá las Hojas de Registro de Medidas de Control y Prevención de 
Legionelosis que se ha implantado, y servirá de base para recoger los datos de estado y registro 
de temperatura de los diferentes puntos de las dependencias de la instalación:

 Hoja Tipo de Control de Temperaturas en Acumulación. Periodicidad 
Diaria.

 Hoja Tipo de Control de Purga Semanal de Terminales no utilizados.
 Hoja Tipo de Control Mensual de Temperaturas.
 Hoja Tipo de Tabla de Revisiones de Acumulador (Trimestral) y Revisión 

General de Funcionamiento (Anual).

Descripción básica de las tareas mínimas de Mantenimiento para el control de la 
legionelosis:

- Control de Temperaturas en Acumulación:
o  Diariamente se anotarán en el registro las lecturas de temperatura del depósito 

acumulador y de la red de retorno del agua caliente sanitaria.

- Acumuladores:

o Semanalmente se realizarán purgas de acumuladores. Para ello, se abrirá la 
salida del agua situada en el fondo del acumulador, con el fin de eliminar las 
partículas sólidas depositadas en el fondo de este depósito.

o Mensualmente, se realizará un choque térmico de los acumuladores a los cuales 
no es posible acceder a su interior, aumentando la temperatura a 70ºC durante 2 
horas.

- Apertura de Terminales no utilizados:
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o Semanalmente, se abrirán durante 30 segundo aproximadamente todos los 
terminales de la instalación- Todos aquellos terminales que se usen varias veces 
a la semana, no es necesario este control adicional.

- Revisión de estado de conservación de los terminales:

o Semanalmente, se revisará el estado de conservación y funcionamiento de todos 
los terminales anotando en el registro cuando se observe presencia de 
incrustaciones, suciedad o se detecte un mal funcionamiento de algún 
dispositivo.

o Mensualmente, se realizará la comprobación de temperatura de varios puntos 
terminales, con carácter rotatorio con el fin de que al terminar el año se hayan 
comprobado todos. Abrir los grifos y dejar correr el agua durante un minuto 
aproximadamente. La temperatura recomendada es de 20ºC en agua fría de 
consumo humano. En la caliente sanitaria la temperatura debe ser mayor o igual 
a 50 ºC.

Se tendrá en cuenta para ello lo indicado en las siguientes normativas:
- ORDEN de 22 de febrero de 2001, de las Consellerías de Medio Ambiente y 

Sanidad, por la que se aprueba el protocolo de limpieza y desinfección de los 
equipos de transferencia de masa de agua en corriente de aire con producción de 
aerosoles, para la prevención de la Legionelosis.

- REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la Legionelosis. [BOE núm. 171 
de 18.07.2003].

- Guía técnica para la prevención y control de la Legionelosis en instalaciones. 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad

La EMSUVIM colaborará con la empresa subcontratada por el Ayuntamiento, en la 
realización de las analíticas de las instalaciones para el correcto funcionamiento del 
control. 
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ANEXO V
PLANTILLAS TIPO DE CONTROL

PISCINA:
Al menos contarán con las siguientes hojas, todas ellas deberán ir firmadas por el responsable de 
manteamiento y supervisadas por el responsable Técnico. 
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CONTROL LEGIONELOSIS:

REGISTRO DE CONTROL. Control de Temperaturas en Instalaciones. Periodicidad 
Diaria.

Instalación:

Mes: Año:

Día TªAcumulador Tª Retorno Purga 
Semanal

Choque 
Térmico 
Mensual

Incidencias
Firma Persona 
Responsable 
Ejecución

1

REGISTRO DE CONTROL. Control de Purga Semanal de terminales no utilizados.

Temperatura Cloro Tipo de 
Terminal Fecha Observaciones

Firma 
Responsable 
Ejecución

Nº 
Terminal 
/

Ubicación
A.F. 
Consumo 
Humano

A.C.S.

REGISTRO DE CONTROL. Control mensual de temperaturas.

Temperatura Cloro Tipo de 
Terminal Fecha Observaciones

Firma 
Responsable 
Ejecución

Nº 
Terminal 
/

Ubicación
A.F. 
Consumo 
Humano

A.C.S.
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REGISTRO DE CONTROL. Tabla de revisiones de acumulador (Trimestral) y Revisión 
general de Funcionamiento (Anual)

Fecha

Revisión de 
acumuladores 
de ACS.

(Trimestral)

Revisión General de 
funcionamiento de ACS y AFCH

(Anual)

Firma 
responsable 
Ejecución

Firma 
responsable 
de la 
Instalación

1er 
Trimestre

Fecha:

Acumulador:

1er 
Trimestre

Fecha:

Acumulador:

1er 
Trimestre

Fecha:

Acumulador:

1er 
Trimestre

Fecha:

Acumulador:

FECHA:

ELEMENTOS REVISADOS:

ACS: acumulador, válvulas, 
conducciones visibles y 
elementos terminales.

AFCH: conducciones visibles, 
válvulas y elementos terminales.

ELEMENTOS 
REPARADOS/SUSTITUIDOS:

INCIDENCIAS:

MEDIDAS CORRECTORAS:

FIRMA RESPONSABLE:

ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta referida.
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3.3.2 Modificación del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del 
día 28 de febrero de 2019, relativo a la modificación puntual de la Relación de Puestos 
de Trabajo.

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 10.12.2021, objeto de este expediente, 
dictaminada por la comisión del Área de Servicios Generales de fecha 15.12.2021, que 
dice:

“Consta en el expediente Informe del Jefe del Negociado de Recursos Humanos, y 
Providencia de la Sra. Concejala de Recursos Humanos.

Resultando que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 28 de febrero de 2019, 
acordó modificar puntualmente la Plantilla de Personal y la Relación de Puestos de 
Trabajo.

Resultando que, la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo consistió, 
por lo que a este expediente interesa, en:

…/…

b) Creación del puesto de trabajo de Jefe/a del Negociado de Estadística.
c) Creación del puesto de trabajo de Jefe/a de Departamento de Educación
d) Declarar a extinguir un puesto de trabajo de Administrativo de 

Administración General y un puesto de Trabajador/a Social que serán 
suprimidos una vez hayan quedado vacantes tras la convocatoria de los 
concursos para la provisión de los puestos de nueva creación.

…/…

Resultando que, con posterioridad al acuerdo plenario, se dictaron las siguientes 
Resoluciones:

- Resolución Nº ASGE/2019/828, de 10 de mayo, por la que se resolvía 
habilitar, con efectos del día 13 de mayo de 2019, a la funcionaria, 
Trabajadora Social, Dª María Jesús González Fernández para realizar las 
funciones y tareas del puesto de trabajo de Jefa del Departamento de 
Educación.

- Resolución Nº ASGE/2019/824, de 10 de mayo, por la que se resolvía 
habilitar, con efectos del día 13 de mayo de 2019, a la funcionaria, 
Administrativo de Administración General, Dª María José Sala Alemany 
para realizar las funciones y tareas del puesto de trabajo de Jefa del 
Negociado de Estadística.

Resultando que, la propuesta que dio lugar al acuerdo plenario de 28 de febrero de 
2019, de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo no se planteó 
adecuadamente, toda vez que la pretendida “reconversión” de los puestos de trabajo lo 
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que venía a realizar era una modificación de las condiciones de dos puestos de trabajo 
preexistentes, sin necesidad crear dos nuevos puestos de trabajo y suprimir otros dos, 
tomando como referencia el contenido real de las funciones y competencias que venían 
desempeñando.

Resultando que, tampoco estamos ante una “reclasificación” de los puestos de 
trabajo en sentido estricto, porque la reclasificación es un concepto que se circunscribe 
al cambio de grupo funcionarial.

Resultando que, las modificaciones operadas en los puestos de trabajo, como el 
cambio de denominación y las modificaciones de los complementos de destino y 
específico fueron fruto de la valoración realizada por las funciones y competencias que 
estaban asumiendo las empleadas municipales que ocupaban los puestos.

Resultando que, estas modificaciones operadas sobre los puestos de trabajo, al no 
crear un puesto nuevo, no tienen repercusión alguna en la permanencia del vínculo que 
liga el puesto con la persona que lo desempeña.

Resultando que, procede modificar el acuerdo plenario adoptado en sesión del día 
28 de febrero de 2019, bajo la premisa de que resulta innecesario la creación de los 
puestos de trabajo de Jefe/a del Negociado de Estadística y de Jefe/a de Departamento 
de Educación así como la supresión de un puesto de Administrativo y de un puesto de 
Trabajador Social, procediendo en su lugar acordar la modificación de las condiciones 
de los puestos de trabajo preexistentes para su adaptación y adecuación a la realidad 
funcional.

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.c) del Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, esta propuesta de modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo ha sido objeto de negociación en la Mesa General de 
Negociación.

Resultando que, la competencia para aprobar esta modificación corresponde al 
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En virtud de cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno ACUERDA:

1º.- Modificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 
28 de febrero de 2019, relativo a la modificación puntual de la Relación de Puestos de 
Trabajo, en el sentido que se indica a continuación:

1.1 En lugar de crear el puesto de trabajo de Jefe/a del Negociado de Estadística, 
se modifican las condiciones del puesto de trabajo de Administrativo que viene 
realizando las tareas de estadística y en base a las funciones y competencias que está 
asumiendo la empleada que ocupa el puesto, valorar que las mismas se corresponden 
con un puesto de trabajo de la categoría de Jefe del Negociado, pasando a denominarse 
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Jefe/a del Negociado de Estadística, con el contenido funcional y los requisitos, 
características y retribuciones señalados en el acuerdo de 28 de febrero de 2019.

1.2 En lugar de crear el puesto de trabajo de Jefe/a de Departamento de 
Educación, se modifican las condiciones del puesto de trabajo de Trabajador Social que 
viene realizando las tareas de educación y en base a las funciones y competencias que 
está asumiendo la empleada que ocupa el puesto, valorar que las mismas se 
corresponden con un puesto de trabajo de la categoría de Jefe de Departamento, pasando 
a denominarse Jefe/a del Departamento de Educación, con el contenido funcional y los 
requisitos, características y retribuciones señalados en el acuerdo de 28 de febrero de 
2019.

1.3 Estas modificaciones operadas sobre los puestos de trabajo de Administrativo 
de Administración General y de Trabajador/a Social, al no crear un puesto nuevo, no 
tienen repercusión alguna en la permanencia del vínculo que liga el puesto con la 
persona que lo desempeña y se deja sin efecto el sistema de provisión a través del 
concurso y la supresión de los puestos preexistentes.

2º.- Estas modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo producirán efectos 
desde el día siguiente a su aprobación.

3º.- Se dé traslado de las modificaciones acordadas a la Administración del Estado 
y a la de la Generalitat Valenciana.

ACUERDO

Adoptado por 11 votos a favor de los grupos municipales PP (7),  CIUDADANOS 
(3)  y VOX (1), y 10 abstenciones de los grupos municipales PSOE (7), COMPROMIS 
(2) y PODEM (1). 

ÚNICO: Aprobar la propuesta referida.

3.4. AREA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA (AFPR)
3.4.1 Relación número 2021/010 de reconocimientos extrajudiciales de créditos
Vista la propuesta de acuerdo de fecha 1.12.2021, objeto de este expediente, 

dictaminada por la comisión del Área Financiera y Presupuestaria de fecha 15.12.2021, 
que dice:

“Considerando que el artículo 176 del TRLRHL establece, que el principio 
general de que las obligaciones presupuestarias se reconocerán en el mismo ejercicio en 
el que se realicen los gastos que las originan. Es decir, con cargo a los créditos del 
estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos, en general, que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 
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No obstante, como excepción a dicho principio general, se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes:

a. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

b. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos que amparen proyectos 
financiados con ingresos afectados, que deberán incorporarse obligatoriamente 
salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto, o se haga imposible su realización (artículo 182.3 del TRLRHL y 47.5 RD 
500/90). En el resto de los casos, la aplicación del gasto se realizará, de ser 
posible, a créditos previamente incorporados, y en caso contrario, a los créditos 
iniciales del presupuesto corriente.

Considerando que el artículo 26 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto del TRLRHL en materia de 
Presupuestos, dispone en el mismo sentido que, con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto solo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen 
en el año natural del propio ejercicio presupuestario. No obstante, como excepción, se 
añade a los dos tipos de obligaciones mencionadas anteriormente la siguiente:

c. Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a las que se refiere el 
artículo 60.2 del mismo Real Decreto 500, es decir, los reconocimientos 
extrajudiciales de créditos.

Se entiende, por tanto, en el contexto del principio de imputación temporal de los 
créditos, por obligaciones objeto de reconocimiento extrajudicial de crédito, aquéllas 
que, generadas en ejercicios anteriores, deban satisfacerse a terceros de buena fe (por 
aplicación del principio de prohibición del enriquecimiento injusto de la 
Administración) y no se deriven de compromisos de gastos debidamente adquiridos por 
los siguientes motivos:

 Por haberse realizado dichos gastos en ejercicios anteriores sin 
consignación presupuestaria y, en consecuencia, sus respectivas 
obligaciones no pudieron ser reconocidas con cargo al presupuesto 
correspondiente.

 Cuando existiendo consignación presupuestaria en ejercicios 
anteriores, el gasto no se comprometió de forma debida 
(contratación verbal, inexistencia de contrato administrativo 
cuando éste fuera necesario, etc).

En cuanto a la competencia del órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del RD 500/90, unida a la dificultad material del control y determinación de la 
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existencia de créditos en ejercicios ya cerrados, corresponderá en todo caso al Pleno 
municipal el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Previamente a la aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos debe 
asegurarse en el presupuesto corriente la existencia de consignación presupuestaria 
suficiente y adecuada, pudiendo en caso de necesidad y al objeto de no desvirtuar la 
ejecución de aquél, procederse a la dotación correspondiente mediante expediente de 
modificación de créditos por créditos extraordinarios y suplementos de crédito, siempre 
que se cuente con la financiación necesaria. También procederá la tramitación de un 
expediente de transferencia de créditos, en su caso.

Vistas las facturas recibidas en esta Intervención de los distintos Centros Gestores 
del gasto, correspondientes a ejercicios anteriores al corriente, que constan en la 
aplicación informática Firmadoc en el expediente de su razón, y existiendo crédito en el 
Presupuesto vigente, y a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 500/90, de 20 de abril 
que desarrolla el capítulo primero del título sexto del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su 
art. 26.2 c/ en relación con el art. 60.2 del mismo decreto, relativo al reconocimiento 
extrajudicial de créditos procede adoptar los siguientes acuerdos por el Pleno de la 
Corporación:

PRIMERO: Levantar los reparos formulados por la Intervención Municipal con 
arreglo a lo dispuesto en los informes adjuntos a cada gasto.

SEGUNDO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de las facturas que sustentan 
los siguientes gastos:

NORD NºREG NºDOC Nº 
OPERACIÓN

TERCERO-CONCEPTO IMPORTE

1 1513 1210259982 920210004904 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES
FRA. 9982 DE 07/06/21 PARQUE 
CANYAR DE LES PORTELLES JUAN 
XXIII S/N  MECÁNICA GASTO DJ 
KOTECO 07/09/18

71,80

2 1511 1210259986 920210004904 SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y 
EDITORES
FRA. 9986 DE 07/06/21  PARQUE 
CANYAR DE LES PORTELLES JUAN 
XXIII S/N , GASTO DJ 11/09/18

71,80

Total de Facturas.......... 143,60

TERCERO: Procédase a incluir, las anteriores facturas, en la próxima relación 
para su reconocimiento de la obligación y satisfacción de la deuda por la 
Administración.
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ACUERDO

Adoptado por unanimidad de los grupos municipales PP (7), PSOE (7), 
CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2), PODEM (1) y VOX (1).

ÚNICO: Aprobar la propuesta referida.

4. MOCIONES

4.1 Moción que presenta el GM VOX para la derogación del Reglamento de 
Normalización Lingüística del valenciano.

INTERVENCIONES

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) comenta que envía su apoyo a la familia de 
Cataluña que quiere que su hijo estudie en español y no le dejan y el acoso que están 
sufriendo. Vox no puede permitir que en Mutxamel exista un reglamento que discrimine 
la lengua castellana y atente contra el principio de cooficialidad. Vulnera los principios 
de la ley de uso del valenciano en su capítulo IV. Nadie podrá ser discriminado por 
razón de su lengua, señala. Hace mención a varios artículos del reglamento municipal, 
en los que considera que se vulneran los principios anteriormente mencionados. 
Considera que este reglamento discrimina el castellano a nivel administrativo y a nivel 
de vida cotidiana, dado que la señalética o nombre de las calles figura en valenciano. En 
Vox dicen “valenciano claro que sí, pero castellano también”.

El Sr. Alcalde deja claro que la coexistencia del valenciano y castellano no está 
deteriorada ni antes del reglamento ni después. Más allá de que pudiera haber alguna 
cosa a modificar, lo que se pide es la derogación, pero algo que viene funcionando no 
puede derogarse. Reitera que la coexistencia entre ambos idiomas lo hace 
perfectamente.

MOCIÓN

Vista la Moción presentada por el grupo municipal VOX, dictaminada por la 
comisión del Área de Alcaldía de fecha 15.12.2021, que dice: 

“Don Miguel Da Silva Ortega, Portavoz del Grupo Municipal VOX Mutxamel, al 
amparo del artículo 80 del Reglamento Orgánico Municipal, presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Mutxamel la presente MOCION para su debate y aprobación, si 
procede, de acuerdo con la siguiente:
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 3 de la Constitución Española reconoce que la riqueza de las distintas 
modalidades lingüísticas de España es patrimonio cultural y que será objeto de especial 
respeto y protección, a la vez que establece que el castellano o español es la lengua oficial 
del Estado y que todos los españoles tienen el deber de conocerlo y el derecho a usarlo.

Artículo 3
  1-El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles      tienen el 

deber de conocerla y el derecho a usarla.
  2-Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades 

Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.
    3-La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 

cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Por otro lado, este mismo artículo indica que las demás lenguas españolas podrán 
también ser oficiales en las Comunidades Autónomas de acuerdo con sus respectivos 
Estatutos. Se trata de una previsión constitucional que se ha asumido en el artículo 6 de 
nuestro Estatuto de Autonomía y en la ley de Uso y Enseñanza del valenciano aprobada 
por las Cortes, que regula los derechos de los ciudadanos a utilizar el valenciano y la 
obligación de las instituciones a hacer que estos derechos se cumplan.
            
Artículo 6 del Estatuto de Autonomía.
1. La lengua propia de la Comunidad Valenciana es el valenciano.
2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunidad Valenciana, al igual que lo es 
el castellano, que es el idioma oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a 
usarlos y a recibir la enseñanza del, y en, idioma valenciano.
3. La Generalidad garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará 
las medidas necesarias para asegurar su conocimiento.
4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.
5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano.
6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la 
Administración y la enseñanza.
7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de una y otra 
lengua, así como los que puedan ser exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua 
propia de la Comunidad Valenciana.
8. La Academia Valenciana de la Lengua es la institución normativa del idioma 
valenciano.

Para atender esta especial característica española, con una realidad cultural y social 
en la que un elevado porcentaje de habitantes reside en territorios donde se habla más de 
una lengua, tanto las Comunidades Autónomas como la Administración general del 
Estado desarrollan su actividad de acuerdo con las prescripciones de la Constitución y en 
nuestra Comunidad Autónoma el Estatuto de autonomía y Ley de uso y enseñanza del 
valenciano.  Es decir, fomentando el respeto y protección de la pluralidad lingüística 
española y garantizando los derechos de sus hablantes, y ello como un elemento 
generador de riqueza cultural, social y económica.
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Sin embargo, este hecho se ve vulnerado en nuestra localidad, encontrando en ella 
señales, comunicados, información, folletos,  carteles, placas de nombres de calles y 
avenidas, solo en valenciano ya que en nuestra localidad se aplica el Reglamento 
Municipal de Normalización Lingüística el cual atenta contra el principio democrático de 
la cooficialidad siendo discriminatorio para las personas que tienen como su lengua 
propia el castellano, ya sean de Mutxamel o de cualquier otro lugar de España.

Ante esta situación VOX Mutxamel no puede hacer dejación de sus funciones 
respecto de  establecer todas las condiciones necesarias para que los derechos y garantías 
recogidos en nuestra Constitución, Estatuto de autonomía y la Ley de Uso y enseñanza 
del valenciano sean completamente reconocidos y aplicados en nuestra localidad, 
debiendo implementar todos los mecanismos a su alcance para lograr que la igualdad de  
todos los Mutxameleros, castellano hablantes y valenciano hablantes que visiten o vivan 
en Mutxamel, sea una realidad.

Por todos estos motivos, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: Derogación del Reglamento de Normalización Lingüística del 
valenciano para el Municipio de Mutxamel aprobado por el Pleno de este consistorio el 
31 de octubre del 2000, por atentar contra el principio democrático de la cooficialidad 
recogido en la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía Valenciano y la Ley de 
Uso y Enseñanza del Valenciano.

SEGUNDO: Que el Ayuntamiento de Mutxamel respete, fomente y proteja la 
normal coexistencia en Mutxamel de nuestras dos lenguas cooficiales, castellana y 
valenciana, en todos los ámbitos, así como la de que se garantice por la Administración 
Local la especial protección y respeto a la recuperación del valenciano conforme en lo 
dispuesto en la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del Valenciano.

ACUERDO

Adoptado por 1 voto a favor del grupo municipal VOX, y 20 votos en contra de  
los grupos municipales PP (7), PSOE (7), CIUDADANOS (3), COMPROMIS (2) y 
PODEM (1).

ÚNICO: Rechazar la moción referida.
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4.2 Moción presentada por los GM PP Y CIUDADANOS  del Ayuntamiento de 
Mutxamel para mostrar el apoyo sin fisuras a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y Policías Locales y para exigir al Gobierno de España que no modifique la Ley 
de Seguridad Ciudadana.

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) señala que la moción se presentó el 9 de 
diciembre, sin cumplir con el plazo mínimo que señala el artículo 80 del Reglamento 
Orgánico Municipal.

Ante la cuestión planteada desde la Secretaría Municipal se informa de lo 
siguiente. En primer lugar, el artículo 80 del ROM posee una regulación más garantista 
que la exigida legalmente, y señala que las mociones se presenten con una antelación 
mínima de 2 días al de la convocatoria de la comisión informativa. Por otra parte, en 
cumplimiento del artículo 73.2 del ROM, que establece que el orden del día del pleno 
será confeccionado por el Presidente con la asistencia del Secretario, y oída la Junta de 
Portavoces, en fecha 16 de diciembre, se celebró la Junta de Portavoces a la cual 
acudieron la totalidad de los portavoces de los distintos grupos municipales en la cual se 
dio cuenta de los asuntos que se iban a incluir en el orden del día del Pleno ordinario 
que hoy se celebra, sin que ningún grupo manifestara desconformidad con el mismo. 
Puestos de manifiestos estos hechos, el artículo 92 del ROF y el artículo 95 del ROM 
permiten la posibilidad de que, en los casos en que se produzca alguna de estas 
incidencias, a solicitud de un concejal, y por mayoría simple quede sobre la mesa el 
asunto en cuestión, pudiéndose tratar en la próxima sesión ordinaria que se celebre. Lo 
pongo en conocimiento del pleno para que estimen lo que proceda.

La Sra. Martínez Ramos establece que se someta a votación plenaria dejar el 
asuntos sobre la mesa, siendo el resultado de la votación el siguiente: a favor de la 
retirada los grupos municipales PSOE y PODEM, y en contra el resto de grupos 
municipales, con lo que se pasa a tratar el asunto, al no alcanzar la mayoría simple.

INTERVENCIONES

El Sr. García Berenguer (PP) señala que consideran los FCSE fundamentales y, 
que como municipio, están muy agradecidos al cuerpo de la Policía Local. Considera 
que deben tener las herramientas necesarias para prestar su labor, siendo la Ley de 
Seguridad garantista y dotándole del principio de autoridad que la policía necesita. Por 
todo ello considera que debe retirarse cualquier iniciativa de modificación, pues la ley 
actual está funcionando.

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) comenta que han votado a favor de la 
inclusión porque todo es debatible y si no se presentaría el mes que viene. En cuanto al 
fondo de la moción, comenta que la reforma de esta ley ya fue reclamada por la 
Comisión Europea desde el año 2018. La mayoría de los que participaron en la 
elaboración de esta ley están ahora procesados, con lo que alude a la desconfianza que 
ello le provoca. Hay varios aspectos que considera que deben ser revisados porque 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8be171e93b574473a4a7dee7bb9c7b37001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
21

/0
1/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

21
/0

1/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp


135

vulneran varios principios tal y como se ha indicado desde la Unión Europea. Lo más 
preocupante considera que es el ataque infundado de esta reforma y el deterioro de la 
democracia que esto conlleva. Pide que no se haga más demagogia en este tipo de temas 
y que se lea bien todo lo que nos puede ofrecer alguna cosa, como es el caso de esta 
reforma.

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) señala que aquí se mezcla el material y la 
protección de la policía con paralizar la modificación de una ley. La ley actual no deja 
tasado el peligro real en una situación de manifestación, que hay que controlarla pero de 
forma coherente y con sentido común. Señala que tampoco es coherente que la prueba 
de veracidad de los hechos sea al 100% el atestado policial. Se deja mucha “manga 
ancha” a la hora de dar veracidad a los atestados policiales y la jurisprudencia ya lo está 
poniendo de manifiesto. 

El Sr. Da Silva Ortega (VOX) señala que este tipo de temas siempre VOX va a 
apoyarlos. 

El Sr. Sola Suárez (Ciudadanos) comenta que es curioso cuando las bases que 
tienen que ser de una convivencia y apoyo a las FSCE, resulta que unos partidos ponen 
en duda algunas cosas. Alude a que se debe de apoyar y dar confianza a la opinión que 
tienen los sindicatos policiales. El Tribunal Constitucional en el año 2020 ya avaló casi 
toda la ley, por lo que no debería realizarse una total modificación de la ley. Entiende 
que esta es una herramienta que pueda tener una utilidad cuando haya problemas de 
desorden, apoyando desde ciudadanos a todas las FCSE sin tener menoscabo los 
derechos de los ciudadanos.

El Sr. García Berenguer (P.P) solicita que se haga una escucha activa de los 
cuerpos que son los que se enfrentan a estas situaciones poco agradables y que en 
ningún caso se vulneran derechos, y reitera lo establecido por el Sr. Sola en relación con 
el Tribunal Constitucional.

El Sr. Pastor Gosálbez comenta que le alegra lo dicho por el Sr. García Berenguer, 
porque ellos son los primeros que solicitan participación ciudadana en muchos aspectos 
como es en la elaboración de los presupuestos. Los sindicatos si van a manifestarse se 
ponen en lo peor, diciendo medias verdades y medias mentiras, porque los 
manifestantes que fueron el otro día la mayoría no sabían el contenido de la nueva ley. 

El Sr. Iborra Navarro señala que hay que hacer algo de caso al Tribunal 
Constitucional y al orden público europeo. Están de acuerdo con el deber de controlar 
una manifestación pero sin chocar con los principios fundamentales del Estado Español 
y de forma coherente. 

El Sr. Alcalde hace una reflexión dado que le viene a la cabeza imágenes de 
manifestaciones de tirar vallas o roturas de escaparates. A final de la manifestación 
suele haber más heridos policías que manifestantes, cosa que le llama la atención. Y 
solicita que se escuche a los sindicatos que no se les ha tenido en cuenta. 
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MOCION

Vista la Moción presentada por los grupos municipales PP y CIUDADANOS, 
dictaminada por la Comisión del Área de Alcaldía de fecha 15.12.2021, que dice: 

“Los Grupos Municipales del Partido Popular y Ciudadanos en el Ayuntamiento 
de Mutxamel conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva al Pleno la 
siguienteMoción:

EXPOSICIÓN 
DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana fue aprobada durante la X Legislatura por iniciativa del Gobierno del 
Partido Popular cumplecon una finalidad esencial para el conjunto de los españoles: 
crear un marco jurídico adecuado para proteger la seguridad ciudadana y garantizar el 
libre ejercicio de derechos y libertades.

El Gobierno PSOE - Unidas Podemos ha acordado derogarla introduciendo 
enmiendas, en el trámite correspondiente, a la Proposición de Ley sobre modificación 
de dicha Ley de Seguridad Ciudadana que ha presentado el Grupo vasco del Congreso 
de los Diputados.

La actual Ley de Seguridad Ciudadana fue consecuencia de una reforma 
necesaria, conveniente y oportuna que dio respuesta a una demanda de amplios 
sectores de la sociedad y, en concreto, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

España contaba entonces con una ley del año 1992 que tras 23 años estaba 
desbordada, reinterpretada y necesitaba una revisión por varios motivos, como las 
exigencias sociales que reclamaban mejor protección de las libertades, la necesidad de 
ofrecer una respuesta apropiada a ciertos actos que quedaban impunes o la necesidad 
de una mejor cobertura y seguridad para nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Con ella se apostó por dar mayor protección al derecho a la reunión y manifestación 
pacífica y sancionar mejor y de forma más proporcional.

De la misma manera, y esto es muy importante, la Ley 4/2015 surgió 
fundamentalmente porque tras la modificación del antiguo Código Penal de 1995, 
habían quedado suprimidas las faltas, que pasaron a ser «infracciones administrativas» 
o «delitos leves».

Ello significó que muchos comportamientos, que antes de la reforma del Código 
Penal estaban contempladas como faltas con su correspondiente sanción, pasaron a 
serlo solo en el ámbito administrativo.

Con su aprobación, en modo alguno se restringieron los derechos de reunión, 
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manifestación y huelga, ni otorgó a la Policía un poder excesivo, sino que creó un 
marco adecuado para el trabajo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Desde su aprobación la Ley de Seguridad Ciudadana se reveló como uno de los 
instrumentos fundamentales con los que cuentan nuestras FCSE para hacer frente a la 
amenaza terrorista, por lo que su derogación o modificación sustancial dará oxígeno a 
esa amenaza, lo que nos hará más débiles frente al terror.

Su aplicación no generó las graves consecuencias pronosticadas entonces por sus 
detractores, ninguna de esas negras predicciones se ha cumplido, al contrario, se ha 
demostrado como una buena Ley.

La aplicación de la Ley ha sido fundamental para la puesta en marcha de 
medidas de control para evitar la extensión de la pandemia del Covid y, de hecho, ha 
sido utilizada de forma habitual por el actual Gobierno. Los ataques a esta Ley han 
estado basados en criterios puramente de desgaste político, con argumentos de manual 
partidista.

La Ley de Seguridad Ciudadana es plenamente constitucional y así lo confirmó 
la Sentencia de 19 de noviembre de 2020 del Tribunal 
Constitucional, que rechazó con contundencia los argumentos jurídicos que entonces 
planteó la oposición.

Por lo expuesto, los grupos municipales del Partido Popular y Ciudadanos 
presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

El Ayuntamiento de Mutxamel manifiesta su apoyo sin fisuras a la labor de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y por ello insta al Gobierno de 
España:

PRIMERO- Defender el mantenimiento de su dignidad, intimidad y el 
principio de autoridad que la actual legislación les asegura, y que las FCSE 
dispongan de los medios materiales adecuados para el desempeño de su labor.

SEGUNDO- Solicitar la retirada de cualquier iniciativa de modificación 
la Ley deSeguridad Ciudadana en los términos anunciados.”

ACUERDO

Adoptado por 11 votos a favor de los grupos municipales PP (7), CIUDADANOS 
(3) y VOX (1), y 10 votos en contra de los grupos municipales PSOE (7), 
COMPROMIS (2) y PODEM (1).

ÚNICO: Aprobar la moción referida.
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5. DESPACHO EXTRAORDINARIO.
No hubo.

6. RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se formulan los siguientes:

La Sra. Martínez Ramos (PSOE) recuerda que llevan varios plenos diciendo que 
los contenedores del Valle del Sol siguen rotos y no se han cambiado. Por otra parte, 
saben que se ha hecho la nueva contrata de contenedores de la ropa pero no se han 
colocado y está causando que la gente deje la ropa en el suelo. Pregunta cuándo se van a 
poner. El Sr. Alcalde señala que lo mirarán y le contestarán. La Sra. Martínez señala 
que se le conteste todo lo que está pendiente de contestar desde hace meses. El Sr. 
Alcalde contesta que lo mirarán, a pesar que en el mismo pleno suelen contestar a todo. 

El Sr. Pastor Gosálbez (Compromís) pregunta sobre los contenedores de la Partida 
Beneixiu, la Sra. Pérez Juan toma nota para averiguarlo.

El Sr. Iborra Navarro (PODEM) pregunta sobre la comunicación de un vecino por 
la Torre Bayona, si se le ha contestado. El Sr. Alcalde contesta que imagina que sí, pero 
van a comprobarlo. En otro lugar, hace un ruego porque hay varias luces públicas que se 
apagan y se encienden, le gustaría que se hiciera una revisión de las mismas. El Sr. 
Alcalde comenta que se toma nota del ruego.

El Sr. Alcalde felicita las navidades a todos los mutxameleros. 

El Sr. García Berenguer (PP) da las gracias a toda la Corporación y a todos los 
trabajadores y ciudadanía en general desearles una feliz navidad y que sigamos siendo 
cuidadosos con la situación. Considera que a veces hay que dejar de lado la 
confrontación en estos tiempos. 

El Sr. Sola Suárez se adhiere a las palabras del Sr. alcalde y el Sr. García, 
felicitando las fiestas a todo el mundo. Esperando que el próximo año sea mucho mejor 
que los dos anteriores. 

La Sra. Martínez Ramos felicita las navidades a la corporación y funcionarios del 
ayuntamiento. Al pueblo de Mutxamel desea mucha salud para el año que viene, y 
señala que nos cuidemos todos. 

El Sr. Pastor Gosálbez se une a las palabras que han dicho anteriormente, 
diciéndole a la gente que siga con ánimo y paciencia. En el grupo Compromis tienen 
como objetivo para el año que viene ser más impecables. 

El Sr. Iborra desea buenas fiestas a compañeros de corporación y trabajadores del 
ayuntamiento. Desea salud a todo el mundo. Felicitando finalmente a toda la población 
de Mutxamel.
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El Sr. Da Silva Ortega (VOX) felicita a todos los mutxameleros, así como a los 
trabajadores y compañeros de corporación, a las FCSE y a los sanitarios que van a velar 
por todos durante estas fiestas.

El Sr. Alcalde concluye el debate felicitando las fiestas a todo el mundo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:05 horas, 
de todo lo cual, yo la Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 8be171e93b574473a4a7dee7bb9c7b37001

Url de validación https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

H
el

en
a 

L
ó

p
ez

 M
ar

tí
n

ez
21

/0
1/

20
22

L
a 

S
ec

re
ta

ri
a

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
eb

as
ti

an
 C

añ
ad

as
 G

al
la

rd
o

21
/0

1/
20

22
A

L
C

A
L

D
E

https://sedeelectronica.mutxamel.org/validar/verificadorfirma.asp

		2022-02-03T12:54:57+0100
	AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL




